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· 1 

INTRODUCCION 

Hemos escogido este amplio e interesante tema intitulado comentarios 

al Código Electoral Colombiano, porque él tiene mucho que ver con el 

1 
fúturo de nuestras instituciones y el desarrollo y la paz de nuestro 

1 país. 

Es un campo:, no nuevo pero tampoco perfeccionado en nuestra sociedad, 

generador de controversias y conflictos, hacia donde debe encaminarse 

el afán de \odos los colombianos para el mejoramiento de nuestro siste 

ma electora,l, que signifique realmente garantías para el pueblo colom-
i 

biano y sus1 agrupaciones políticas. 
1 
1 

l 
i 

Muchas de n�estras guerras entre los dos grandes partidos políticos 
1 

' i 

tradicional1es de colombia, que frenaron nuestro progreso y lesionaron 
' 1 

' : 
enormemente! la paz nacional, tuvieron como causa ·1a defectuosa legisl.§_ 

1 

ción electdral de entonces, la falta de pureza de nuestro sufragio, enl 

el que la v;oracidad del partido mayoritario se saciaba sobre las mino-

I 



1 
rias desconocidas, y el dueño del poder controlaba el voto popular has 

ta el extremo de que el fraude se generalizó. 

Nadie podrá.discutir que estos son pues, temas fundamentales del Dere

cho Constitucional, que deberían ser objeto de un tratamiento más dete 

nido en los:textos del género y de un estudio· más concienzudo en las 

facultades de derecho. 

La actividad organizada de los partidos políticos y la práctica perío

dica de las· elecciones, que mucho han significado en la historia del 

�aís, se encuentran hoy en el primer orden de las preocupaciones nacio 

nales. No ptra cosa indicar, por ejemplo, el proceso de apertura demE_ 

crática dir�gido por el gobierno de Belisario Betancour� la invitación 

� las organizaciones guerrilleras para que se transformen en partido 

políti�o-y las trascendentales innovaciones constitucionales y legales 

aprobadas ultimamente por el Congreso de la República. 

Elecciones y partidos no han sido -ajenos a la controversia, siempre in 

�ensa y en ocasiones encendida. La decadencia de los partidos políti-

cos tradicipnales, la corrupción electoral, el esteriliza�te caciquis

mo, el abstencionismo electoral, la escasa representabilidad del siste 

�a �emocráiico la vetustez de la organización electoral, la inexisten

cia de una ,oposición organizada, el parasitismo burocrático y presupues 

II 



tal en que !se traduce la política práctica se encuentra entre las que 

han dado l4gar a numerosos congresos, seminarios, investigaciones y m.2_ 

nografias y que son tema de inagotable polémica para especialistas y 

ciudadanos¡rasos. 

i 

1 

¡con todo h�y que admitir que las dos colectividades históricas colom-

bianas, han emulado por no decir que se han puesto de acuerdo en los 

Últimos cincuenta años por dotar a la República de leyes electorales 

justas, que garantizaran la manifestación del sentimiento popular y 

que fueran¡trasunto fiel de la verdad electoral. 

'No obstant$, nuestras leyes electorales siguieron emitiendose desorde

nadamente hasta la ley 28 de 1.979, "por la cual se adopta el código � 

lectoral",!que a pesar del ostentoso título, sin embargo no han tenido 
1 

'la entidad' de una codificación completa en la materia, hasta tal extr� 

moque a lbs dos años de promulgada esta ley, el Congreso Nacional, e

mitió la l�y 85 de 1.981, "por la cual se modifica la ley 28 de 1.979", 

1 

y cuatro años más tarde, el Congreso de Colombia expide la ley 96 de1 

; 1.985 "pori la cual se modifican las leyes 28 de 1.979 y 85 de 1.981, 
1 
1 

1

el Código bontencioso Administrativo". 

i 
i 

:Procuremos1 abarcar y desarrollar estos y otros aspectos afines en el 

presente tjabajo, que consistirá fundamentalmente en una relación des-

\�
.

UHll-
.
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criptiva d� la forma como se han dispuesto en Colombia las institucio-
1 
1 • 

nes jurídü:as para regular las elecciones y la actividad de los parti

dos políticos. 

La exposición se ha dividido en catorce (14) capítulos, a saber en su 

;orden: 

Or�gen del, sistema electoral colombiano; El sufragio; El voto; Sistema 

electoral;: De la organización electoral; Del cambio de domicilio; Ins-

cripción y
l 

zonificación; De los censos 

De los esc�utinios; De las causales de 
1 

electorales; De las votaciones;

reclarnaci6n; De los delegados 

.presidenciales y de los gobernadores intendentes y comisarios; De la 

inscripción de candidatos; De los juicios electorales; y la demanda e-

. lectoral. 

Este es pues un trabajo de investigación, análisis y reflexión, que e_g_ 

tregamos �orno una contribución a lo que para Colombia significa el su

. fragio, la, democracia y su sistema electoral que la regula. 

1 
Para no ha,cernos interminables,· porque con el tóp"ico colombiano tene-

1 mas bastante, no hemos querido remontarnos a los orígenes de la civili 
' . 1 

zación en ,el mundo, a los albores de la vida en comunidad, comenzando 

por el clan, la familia, la nación o el Estado. 

IV 



Sencillamente hemos querido consagrarnos a estudiar el caso del Estado 

Colombiano y con ello creemos haber alcanzado nuestra meta para éste 

trabajo. 

V 



l. ORIGEN DEL SISTEMA ELECTORAL COLOMBIANO

La constitución de 1.886 encomendó en el legislador la facultad de es 

tablecer e1 sistema electoral de acuerdo con lo establecido en los ar 
1 

ts. 93, 95,; 175, 178 y 181 principalmente. ·Fueron entonces las leyes 
' 

1 

7 de 1.888 :Y 119 de 1.892 las que desarrollaron el mandato constitu-

tional: en la primera se declaraban electos los candidat�s·'' que oh-

tuvieron el mayor n6mero de votos y en el orden descendente de estos'', 

refiriéndose a la elección de corporaciones p6blicas; y en la segunda 

se determinaba que las asambleas departamentales eligieran por mayo

ria absoluta cada dos años, un senador principal para un periodo de 

seis años. 

La primera .noticia que nos trae nuestra convulsionada historia electo 

ral sobre los principios minoritarios, o el denominado derecho de las 
1 

1 • • minorias, 
1 

�ata del año 1.891, cuando Antonio Cuervo
L 

militir y diplo-
1 

' 1 
• j mático conservador, propuso la participación de las minorias en las 

cámaras y en las ramas judicial y administrativa. 

l



El art. 4 �el acto legislativo n6mero 8 de 1.905 dispuso que ''en toda 

·elección popular que tenga por objeto constituir corporaciones p6bli

cas y en el nombramiento de senadores, se reconoce el derecho de re

presentación de las minorías, y la determinará la manera y términos

para llevarlo a efecto", que correspondió a la ley 42 de 1.905 esta-

·blecerla.

Posteriormente, el art. 45 del acto legislativo n6mero 3 de 1.910 fué 

la primera disposición de carácter constitucional que estableció en 

Colombia un sistema electoral, que asegure la representación propor

cional de �os partidos, cuyo objetivo es el mismo que pretende nues-

tro sistema electoral vigente en nuestro pais. 

Pero el Dr 1

• Virgilio Barco, actual �presidente de la Rep6blica de Co

' lombia qui�re volver a lo que prevaleció antes de 1.886 en Colombia 

la ley de que el que triunfa arrasa con todo el botín electoral, de- -

·jando sin ninguna representación al vencido.

Precisamente por estas defectuosas legislaciones electorales de fines 

'del siglo pasado y principios del presente, es por lo que los colom-

bianos se fueron a los campos de batalla a las guerras civiles, has

ta que con:la ley 85 de 1.916 se expidió en la Rep6blica de Colombia 

el primer �ódigo de elecciones, desde luego con muchas deficiencias, 

pues no tenian los colombianos titulo de elector o cédula para sufra-

2 



gar, ni existía ia garantía, de la tinta indeleble como control para 
' 

evitar el múltiple sufragio, ni los censos procedían de controles se

'rios sino de caprichosos listados plagados de mil irregularidades. 

Despues de menudas reformas adjetivas se expidió la ley 31 de 1.929 

durante el gobierno del Presidente Abadía Mendez y se creó por prime

ra vez la cédula de ciudadanía, la que sin embargo no alcanzó a comen 

zarse a expedir cuando la ley 60 de 1.930 suspendió lo relacionado con 

la creación de la cédula de ciudadanía, mientras se establecía como11
0-

bligatoria 11 y se purgaban los censos electorales, base de toda elec

ción limpiá. 
1 

La ley 14 de 1:931 creó por primera vez en Colombia "La tinta indele-

ble", tint� esta inventada por el profesor José Vicente Azcuénaga Cha 

�ón, falle�ido recientemente en el mes de Julio de 1.986. El uso de 

la tinta buscaba la medida de ejercer un mayor control a la pureza del 

sufragio e� las elecciones futuras. Para ese entonces como que ya co-

menzaban léis trampas, el "mercado de voto's11 y los deseos de quienes se 

�uerian doblar metiendo el-dedo. Inclusive esta ley 14 instruía, has

ta la manei.a como debía proceder el sufragante que por carecer de la 

¡ 
mano derecha o de cualquier otro motivo no pudiera empapar indeleble 
' 

1 

fl índice derecho hasta la primera coyuntura. 
1 

Pero las·disposiciones fueron inoperantes ante la imposibilidad técni-

3 



ca y físcaf en que estaban la totalidad de los municipios del país pa 

ra produci� la tinta. $encillamente ni la había en Colombia, como 

tampoco quien la fabricara. 

'El 6 de maio de 1.949 el Presidente Mariano Ospina Pérez, llamó a los 

'doctores Azcuénaga Chacón y Jorge Ancízar Sordo, para que ante el Con 

·sejo de Ministros dieran sus opiniones de 28 muestras de tintas electo

rales fabricadas en distintos países. Había Americanas, Alemanas, In

glesas, Suizas, Francesas etc.

,Con fundad�s razones técnicas, esas muestras fueron reemplazadas y al 

�ía siguierite fue ensayada una tinta preparada por el doctor Azcuéna-

ga Chacón.! El Presidente de la Rep6blica y sus ministros pudieron 

comprobar su superioridad. 

Ese día· el .Presidente Ospina Pérez dijo: "Gracias a Dios que ya ten� 

mas la tinta. Anoche no pude dormir pero ahora sí lo podré hacer 

tranquilo"·: 

La cual se :conservó hasta_ cuando fue suprimida por la ley 28 de 1. 979 

fara volver: a ser restablecida dos años despues por medio de la ley 85 

µe l. 981. 

La ley 7 de¡ l. 932 dispuso que la cédula de 

4 



:para ejercer el sufragio a partir del 1 º de Enero de l. 935 y el Decr� 

to 944 de 1.934, complementado por el 1255 del mismo año, pusieron en 

vigencia la cédula de ciudadanía, base del censo electoral, la que co 

menzó a expedirse en toda la República. 

Con la expedición de muchas leyes y decretos, durante el tiempo com

'prendido entre los años 1.935 a 1.948, se modificaron parcialmente a

suntos electorales, destacandose especialmente la ley 67 de 1.937 (que 

.consagró el cuociente electoral mediante el descarte, o medio cuocien

te), la ley 39 de ·1. 946 ("ley de arrastre") más tarde declarada inexe-

: quible y la ley 89 de 1.948, eminentemente ley de consenso de los par-
' 
' 

: tidos políticos, que creó durante el gobierno del Presidente Ospina Pi 

rez, la co�te electoral y la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Durante el Frente Nacional, con sus mecanismos de la Paridad en todas 

las Corpor,aciones, se expidieron el Decreto 3325 de 1. 959 aplicable Únl_ 

camente pa,ra las elecciones del 20 de Mayo de 1. 960 y el Decreto 3254 

, de 1. 963, .copiado del anterior, pero que fue éste último el verdadero 

código electoral durante todo el Frente Nacional. 

, Terminado 'el gobierno del Frente Nacional se inicia en la República una 

nueva épo�a con la administración del Presidente López Michelsen, y des

de entonces se ponen de bulto los deseos de cada gobierno en hacer sus 
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peculiares reformas electorales. Durante el cuatrienio y que el "man-

dato claroÓ se expide la ley 23 de 1.977 ''Por la cual se reforma el 

sistema electoral", ley que fue un verdadero código eleccionario, pero 

cuya vigencia fue efímera debido a que la �onoiable Corte Suprema por 

:vicios de iorma la declaró totalmente inexequible mediante su senten

cia de fecha 10 de Noviembre de.1.977. 

El siguiente gobierno liberal durante 1.978 a 1.982 presidido por el 

doctor Julio César Turbay Ayala, se empeñó tambien en hacer su propia 

Reforma Electoral, habiendo logrado la expedición de la ley 28 de 1.979 

''Por la cual se adopta el Código Electoral", no obstante que ni derogó 

:toda la abundante y contradictoria legislación anterior de más de sesen 

ta años, ni legisló íntegramente sobre toda la materia electoral. 

:No habían �r�nscurrido dos años-desde la vigencia del C6digo electoral 

de la admipistración Turbay Ayala, cuando durante éste mismo gobierno 

se consideró que el Código promulgado tenia enormes vacíos y contradic-

.ciones, por lo que se hizo indispensable remendar el Estatuto de 1.979 
' ' 

;expidiendo�e la ley 85 de 1.981 cuyo titulo ''Pot la cual se modifica la 

:ley 28 de 1.979", es nombre por si solo que indica que ésta última fue 

:una ley de: remiendos para corregir disparates adoptados en el pomposo 

Código ele�toral de 1.979 como haber suprimido los escrutinios municip-5!. 

les y distritales y la tinta indeleble, por ejemplo. 
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• 

Para el cuatrienio 1.982 a 1.986 presidido por el doctor Belisario Be

tancurt Cuartas, y nuevamente surge en su administración el anhelo de 

expedir otra Reforma Electoral. 

No es que las reformas sean malas. Por el contrario tienen algo de n� 
' 

vedad si es que en realidad transforman lo que había. El Revoluciona

·rio Presidente Alfonso López Pumarejo, el gran reformador de la Revolu

ción en Marcha dijo que "Reformarse es rejuvenecer".

·Se expide la ley 96 de 1.985 por la cual se modifican las leyes 28 de

1.979 y ss· de 1.981, el código Contencioso Administrativo, se otorgan

unas facultades extraordinarias y se dictaron otras disposiciones, para

los cuales:ésta corporación contó con las luces de su experiencia y sa

biduría para con esta ley enriquecer y mejorar esta enmienda de nuestro

sistema eleccionario que es fundamento y soporte de la democracia Colom

biana.

Por último se le destaca al gobierno este hecho como un paso firme en 

la colaboración armónica que los órganos del Poder Público pueden ofre

cer a la República en aras del desarrollo y perfeccionamiento jurídico 

de nuestras instituciones . 
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2. EL SUFRAGIO

En una democracia, el sufragio es el sistema por el cual, mediante e

lección, el pueblo designa libremente a sus gobernantes o adopta sus 

leyes, y a. quienes debe someterse todo el conglomerado. 

'Dentro de la institución del sufragio existen los electores y los ele 

gidos. 

En Colombia para -ser -.elector.-se requiere tener la calidad de ciudadano 

en ejercicio (C. N., Art 15).,y para ser elegido, se requiere también 

la misma c.alidad, conforme a la misma disposición pero además se debe 

reunir otras calidades, según el cargo para el cual sea elegido un ci� 

dadano (Presidente de la República, Senador, Representante, Diputado, 

Concejal, etc.). 

' 

1 
1 

Conforme S:1 srt. 14 de la C. N. (18 del acto legislativo número 1 de 

1.975), 11 'Son ciudadanos los Colombianos mayores de 18 años". 
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El sufragio en Colombia, ni para los electores ni para los elegidos 

1 constituye 
l
mendato alguno. Es decir, la calidad de elegido no es re-

vocable poF el elector o �lectores, así el que haya resultado �legido 

asuma una posición c�ntraria·a la que motivó a los electores a ungir-· 
1 . . 

¡lo con su 'f Oto. En cambio, en los países en donde el que elige si 
1 1 

! l tonfiere mandato al elegido, est¿ queda comprometido con sus electores 
! ! 
¡ . 
,a desarrollar la política que le mere�ió la elección, so pena de que 

: 

le sea revocado el mandato popular que le confirió. 

i 
.2. 1 FUNCiqN

''El sufragi9 se ejerce como función constitucional. El que sufraga o 
: ' 

:elige no impone.obligaciones al candidato, ni confiere mandato al fun 
i 

,cionario electo". Esta es la redacción que fijada por el constituyeE_ 

·te de l.88�, aún hoy conserva el art. 179 de nuestra Carta Política.

'Aun cuando:la proclamación del sufragio como "función constitucional" 
1 

'sugiere laiobligatoriedad·del mismo, el hecho es que el sufragio ha si
i 

.do en Colombia simplemente un derecho del cual puede libremente dispo
: 

ner el ciudadano, sin que su ejer�icio acarree sanción alguna. No po-
' 

;cas han si1o las veces que han abogado por el establecimiento del voto 

\obligatori�, como medio de incrementar la participación política y de 
1 ! ' 

1 ' 

lcombatir el cronico abstencionismo electoral, pero. diversas iniciati-
: 

1 
. 

. 

vas en tal:sentido 'han sido infructuosas hasta.la-fecha, es decir nume 
/ 

. 
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rosas oca�iones, sin éxito alguno, se han presentado al Congreso dive1:_ 

sas.iniciativas para hacer obligatorio el voto. En la historia legis

lativa reciente cabe citar el proyecto de acto legislativo 009 de 1.978 

presentado a la Cámara de Representantes por impo�tante grupo de con

gresistas; que muy moderado y modificado fue acogido en el acto legis

lativo 1 de 1.979, de efímera existencia debido a la setencia de inexe 

quibilidad con que la sancionó la Corte Suprem� de Justicia. Vuelto a 

presentar,al Congreso en 1.984 (Proyecto de acto legislativo #6, art.l), 

no logró ser aprobado. 

El funcioDario electo no asume ninguna obligación respecto a el elector 

ni recibe:mandato que-pudiere en algún futuro ser.revocado. Norma cons 

titucional para mí que no es conocida por la mayoria del pueblo colom

biano, porque cuando uno anda en campañas políticas, dice uno para que 

voten por.fulano de tal o �or mí aue les voy a representar ante tal cor 

poración aquí se les está engañando porque si esa gente tuviera dicho 

conocimiento no votaran. Tambien se han escuchado críticas contra esta 

salvedad constitucional, y recomendaciones para que, revisándola, se es 

tablezcan· principios que aseguren por parte del elegido, la lealtad de

bida a su, filiación partidista, a los programas del partido, a sus pro

mesas electorales. 

Una cuestlón muy importante sería reformar el artículo 179 de la C.N. 

diciendo: El sufragio se ejerce como función constitucional. 
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El que su�raga o elige impone obligaciones al candidato y le confiere 

. mandato a ,la persona electa. 

Otra gran ·reforma sería que las personas que salgan elegidas para una 

: corporaci6n pública no sean reelegidas en el período inmediato sino 
i 

despues d� dos veces el período al cual fueron elegidas;_y estoy segu

ro que si '.se hicieran estas reformas a la constitución se acabaría tan 

ta sinvergÜenzura en el Congreso de la República porque tendrian que 

ir personas capacitadas y honestas y con ganas de servir al pueblo Co

lombiano no como ocurre en la actualidad donde la mayoria de los con-

gresistas ;son unos ineptos e incapaces y que tienen años de estar en 

el congreso y lo único que hacen es tocar pupitre. 

2.2 EL SUFRAGIO UNIVERSAL 

Dentro del sistema democrático, péro especialmente en la democracia re 

presentativa, el sufragio jugó papei dPcisivo, porque fue el procedi

miento, la elección el voto el que sirvió como medio para alcanzar la 

democracia. 

En principio, durante casi todo el siglo XIX, prevaleció el sufragio 

restringido, consistente en que el derecho a votar se reconocía solo a 
1 

las personas que reunieren determinadas condiciones, especialmente la 

de poseer ,cierta cantidad de bienes: En algunos casos el electorado 
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no era más ·del 6% de la población total. 

De ese modo, los grupos políticos o partidos que competían electoral

mente representaban un sector muy reducido de los intereses sociales y, 

,además, no les era necesario disponer de una auténtica organización por 

que las elecciones no eran excesivamente costosas, el contacto con los 

electores era relativamente simple y los grupos políticos se dirigían a 

un público que en virrud de su propia situación social, ya disponía de 

cierta información polític9 y ciertos criterios para conocer sus pro

pios intereses. 

En el siglo XX, por el contrario, impera el llamado suÍragio universal, 

obtenido tras una larga lucha, por los derechos. Este tipo de sufragio 

supone que deben votar todos los ciudadanos a partir de determinada e

dad y siempre que no hayan sido privados de tal derecho en virtud de 

una sanción específica. 

El profesor DUVERGER, define el sufragio universal como "aquel que no 

está limitado por condiciones de riquezas o capacidad 11 (1) . 

. En Francia, aunque establecido por las constituciones de 1.792 y 1.793, 

(1) Instituciones Políticas y Derecho Constitucional, P�g. 144.
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1 
el sufragio; universal solo se aplicó efectivamente a partir de 1.948. 

En Inglater;ra, el sufragio universal no se implantó sino en 1.928. An

tes de esta fecha solo tenían derecho a votar los ciudadanos que reu

nían una serie de condiciones, principalmente de caracter económico. 

2.3 SISTEMA HISTORICO DEL SUFRAGIO 

�a elección o el sufragio es la base del modelo democratico. Es un pr_Q 

cedimiento de designación de los gobernantes opuestos a la herencia, a 

la cooptación o a la conquista violenta, que son los medios autocráticos, 

contrarios :a los democráticos. 

El princip10 de la representación popular comenzó en su auge a partir 

de los sig�os XVII y XVIII. Las democracias antiguas eran democracias 

directas, que pretendían que todos los ciudadanos decidieran en eleccio

�es todos los asuntos del Estado, no solamente .la escogencia de sus go-

bernantes sino tambien de sus leyes.· 

,Luego historicamente dentro del desarrollo ·del sistema electoral, o sea 

del sistema de "elecciones", o tambien llamada Sistema de Sufragio di

recto, el voto directo del pueblo para decidirlo todo. Era el estilo 

�� los Estados pequefios. Pero a medida que crecieron los estados, su 

población, :se hizo más complejo el sistema de sufragio, surgio entonces 

el sufragio indirecto, fundado especialmente en el principio de la "re-
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presentaci6n popular", o sea, que el pueblo directamente no puede deci-
-

' 

dirlo todo, no puede elegir sus gobernantes y elegir o escoger tambien 

sus leyes. El sufragio indirecto, que historicamente siguió a el dire.f_ 

to, consis�ió en que las grandes poblaciones de los Estados modernos e-

'ligen mediante el principio de la Representación Pópular a sus represe_g_ 

tantes para que pidan a traves de ellos y en nombre del pueblo que re

'presentan expidan las leyes para el Estado y hasta en algunas partes de 

signen los, mandatarios de los pueblos. 

Entre el sufragio directo que existió primero y el sufragio indirecto, 

, fundado és'te en el principio de la "representación popular!I , hubo una e

tapa intermedia conocida con el nombre de sufragio semidirecto o demo

cracia sem'.idirecta , sistema intermedio que predominó antes de la V Re

pública Francesa y que tuvo su expresión más elocuente en el Referéndum 

y en el Plebiscito. 

El referéndum semidirecto es el más empleado de los procedimientos del 

sufragio semidirecto y consiste que por iniciativa popular un gobierno 

somete a decisión del pueblo el "texto" de un proyecto constitucional o 

· legal, para que sea aprobado o rechazado, es decir, que el pueblo tiene

, el derecho al "veto" sobre el texto propuesto. 

El Plebiscito es un voto de confianza personal a un gobernante. 
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El Referén�um se refiere a un texto de ley propuesto, mientras el ple

biscito es· la confirmación o revocatoria del poder de que se ha inver

tido a un gobernante. Suiza es la cuna del referéndum y Roma patentó 

el sistema del plebiscito. 

En Colombia, en 1.957 se denominó plebiscito a el acto popular del l º 

de Diciembre, que en realidad fue más referéndum que plebiscito porque 

expidio reformas constitucionales sustanciales, como el implantamiento 

del Frente Nacional, habiendo tenido de plebiscito en realidad la disp_Q_ 

sición de su art. 10 que estatuyó que "hasta el 7 de Agosto de 1.958" 

(en Colombia) "Continuará ejerciendo la presidencia de la República la 

junta de gobierno integrada por el mayor General Gabriel Paris, el ma

yor General Deogracias Fonseca, El Contralmirante Rubén Piedrahita, el 

Brigadier General Rafael Navas Pardo y el Brigadier General Luis E. Or

donez". 

2.4 LIMITACIONES 

Nuestro sistema político limita y restringe· el derecho de sufragio tanto 

en su sentido activo como en su sentido pasivo, por diversas razones de 

orden biológico, administrativo, político y de conveniencia, con rela

ción a lo� miembros de determinadas instituciones y sectores de la socie 

dad. Veamos cuales son las principales de estas limitaciones. 

a) LOS EXTRANJEROS- Por razones evidentes, estan excluidas totalmenLe
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1 

;del derechm ·al sufragio. No debe ·confundirse con el caso de los nacio-

nalizados, quienes al nacionalizarse precisamente han dejado de ser ex

tranjeros f se someten al régimen de los ciudadanos por adopción. 

�) NACIONALIZADOS- Los mayores de edad que han adquirido su nacionali-
' 

i 
i dad colombiana, mediante carta de naturalización, 

:pueden -votar sin limitación alguna. Sin embargo, no pueden ser elegí-

dos para aquellos cargos de especial significación política, que en la 

:Constitución han sido reservados a los colombianos por nacimiento. 

1 

1 

:c) LA EDADL Los menores de edad se considera que no estan aun suficien 
! 
' 

temente preparados para ejercer el derecho al voto, les 
1 

:falta el 
1 

necesario discernimiento. Así como p�ra ejercer derechos civi 
1 

1les sin 
! 

n��esidad de tutores o curadores, se les exige una mayoría de e 
1 

'.da.9,, iguaimente se les hace. la misma exigencia para ejercer derechos po 
1 

1 

·líticos. La ley de leyes es la que fija la edad requerida para conside
1 

rar a una persona en estado de mayoria de edad.·
j 

' 
1 

:En Colombi�, la Constitución Nacional, considera al "mayor de edad" co-

• 1 

,mo ciudadano hasta 1.974, en Colombia la mayoria de edad o sea la cali-
1 1 

idad de ciudadano solamente se adquiere al cumplir los 21 años, pero a 
! 

' 
¡ 

1 partir del acto legislativo #1 de 1.975 vigente desde el día 18 de Di-

ciembre de 1.975 son ciudadanos los colombianos mayores de 18 años. 
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·En consecuencia, actualment� en Colombia, un colombiano, al cumplir los

años de! edad puede obtener su correspondient_e cédula de ciudadanía, ;18 

, que lo-s' ac�edita como ciudadano colombiano, con derecho a ejercer el S.!!_ 
l 

. 
1 

:fragio en füdas las elecciones populares que hay en Colombia (L� de Pre 

: sidente de/ la República, la de, Senadores y Representantes, la de Diput� 
1 1 

¡ ! 

'dos y la d� Concejales). 

Los derechos politices inherentes a todo ciudadano consisten en poder e 
1 

legir y ser elegidos. Para poder ejercer el derecho de elegir, esto es, 

:votar en unas elecciones hasta ser colombiano mayor de 18 años de edad, 
! 

. -

, es decir c\iudadano colombiano ,en ejercicio. E�pero pa_ra poder ser eleg1:_
¡ 

-

'. do, la Con;stitución y las leyes exigen distintas edades, según el rango 
1 

y categori� del cargo electoral .. Así por Ejemplo: 
¡ 

; l. ConceJales- La Constitución Nacional, no exige determinada edad pa 

ra ser elegido concejal de cualquier municipio. 

EL art. 19,6 de la Constitución, en uno de sus parrafos dice: 

' 
i 
: "La ley 
! 

d�terminará las calidades e incompatibilidades de los conceja
l 

; les y la �poca de sesiones ordinarias de los concejales". 

1

0 1 
' ' 

d sea que a constitucion dejo a la ley determina� la edad para po er 

ser elegi�o concejal en Colombia, y sobre el particular, el art. 2 de 
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la ley 28 de 1.979 solamente dice que "La calidad de ciudadano en ejer

cicio es condición previa, indispensatle para elegir y ser elegido para 

desempeñar ·empleos públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción" 

(art. 2 del acto legislativo #1 de 1.975)., siempre que la constitución 

no exija una edad superior para otra clase de cargos de elección popular. 

En conclusión pueden ser elegidos concejales los colombianos mayores de 

18 años de edad. 

2. Diputados y Representantes- Dice uno de los párrafos del art. 185

de la C.N., que "Para ser diputado se 

requiere las mismas calidades que para ser representante''. 

Como el articulo 100 de la C.N. establece que "Para ser elegido repre

sentante se requiere ser ciudadano en ejercicio y tener más de 25 años· 

de edad en la fecha de la elección", resulta que en Colombia, para po

der ser elegido Diputado a una Asamblea Departamental o Representante 

al Congreso Nacional, se requiere ser ciudadano Colombiano y tener una 

edad super�or a los 25 años en la fecha de la elección, o sea para el 

día de la elección. 

3. Senador y Presidente de la República- El art. 94 de la C.N. consa

gra que "Para ser elegido Se 
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nadar se .requiere ser colombiano de nacimiento, tener más de 30 años 

de edad en la Íecha de la elección y el articulo 115 del mismo estatu

to constitucional dispone que "Para ser Presidente de la Rep6blica, se 

requiere de las mismas calidades que para ser Senador", o sea que ac

tualmente en Colombia para ser elegido Senador o Presidente de la RepÉ_ 

blica, ·además de otras calidades, se requiere una edad superior a los 

30 años. 

d) MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS- De acuerdo con el art. 168 de la

C.N. inciso tercero. "Los miembros

del ejercito de la República y de la policia nacional, y de los cuerpos 

armados de caracter permanente no podran ejercer la función de sufragio 

mientras permanezcan en servicio activo, ni intervenir en debates polí

ticos. 

e) SACERDOTES DE LA IGLESIA CATOLICA� Pueden votar pero no postularse

para cargos electivos, debido a 

la prohibición del art. 54 de la C.N., que Íorma parte del título LV 

("De la religión y de las relaciones entre la Iglesia y el Estado"). El 

Ministerio sacerdotal es incompatible con el desempeño de cargos públi

cos. Podran sin embargo, los sacerdotes católicos ser empleados de la 

instrucción o beneficencia pública. 

Vale la pena señalar que estas prohibiciones constitucionales no se ex-
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tiende a lo� ministros de otras confesiones religiosas. 

Estas es emisión curiosa que solo nos podemos explicar como un lapsus 

de los constituyentes de 1.886 en cuya mente todo el tema religioso es 

taba enseñorado por la iglesia católica. 

f) INDIGNIDAD PENAL- No pueden votar ni postularse para cargos electi-

vos quienes esten privados de sus derechos polit2:_ 

cos por efectos de la sanción accesoria que se aplica a quien es conde

nado en juicio penal a pena de prisión, en determinado delitos señala

dos en el C.P. 

g) INDIGNIDAD POLITICA- Los más altos funcionarios del estado que tax�

tivamente señala la constitución, pueden ser 

privados de sus derechos políticos por decisión del Senado de la Repú

blica, por razón de delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones 

o por mala conducta.

h) SANCION DISCIPLINARIA- La privación temporal de los derechos polít2:_

cos también puede ser impuesta como sanción 

adicional a la de destitución del empleo público, impuesto en proceso 

disciplinario por violación grave de las obligaciones legales y regla

mentarias �elativas al cargo (art. 17 de la ley 13 de 1.984 y art. 50 
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del Dec. 482 de 1.985). 

i) REGLAMENTOS ELECTORALES- El ciudadano que carezca de cédula de ciu-

dadanía laminada no podrá votar, éste es 

documento indispensable para la identificación personal. en todos los 

actos civiles, políticos, administrativos y judiciales (ley 39 de 1.961 

art. 1). 

No podrán votar tampoco los ciudadanos cuyas cédulas de ciudadanía no 

figuren en el censo electoral, o en la lista de sufragantes del lugar 

donde deseen votar. 

j) CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD- La posibilidad que tiene el ciudadano

colombiano de ser elegido para ocupar 

determinadas posiciones públicas, está restringida por la carta políti

ca y la llamada legislación, que ·de acuerdo con la naturaleza y la im

portancia del cargo exige como prerrequisito, que el aspirante posea d� 

terminadas calidades: Una edad especial, haber desempeñado ciertos car 

gos públicos, ser profesional universitario, haber ejercido la profesión 

·y la cátedra universitaria durante un tiempo mínimo, etc. Para el caso

vale citar los arts� 94, 100, 115, 185 de la C.N.

El art. 54 de la ley 11 de 1.986, cuando la constitución o la ley no exi 
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gen calida�es, se entiende que basta para ocupar el cargo con ser ciu

dadano colombiano. 

k) ESTATUTO DE INELEGIBILIDADES- "La denominada no elegibilidad tam-

bién conocida como inelegibilidad 

es el conjunto de normas especialmente constitucionales que excluyen a 

determinados ciudadanos de la posibilidad de ser elegidos por motivos 

previstos en la carta(2). 

Corno bien dice José Ignacio Vives, en su obra citada, la que en nuestra 

constituciqn se denomina "Inhabilidades" es un concepto más amplio, 

.pues se refiere al conjunto de prohibiciones para que alguien sea eleg2:_ 

do o nombrado, la no elegibilidad es la especie de las inhabilidades 

que impide al escogimiento de alguien al sistema electivo, que imposibl 

lita para él, el disfrute del ius honorum. 

Las principales causales se refieren: Al ejercicio previo de jurisdic

ción o autoridad dentro de los seis meses (en unos casos) o el año (en 

otros casos) inmediatamente anteriores a las elecciones (art. 108 de 

la C .N.), •9- la inelegibilidad simultanea de Senador y Representante, es 

decir, la doble representación (art. 108 de la C.N.), a la inelegibili-

,dad por ge�tión de negocios con el gobierno (art. 111 de la C.N.), sen-

(2) VIVES tcHEVERRIA, José I. "Tratado de Derecho Electoral Colombiano"
Bogotá\ ed. Temis, 1.984. P�g. 245
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tencia judicial, o pena de presidio o prisión, con excepción de los de

delitos políticos, por haber sido condenado mediante sentencia judicial 

a dicha pena, (art. 94 y 100 de la C.N.) a la inelegibilidad por haber de 

sempeñado la Presidencia de la República, en el período constitucional 

inmediatamente anterior (art. 129 de la C.N.). Otras se consagran para 

la elección de alcaldes en el articulo 201 de la C.N. 

Entre las disposiciones legales que se ocupan de causales de inelegibi]á_ 

dad, es importante citar el art. 54 de la ley 11 de 1.986, que las esta 

blece respecto de los aspirantes a concejales. 

Reparando en particular situaciones de absoluta incapacidad a que se e_g_ 

cuentran sujetas determinadas personas, con toda razón anota el profe

sor Luis H�rnando Palencia, que hace falta un mayor desarrollo legal de 

la previsión contenida en el art. 14 de la C.N., según la cual la ciu

dadanía se pierde o se suspende "en los casos que determinan las leyes". 

Se refiere al caso especifico de aquellas personas que por padecer de d� 

ficiencias mentales, no estan en capacidad de ejercer con lucidez y res

ponsabilidad sus deberes ciudadanos (3)., Menciona como antecedente el

desaparecido art. 17 de la Constitución de 1.886, que decia "El ejerci

cio de la ciudadanía se suspende: Por notoria enajenación mental,por iE._ 

terdicción )udicial, por beodez habitual, por causa criminal pendiente 

desde que el juez, dicto auto de prisión". 

(3) HERNAND,EZ, Augusto y otros. "Instituciones Políticas Colombianas".
Bogotá,: ed. Universidad Externado de Colombia, 1. 984, pág. 44.
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3. EL VOTO

Como derecho o función, el voto está rodeado de ciertas garantías que 

protegen su ejercicio: Al hacerlo se está prot�giendo la vida democrá 

tica .. Por eso se dice que el voto es la expresión de la voluntad. Y 

no se trata de evitar fenomenos que entristezcan el panorama, como el 

de la compra de votos, sino el de mantener la participación ciudadana 

a buen nivel de sinceridad. 

3.1. VOTO INDIRECTO 

Es el que funciona dentro del sistema democratico del "Sufragio indirec 

to" y, más co�cretamente, el que emiten los representantes elegidos por 

el pueblo en elecciones generales, para designar a los gobernantes o a 

doptar las leyes de un estado. Por ejemplo es voto indirecto: 

a). Cuando el Congreso de Colombia, en pleno, reunido Senado y Cámara, 

como "representantes" del pueblo los Senadores y Representantes, elige 

al designado a la Presidencia de la República (Art. 124 de la C.N.). 
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b). Cuando la Cámara de Representantes elige al Contralor General de 

la República (Art. 102, ord. 2º de la C.N.); o 

c). Cuando :1a Cáinara de Representantes, de terna presentada por el Pr� 
1 

i 

sidente de �a República, elige al Procurador General de la Naci6n (Art. 

102, ord. �ºde la C.N.).

El voto indirecto no es un voto popular, sino calificado; es el voto 

del mandat�rio del pueblo, depositado en ejercicio del principio demo

cratico de ;1a "representaci6n popular". 

3.2. VOTO OBLIGATORIO Y VOTO FACULTATIVO 

Esta distinción reposg, sobre la posibilidad que tenga para participar 

en el debate electoral voluntariamente o porque el estado exige, bajo 

ciertas sanciones, que los ciudadanos deben, necesariamente, expresar 

alguna o·pini6n. Es muy dificil orientar una poli tica si la mayor par

te de los electores o un buen volumen de ellos no deja conocer cuál es 

su criterio para gobernar. 

En el fondo, el voto obligatorio es una presi6n estatal contra la abs

tención que le ocasiona la vida democratica. Es como el proyecto que 

·cursa actualmente en congreso presentado por el gobierno de Virgilio

Barco, el de imponer en Colombia el voto obligatorio y de establecer
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una cédula �special o mejor dec�r crear una cédula electoral cuestión 

i 

esta apoyada por el Galanismo y la Unión Patriotica, razón por la cual 

no me encuentro de acuerdo por la imposición ya que estamos en un pais 

libre y no se puede coaccionar a un pueblo de esta manera, además si 

pe llega a :probar, toda esta esta presión del gobierno contra el abs-

tencionismo, seria ilusoria porque los triunfadores de las elecciones 

seria la abste 11ci6n, como ocurre actualmente porque votarian en blanco, 

y además que el voto no es una imposición sino una expresión de volun-

tad. 

Dentro de la democracia hay dos teorias para explicar la naturaleza del 

voto: Una, que lo considera como un derecho de todos los ciudadanos, 

descarta el voto obligatorio y proclama el voto facultativo; la otra, 

que considera el voto como función, que no puede dejarse de cumplir por 

parte del ciudadano sin faltar a sus deberes como súbdito del estado, 

es partidaria del llamado voto obligatorio. 

Para DUVERGER, "la ideologia democratice no es, favorable al voto obli-

gatorio", o sea, en otros terminas, que el voto-obligación es antidemo

cratico, o por mejor decir, es menos democratice. 

En Colombi�,el acto legislativo número 1 de 1.979, declarado inexequi
i 

ble por sentencia del 3 de Noviembre de 1.981 de la sala plena de la 
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Corte Supr�ma de Justicia, en el inc. 2 º del art. 2 º , habia estableci

do que "la :ley podrá igualmente, estimular el ejercicio de la función 

tlel sufrag�o y aun establecer el voto obligatorio". Con base en esta 

autorización constitucional, y encabezado por el ex-ministro de gobie.E_ 

no doctor JORGE MARIO EASTMAN, un grupo de representantes presentó un 

'proyecto p�ra establecer definitivamente en Colombia el voto obligato-

rio, proyecto que, sin embargo, a la postre no prosperó en el Congreso 

Nacional de 1.978 y 1.979. 

No obstante las anteriores tentativas frustadas y creó que tambien en 

proyecto que está en curso en·el Congreso de establecer el voto oblig� 

torio, en nuestra constitución vigente se entiende que "el sufragio se 

ejerce como función" (art. 179), cuestión esta analizada en el capitu

lo anterior, con lo cual nuestra carta se declaró partidaria del voto

función y no del voto-derecho, sentado ahí las bases para cimentar en 

nuestro pais el establecimiento del voto obligatorio, como una medida 

contra la indiferencia del pueblo por las elecciones, como una medida 

contra el abstencionismo que predomina en las elecciones Colombianas. 

En Colombia actualmente, como se dijo, existe el voto facultativo, 

que es lo opuesto al voto obligatorio, o sea, que en nuestra democra

cia, los ciudadanos tienen el derecho de votar o de no votar. 
1 

El voto obligatorio existe plenamente dentro del federalismo de AusLra 
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lia. Introducido en Queensland en 1.915, fue adoptado en 1.925 y logró 

disminuir notablemente la cifra de abstenciones, pues el porcentaje mas 

alto de participación entes del voto obligatorio era de 78,30 por cien

to, en 1.922 bajó al 59,36%, para subir después del voto obligatorio, 

en 1.925 al 91.93% y en 1.934 al 93,31%. 

Ante el abstencionismo del electorado universal, el voto obligatorio ha 

sido adoptado, además, en otros países del mundo, incluso paises ameri

canos (Venezuela, Costa Rica, Pánama, etc.). 

3.3. EL VOTO POPULAR 

Es el que funciona en el "sufragio directo", cuando directamente y sin 

que se actúe como representante, es el pueblo el que elige o decide en 

elección sobre sus gobernantes o sus leyes . 

. Tambien opera el voto popular en el "sufragio Indirecto", cuando se CU!!!_

ple la primera etapa de este proceso democratico, o sea, cuando el pue

blo en elección designa sus representantes o inviste a unos ciudadanos 

de su representación popular, para que estos representantes del pueblo 

elijan sus gobernantes o expidan las leyes del Estado. 

Aún dentro del sistema del "sufragio sernidirecto", o sea, en el referéE_ 

durn o en el plebiscito existe el voto popular, que es el derecho que 
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'tiene tod� persona dentro de un conglomerado a manifestar su voluntad, 

:dentro de una democracia, por medio del sufragio universal. 

1 

i 1 
i3.4. EL VO!TO DEMOCRATICO 

1 
' 1 

l1a historik de nuestro régimen electoral es, en buena parte, la histo-· 
1 1 
1 

¡ 
¡r�a de como se ha procurado democratizar el voto en orden a las ya el! 

1 
1 

· sicas cinc
¡
o características del voto democratico, entiendo que este de

, be ser: S�creto, directo, igual, libre, universal No obstante el ge
' 1 

neral recdnocimiento de la ciudadanía a los nacionales adultos varones 
1 
! 
1 

'durante e� siglo XIX, sin distinción de razas, credo o condición social, 
' 1 1 1 ' 

1 

! la integración de los organos Ejecutivo y Legislativo se realizaba en-
! ' 1 

i tonces po� voto indirecto, y con frecuencia los sufragantes o electores
1 

1 

¡ debían salfor leer, escribir y figurar en el censo con una renta anual o 
1 
i 

' patrimonio mínimo. 
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4. SISTEMA ELECTORAL

Atendiendo a los distintos tipos de elecciones establecidos en nuestro 

Derecho Electoral, esto es, por una parte la elección de presidente de 

la república y de alcaldes, y por otra las elecciones para integrar 

las corporaciones públicas Nacional (Congreso), Departamentales, In�eE_ 

denciales y Comisariales (Asambleas y Consejos) y Municipales (Conse

jos), observamos que en ella tiene cabida tanto el principio mayorita

rio como el principio de proporcionalidad. 

El sistema electoral, por su parte, contribuye a fomentar el bipartidi� 

mo o el multipartidismo. El escrutinio mayoritario, por ejemplo, favo

rece la existencia de dos grandes partidos. Por cuanto las fuerzas me

nores están condenadas a la derrota, y la consideración de las gentes 

·suele ser la de votar Útil, los grupos políticos se ven forzados a la a

glutinación.

4.1. LA ELECCION DE PRESIDENTE. SISTEMA MAYORITARIO 
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Según el a�t. 114 segundo inciso de la Constitución, "el Presidente de 

la República, será elegido en un mismo día por el voto directo de los 

ciudadanos y para un periodo de cuatro años, en la forma que determine 

la ley". 

,El art. 171, dispone que "todos los ciudadanos eligen directamente" Pre 

sidente de la República. 

Cualquiera otra disposición relativa a la organización de las eleccio

nes presidenciales, debemos buscarla en las leyes. Veamos en forma es 

quemática cuales son los elementos integrantes del sistema mayoritario 

en las elecciones presidenciales. 

l. El territorio nacional, junto con las embajadas, consulados y leg�

ciones colombianas en el exterior, constituye circunscripción única p� 

ra la elección de Presidente de la República (Ley 28 de 1.979, árt.147). 

2. Se trata, obviamente, de una ciscunscripción uninominal, porque la 

elección a ella referida tiene como propósito designar a un solo dign� 

·tario .

. 3. Se impone de la naturaleza de la elección que la forma de la candi 

datura es personal. 

4. El procedimiento de votación es de voto Único, es decir, el elector
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s6lo ha de �mitir un voto. 

5. El votd es, además, directo. El elector se pronuncia por el candi

dato a la presidencia de su predilecci6n, sin valerse de intermediarios. 

Esta es la votaci6n que se llama tambien de primer grado. 

6. Gana la elecci6n el candidato que obtenga la mayoria simple o rela

tiva de los votos. Un solo voto de ventaja sobre los adversarios otor

ga la victoria (ley 28 de 1.979, art. 151). 

7. La elecci6n se celebra en un mismo día para toda la circunscripci6n

�lectoral. 

8. La ele�ci6n presidencial se verifica en una sola vuelta. Debido a

la frágil representativa que puede afectar al candidato que se ha im

puesto, en elecciones reñidas por un margen mínimo de votos, importan

tes sectores políticos defienden la necesidad de introducir el princi

pio de una mayoria calificada (absoluta o especial en alguna proporci6n) 

y la mecánica de las dos vueltas para asegurar un ejecutivo con respal

do claramente mayoritario entre el electorado. 

Vale la pena observar que, como la constitución ha deferido a la ley 

prácticamente todo lo relativo a las elecciones presidenciales, la in

troducci6n de modificaciones a aspectos importantes del sistema parece 
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1 

: en princip · o sencilla y descomplicada,, pues no exige reforma constitu

! 
: cional (1) . 
1 
' 

I 4. 2. LA El/ CCION DE ALCALDES. SISTEMA MAYORITARIO 

! La elecciL de alcaldes introducida por el acto legislativo número 1

de 1.986 Jo tiene tampoco especial prescripción constitucional en cuan

to · 1 1 · t d 1 · ' Sin embargo, no es dificil infe-concie
1

ne a sis ema e e eccion. 

rir los Pi¡incipios.que habran de regular dichas elecciones, por afini

dad de esJas con la elección presidencial y por el caracter único del 

cargo en �a corr�spondiente ci�cunscripción. 

Obviamente cada distrito municipal constituye una circunscripción para 
1 

la elección del respectivo alcalde; tratase de circunscripciones unin_Q 

minales; �a forma de la candidatura es personal; el procedimiento de 
1 

la votación (si la ley no acuerda otra diferente) será de voto único; 

(1) Inforlunadamente las leyes que modifiquen �l régimen de elecciones,

1 de acuerdo con el art .- 83 C .N., "deberan ser aprobadas por los dos

. 1 tercios de los votos de los asistentes", lo cual tiende a hacer de

nuestlo régimen electoral un sistema �xtremadamente rígido que en

nada lontribuye a las urgentes necesidades de modernización y rec-

·f· 1 ., , 1 1 , .
ti 1cac1on que acusa este importante capitu o _de nuestra legis acion. 

1' 
1 

1 
¡ 
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1 

el voto es directo, es decir, de primer grado, por prescripción consti 

tucional (art. 171); si la ley no crea una modalidad especial, ganará 

la elecciój el candidato que obtenga la mayori� simple o relativa de 
: 1' 
una.sola vJelta; la elección se celebrará en un mismo día para toda la 

�ircunscriJción electoral (art. 201 C.N.). 

1 

1 

La elección de alcaldes, como idea y como propuesta política, no es nue 
i 

va en Coloriibia. 

¡ 
,Tesis liberal la idea de que los alcaldes fueran elegidos directamente 

1 . ! 
' 

1 por los ciudadanos, persiste a lo largo de los años y es el partido li-
1 

1 
1beral el que, desde los albores de este siglo, la promueve y.prohija. 

1 

1 

1 

¡La coincidencia conservadora a medida que se agudiza y se hace más evi 
! 

tdente la c�isis del régimen departamental y municipal, los partidos t_Q 
' . 

. man en serio la idea de introducirle sustancia a las reformas. La pr_2. 

,puesta más audaz en esta materia es la llamada "Constituyente", aproba 

da por el Congreso durante el gobierno del presidente LOPEZ MICHELSEN, 

que fué detlarada inexequible por la Corte Suprema de Justicia. 

:En 1.980, �os senadores ALVARO GOMEZ HURTADO, EMILIANO ISAZA HENAO y 
• ¡ . 1 

:DARIO MARIN VANEGAS, presentaron el proyecto de acto legislativo núme-

i .1 · · -
ro 7 que d;isponia la elección popular -de alcaldes de todos los munici-
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pios del país. En este i'nstante una idea liberal pasa a manos canse!_ 

vadoras. Pero es que en la actualidad esto ha cambiado mucho porque 

los conservadores son los que tienen ahora ideas liberales y viceversa. 

Algunos, incluso, en el argot politico parlamentario hablan del "rapo

nazo ideol?gico". 

Los partidos comienzan a defender la idea de la elección popular de al 

caldes como parte esencial de la reforma del estado. El terna se agita 

en la campaña presidencial de 1.982. 

Entra a fqrrnar parte de las plataformas ideológicas de la colectivida

des politicas. Así, en el programa del entonces candidato presiden

cial BELISARIO BETANCOUR, se dijo que "en atención a los municipios t_Q_ 

marán a su cargo deberes adicionales y contarán con más amplios recur

sos, los alcaldes deberan ser designados por elección popular, dentro 

de los limites que señala la ley". En el programa del partido liberal 

cuyo candidato era ALFONSO LOPEZ MICHELSEN, se manifestó que "-la auto

nomia politica se consegtiirá a travez de la.elección popular de los al 

caldes de·las ciudades capitales". 

La iniciativa del gobierno 6 la tesis de que los alcaldes se eligirán 

directamente por el pueblo hace parte de la llamada napertura demo

crática" o reforma política y a ella se refiere expresamente el "Acuer 
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do de la Utibe" entre el gobierno de BELISARIO BETANCOUR, y las gue-
1 

rrillas de¡ las FARC. Sin embargo, durante las legislaturas de 1.982 

·y 1.983 el: gobierno no lleva la iniciativa a las cámaras; se presenta.

por conducto del ministro de gobierno doctor JAIME CASTRO CASTRO, en

las secion�s ordinarias de 1.984.

:El proyecto fué objeto de juiciosas ponencias. Se celebraron también 

acuerdos políticos, gracias a las cuales la iniciativa se aprueba du

rante la legislación de 1.984 y 1.985, en la forma prevista en la cons 

titución, con votaciones ampliamente favorables. 

4.3. CORPORACIONES PUBLICAS. SISTEMA DEL CUOCIENTE ELECTORAL 

La reforma constitucional de 1.968 estableció el sistema de cuociente 

electoral como norma general para la integración de las corporaciones 

de representación popular (Congreso, Asambleas Departamentales, Canee 

jos Intendenciales y Comisariales y Concejos Municipales). 

El sistema es explicado en el art. 172 C.N. así: 

11 A fin de asegurar la representación proporcional de los partidos, 

cuando se vote por dos o más individuos en elección popular o en una 

corporación pública, se empleará el sistema de cuociente electoral. El 

cuociente será el número que resulte de dividir el total de votos váli 

dos por el de puestos por proveer". 
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"Si se tratare de la elección de solo dos individuos, el cuociente s� 

rá la cifra que resulte de dividir el total de votos válidos por el 

número de puestos por proveer, más uno". 

"La adjudicación de puestos a cada lista se hará en proporción a las 

veces que el cuociente quepa en el respectivo número de votos válidos". 

"Si quedaren puestos por proveer se adjudicaran a los residuos, en or

den descendiente". 

El sistema :Colombiano del cuociente electoral, tiene las siguientes ca 

racteristicas genérales: 

l. Las circunscripciones electorales coinciden con la división politi

co-administrativa del territorio (2). Vale decir, para efectos elect_Q_ 

rales no se ha establecido una división territorial especial, salvo el 

caso excepcional de las Intendencias y Comisarias (territorios menos 

poblados y de relativo menor desarrollo), que se han agrupado en cua

tro circunscripciones para la elección de representantes a la Cámara 

(art. 176 y 177 C.N.), y forma un "circulo únicon para la elección de 

(2) "Art. Sº son entidades territoriales de la República los DepartameE_
tos, las Intendencias, las Comisarias y los Municipios o Distritos
Municipales en que se dividen aquellos y éstas".
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:diputados a las asambleas departamentales (art. 175 C.N.). Intendencias 

;y Comisarils forman, unas y otras, círculos electorales para la elección 

!de concej� Intendenciales y Co�sariales (art. 7 de la ley 22 de 1.985).
i 

, Los distri:tos municipales constituyen a su vez circunscripciones para la 
1 1 

: elección die su máximo órgano administrativo, el Concejo Municipal y para 

! la eleccióln del jefe de la administración local, el alcalde.
1 

j ! 

¡ Por coinc�dir el mapa electoral con el mapa político-administrativo, el 

medio tradicional para aumentar las circunscripciones electorales ha 
1 
1 

consistidd en la creación de nuevos Departamentos, Intendencias, Comisa-
! 1 . 

. 

¡ rias y Mu9icipios. Es por ello que este aspecto, el electoral, ha pesa-
¡ 
1 

1 
, do considerablemente en los debates conducentes a la creación de nuevas 

entidadesiterritoriales, cuando entran en juego, naturalmente, los cálcu 
¡ 
! 

los númericos de los caciques, grupos, movimientos y partidos políticos. 
i 

La determinación del número exacto de representantes que tiene derecho a 
¡' 

elegir cada circunscripción plantea algunas dif.icul tades. 

1 

La consti�ución y las leyes fijan los principios con base en los cuales 

se determina el número de representantes que debe ser elegido po·r cada 
i 
1 

• circunscripción electoral.

Por norma 1 general se establece una representación mínima por circuns
i 

cripción (dos Senadores, dos Representantes, quince Diputados a la asam 
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' 

blea DeparFamental, nueve Concejeros Intendenciales y Comisariales, 

seis concejales Municipales) y una representación adicional, variable 

directamente proporcional a la población respectiva. 

' 

,Los concej6s Intendenciales y Comisariales estarán integrados por un 
-¡ 

máximo de Ruince miembros. Los concejos municipales tendran hasta 

veinte concejales (art. 196 C.N.) y las asambleas un máximo de treinta 

diputados ;(art. 185 C.N.). 

El número _exacto de representantes a que tiene derecho cada circuns-

cripción no está determinado con presición absoluta en ninguna dispo-
1 
' 

sición leg'al de caracter permanente, no ·está, por decirlo así congel� 
¡ 

: do, porque el total debe reflejar las variaciones de población que se 

registran con el tiempo en la respectiva entidad territorial. Por la 

expresada razón en unos casos el Gobierno Nacional y en otros la Regí� 

traduria del Estado Civil tienen, con base en la ley, la delicada mi

sión de indicar, siempre que se vayan a celebrar elecciones, el número 

de representantes que debe ser elegido en cada circunscripción. 

La competencia del gobierno en esta materia se reglamenta así en el 

art. 202 �e la ley 28 de 1.979: 11El gobierno publicará oportunamente 
' 

el número ;de los integrantes de las Cámaras Legislativas, Diputados a 

las Asambleas, Concejos Intendenciales y Comisariales de las diferen-
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1 
tes circunscripciones electorales". El gobierno cumple esta función 

mediante d�creto. 

1 

La ley 22 de 1.985 (art. 7º) modifica parcialmente la disposición an-

tes citada., pues prescribe que el númer·o de miembros de los concejos 

Intendenciales y Comisariales será determinado por el Consejo Nacio

nal Electoral, atendiendo la población respectiva. 

Por su parte, el art. 3º de la ley 30 de 1.969 dispone: "La Registra

duria Naci,onal del Estado Civil, tendrá a su cargo la elaboración y

publicacióp oportuna de la lista del número de concejales que puede e 

legir cadi Municipio" (concordancia con el art. 27, numeral 19 de la 

. ley 28 de '.1. 979). 

Para el oportuno y objetivo cumplimiento de dicha función son de enor 

me importancia los censos de población. Es indispensable que estos 

se realicen periodicament� y con el lleno de los requisitos que acon-

. seja la técnica. Es este aspecto no ha sido afortunada la experiencia 

: del país. · Imnunerables tropiezos de orden técnico y administrativo i.!!!_ 

, pidieron conocer los resultados completos y definitivos del censo de 
' ' 

población :efectuado en 1.973. Los repasos que ya se hacen el realiza-
, 

do en 1.985 hacen pensar que este no tendrá mejor suerte que el ante-
, 

rior. 
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1 
1 

1 
! 

2. Las cir�unscripciones son en este caso, claro está, plurinominales
1 

pues cada µna de ellas tiene derecho a una representaci6n plural. 

3. El mapa electoral está concebido en funci6n de dos ordenes de cir

cunscripciones: Las locales, que corresponden a la elecci6n de auto-

:ridades municipales, y las circunscripciones seccionales (que agrupan 

todos los municipios pertenecientes a un departamento, una intenden

cia y una comisaria), para la elecci6n de-autoridades seccionales y

la elecci6n de quienes por la circunscripci6n, van a formar parte del 

Congreso de la República. Ya en otra parte se ha tratado"del caso ex 

cepcional en que las intendencias y comisarias se han agrupado en un 

. número menor de circunscripciones para designar representantes a la 

Cámara. 

4. Las candidaturas se formulan por la modalidad de listas cerradas y

bloqueadas. El orden de las candidaturas es invariable y por tanto, 

el elector unicamente por la lista, completa, tal como se le presenta 

por los partidos y grupos políticos. 

Los escaños que gane la lista se atribuiran a los candidatos siguien

do el orden con que_ellos aparezcan. No vale ninguna anotación o al

teraci6n que se haga a la lista, ni puede el elector combinar en un 
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orden nuevo a candidatos de listas distintas. Sin embargo, no se an� 

lará el voto que presente tales modificaciones, teniendose como váli

damente depositado por la lista originalmente inscrita (art. 109 y 114 

de la ley ?8 de 1.979). 

5. Hay dif�rentes tipos de listas según la corporación que se vaya a

elegir y la entidad territorial respectiva. Cuando en una misma fecha 

se realizan elecciones para distintas corporaciones (ej.: Concejos Mu

nicipales, Asambleas Departamentales, Senadores y Representantes) los 

partidos políticos suelen distribuir, en una sola papeleta, las listas 

de sus candidatos para todas sus corporaciones. ·En este caso, lo que 

si puede hacer el ciudadano es combinar a su gusto las listas (corpor� 

ción por cprporación que presentan los distintos grupos y partidos po

líticos). 

6. Se aplica el sistema de la candidatura y la lista inscrita previa

.mente, con el lleno de ciertas formalidades. · Sólo se puede votar vá

'lidamente por las listas que se hubieren inscrito con el lleno de los 

requisitos legales. Será inválido el �oto depositado por una list� 

no inscrita. 

7. El número de los candidatos que aparece en cada lista puede ser in

feriar, pero en ningun caso superior al número. de.puestos por proveer. 
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1 
¡8. El sist ma de voto es de voto único, es decir, el elector vota sin 
1 

jgularmente por una lista inmodificable de candidatos para la corpora-
1 
1 

�i6n respe�tiva. 
i 1 

Están destacadas, pues otras modalidades conocidas 

de votos, tales como el voto multiple, el 

mulativo, l1 voto eventual, el pinachage,

1 d ... ,1·dl. a- lVlSlOfi e voto.

voto limitado, el voto acu

el sistema de voto doble y

9. La regla para la atribuci6n de escaños és la del cuociente electo-
!

,ral simple! conocido tambien como Método de Hare.

j 
:Este sistema viene aplicándose para la elecci6n de s6lo dos dignata-
1 

1 1 rios a partir del acto legisla_tivo número 1 de· 1.968, pues antes ope-

b d. l h 1 . . . . 

i

ra a en 'f. o caso e s

r

ntema.
m

ayontano. . . . 

. . 

!El doctor HERNAN TORO AGUDELO, expone así las borida.des de la innova-
1 

1 
1 . , 1 1c1on: 
i ¡ 

" ... de aplicarse el cuociente ordinario a una elecci6n de dos podría 
1 

darse facilmente de que un partido con más del doble que otro, s6lo 
¡ 
1 llevara un: puesto 

Por ejempl
f 

siendo 200 los votos y dos los puestos por proveer, el

cuociente �s de 100; un partido �iene 148 votos y el otro 52, y el 
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primero, con casi tres veces los efectivos del último, tendria un 

puesto por cuociente y le quedaría un residuo de 48, inferior al del 

partido minoritario, que asi con sólo 52 votos llevaría el otro pues

to. Pero el sistema de simples mayorias tambien es injusto: Un par

tido con el 51% de los votos toma los dos puestos, y el otro con casi 

tanto, o sea el 49% del total, no lleva ninguno. 

En departamentos donde apenas se eligen dos representantes o senado

res po� cada partido, un sólo voto de mayoria decide por todo o nada, 

y tan estrecho margen para tantas ventajas electorales generan violen 

cia, fraude, presiones; por eso el doctor LOPEZ MICHELSEN, los trató 

de "Feudos Podridos". 

"Siendo extremas las soluciones habria que buscar una fórmula más e-

quitativa, y el Ingeniero_GUILLERMO GAVIRIA ECHEVERRI, encontró la 

que concilia los distintos intereses y evita la injusticias anotadas, 

a saber, que el cuociente seria el que resultara de dividir el total 

de votos por el número de puestos por proveer, mas uno" (3). 

10. Si luego de aplicado el cuociente electoral, quedasen escaños por

distribuir, estos se asignaran, en orden, a los mayores residuos. 

(3) PEREZ ESCOBAR, JACOBO. "Constitución Política de Colombia'1
• Bogotá

Ed. Lerner, 1.969, Pág. 130.
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La falta de un método restrictivo para la distribución de los escaños 

restantes entre los mayores residuos ha favorecido la excesiva proli

feración de listas, la indiciplina de partido para las elecciones y, 

según órganos, la desfiguración del principio de proporcionalidad que 

se busca con el sistema de cuociente electoral. 

El art. 69 del estatuto básico de la administración municipal recien

temente expedido (ley 11 de 1.986) establece que, en las elecciones a 

que se refiere dicha ley (integración p�rcial de las juntas adminis

trativas locales), se aplicará el sistema de cuociente electoral, con 

forme el art. 172 de la Constitución Política. 

4.4. LA REPRESENTACION PROPORCIONAL DE LOS PARTIDOS SEGUN RECIENTE 
JURISPRUDENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO 

La nueva tesis suscrita por la sección primera de la sala de lo Conten 

cioso-administrativo de la misma corporación y firmada por los consej� 

ros doctores SAMUEL BUITRAGO HURTADO (Ponent�), MARIO ENRIQUE PEREZ V� 

LASCO, JACOBO PEREZ ESCOBAR y ROBERTO SUAREZ FRANCO, dictado precisa

mente dentro de los juicios electorales acumulados que consta en los 

expedientes 933, 936, 937 y 938, en que actuó como parte actora el doc 

tor JOSE IGNACIO VIVES ECHEVERRIA, quien asi rescató su curul de sena-

dor principal por la circunscripción electoral del Magdalena, para el 

periodo constitucional de 1.982 a 1.986. 
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Pero antes.de transcribir los más importantes párrafos de esta senten 

cia del 20 de Abril de· 1.983, debemos decir tambien que dentro de los 

mismos juicios electorales acumulados (expedientes 933, 936, 937 y 

938), el señor fiscal tercero del Consejo de Estado, doctor CARLOS o_g_ 

TAVIO RODRIGUEZ VASQUEZ, al emitir su concepto número 10 del 5 de Fe

brero de 1.983, en relación con este asunto se aparto de su anterior 

concepto (número_201 del 6 de Diciembre de 1.982), emitido dentro del 

juicio electoral 893, en que fue actor DARIO MARIO VANEGAS, y en el 

cual había insertado los más afirmativos párrafos de la sentencia de la 

Corte Suprema de Justicia, cuyo ponente fué el doctor ANIBAL CARDOSO 

GAITAN, concepto relativo a la representación proporcional de los par

tidos. 

Con respecto al último de los conceptos fiscales, el distinguido con 

el número 10, del 5 de Febrero de 1.983, que fue por cierto muy lacó

nico, el señor fiscal tercero dijo: 

"Indebida aplicación del cuociente electoral. La forma en que fue a

plicado el cuociente electoral, que esta fiscalia comparte, coincide 

con la que ha empleado el Consejo de Estado, en los Últimos años; por 

lo mismo, este despacho se abstiene de exponer argumentaciones sobre 

el particular, y se limita a conceptuar que el cargo debe ser rechaza 

do". 
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' 

l 

¡En identi�

r 

sentido se pronunció otro agente del ministerio público,

l1a doctora EDNA COHEN DAZA, como consta en su concepto fiscal N º064,
1 

!de Abril 28 de 1.983, emitido én su condición de fiscal segundo del
1 1 

. . 

i 
I" !consejo de:Estado y con destino a, los juicios electorales acumulados

1 1 ' 1 . 

1948 y 935, !sobre las elecciones de representantes por el Atlantico, 
1 1 
/correspondiente al periodo constitucional 1.982-1.986. En este con-
, 1 • 

1 ¡ 
! cepto el Ministerio Público, pronunciándose adverso a Fmestra inter-
1 1 
: ' 

:pretación �obre el ci�ado art. 172 de la co�stitución, fué más expli 
' 1 

1 • � 

: cito que el señor fiscal terce·ro, al afirmar: 
1. 
1 
1 

i 
i 1 · 

. 

"Después de estudiar los planteamientos de las demandas, este despa-
]' 

cho encuentra que el campo de las especulaciones juridicas o de las 
! 

hipótesis,lresulta lógica y viable las tesis que ellos planteari y

1 
bien podria llegarse en un. momento dado y bajo otros supuestüs a su

. 1 

aplicación!. Pero -teniendo en cuenta los ordenamientos .juridicos vigen 
1 

1 
1 1 

¡tes en matfria de sufragios, elecciones y sistema de representación de

1 las normas! como lo hacen los demandantes.

!"En primer lugar, entre nosotros los llamados partidos estan solamente 

admitidos pero no se-p¿dria afirmar que estan reconocidos. ·As� pues, 

cuando los actores parten de la base de darle representación a los Pª.E. 

tidos liberal y conservador, estan desconociendo que esos partidos ni 

ningún otrb han sido reconocidos. 
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"Teniendo •presente que nuestra constitución consagra el sufragio como 

un derechq del ciudadano, estableciendo que es una función constitu

cional y en relación directa con el sujeto que es capaz de elegir, 

tampoco es posible dar aplicación a las tesis planteadas por los acto 

res. 

11Los escrutinios y el computo de los votos deben reflejar en últimas, 

el querer o el deseo de los ciudadanos, y con las interpretaciones que 

se hacen en las demandas, resulta contrariada la elección de los elec

tores, ya que ·la verdadera voluntad de quien elige se cumple fielmente 

cuando deposita su voto por una lista y no necesariamente por un partl_ 

do. De alli que el art. 172 de la C.N., regule la representación de 

los partidos pero através de una lista y no al contrario. Con lo ante 

rior, se requiere prevalecer la individualidad del ciudadano que ejer

ce su derecho al voto, sobre la nación de partido, pues quien elige y 

tiene el derecho es individuo, y no el partido. 

"En consecuencia, realizada las elecciones y hecho el escrutinio de 

los votos para adjudicar los puestos por proveer a cada paitido en la 

medida que el cuociente quepa en el número de votos válidos obtenidos 

por cada lista, se realiza el concepto de mayorías y minoría, cumplie� 

dose asi la representación proporcional de que habla la constitución". 

La nueva tesis adoptada por el Consejo de ·Estado, por sentencia del 20 
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de Abril de 1.983, emitida por la sección primera de la sala de lo coD_ 

tencioso-administrativo, en ponencia del consejero doctor SAMUEL BUI

TRAGO HURTADO, y dentro- de los precesos electorales en que es actor JQ 

SE IGNACIO _VIVES ECHEVERRIA, fallo con el que se varió la jurispruden

cia anterior de la corporación, expresa y explica su nueva interpreta

ción de los siguientes términos: "Quinto cargo". 

"Nulidad total del acuerdo acusado, por cuanto los votos emitidos se 

computaron con la violación del sistema del cuociente electoral (art. 

172 de la C.N.). 

"Este cargó, que aparece formulado en los expedientes 933 y 938, es ex 

puesto con:toda amplitud en el expediente 937, que está dedicado exclu 

sivamente al tema. 

''Y se pide la nulidad del acuerdo Nº 16 de Julio 9 de 1.982, de la ho

norable corte electoral (hoy Consejo Nacional Electoral), en cuanto me 

,diante el se declara la elección de senadores por la circunscripción 5=. 

·1ectoral del Magdalena, para el periodo de 1.982-1.986, con fundamento

. ·en que al practicar la corte (hoy Consejo Nacional Electoral) los es

_crutinios, en sentir de las demandas, se incurrio en grave quebranto e 

,incorrecti aplicación del sistema electoral adoptado en la constitución 

nacional, circunstancia erigida en causal de nulidad, conforme al art. 

173 de la ley 28 de 1.979, ordinal 6. 
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"AL efecto se dice que, conforme al acto acusado, resulta que en toda 

,la circuns�ripción del Magdalena, en las elecciones del 14 de.Marzo 

¡ :de 1.982, para senado, se contabilizó un total de 183.708 votos distri
. .1 :huidos asi: 

1 
1 

,Total de 
! 

1 votos por el partido liberal. ........................ 131. 808 
1 '.Total de votos por el partido conservador ..................... 51.670 

'.Total de v9tos por el partido frente de la 
: unidad del¡ pueblo .•........................................... ___ 2_3_0_ 

! Total de votos válidos ........................................ 183.708 
1 
i'
1 
1 

•"Que como de acuerdo con el decreto 128 de 1.982 corresponde a la cir-
, ! 

• • 1, :cunscr1pc1pn electoral del Magdalena elegir cuatro senadores, resulta 
; 1 
1 1 
'.que el cuo�iente para la elección de senadores es igual a 45.927 votos, 

1 

,que resulta de dividir por. cuatro el total de votos válidos en toda la 
1 

1 

:circunscripción. 

¡ 
;"Afirma igralmente el doctor VIVES, que el sistema del cuociente electo 

! 

, ral aplica�le cuando se vote por dos o más individuos en elección popu-
. 

¡ 

,lar, tiene! por objeto asegurar la representación proporcional de los 

1 ¡partidos, como lo ordena la constitución, y no para asegurar la repre-
1 

i i 
lsentación �roporcional de las listas inscritas, y asi, en el caso pre-' 

¡ 
: sente,. hab'.ria que tomar en la elección de senadores por el' Departamento 
1 

1 

· del Magda�ena, el total de votos válidos por el .partido liberal (131.003)
1 

y dividir�o por el cuociente (45.927), que daria como resultado el que
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el partido /libera� eligiera dos senadores por cuociente, quedandole un 

residuo de :39_954 votos, y el partido conservador que obtuvo 51.927 vo 

tos, eligiera un senador por cuociente y le quedaria un residuo de 5.743 

·votos.

Consecuentemente, el partido liberal eligiría dos senadores por cuocien 

te, el partido conservador eligiría uno por cuociente y la cuarta curul 

sobrante se adjudicaría al partido liberal por quedarle un residuo de 

39.954 votós, superior al residuo del partido �onservador, que es de 5 .  

47 3 votos. Las demandas consideran que esta es la autentica interpreta 

ción del art. 1 72 de la C.N., en armenia con el art. 7 º de la ley 28 de 

1.979, por que asi se da representación proporcional a los partidos y 

.no la representación proporcional a las listas inscritas que el criterio 

que aplicó· la honorable Corte Electoral (hoy Consejo Nacional Electoral). 

"En su alegato de conclusión el doctor VIVES ECHEVERRIA, anota que el a

cuerdo acusado la corte electoral (4), en lugar de haber precedido como 

antes se ha explicado, resolvió en cambio adjudicar dos curules de sena

dores al partido liberal y dos al partido conservador, siendo que el to

tal de votos liberales fue contabilizado en 1 31.808 votos y el total con 

servador d� 51.670, resultando desproporcionado el total de votos alean-

(4) Ley 96/85, art. 64: El Consejo Nacional Electo�al, cumplirá las fun
ciones que otras leyes asignaban o asignan a la Corte Electoral.

51 
;._======--'----..r!ldlª49 ;:::.&.� 

\. , ... lí!!!·✓f.:t;�!tiMl .mmtm tlOUV�rf
tle!.lOTEOA 

®A�F:;:.::JQUlLlh 
......... ���� r.�� ••• • • 

: -



1 

i 
zado por lós dos partidos, pues la corte dio representación proporcio-

nal a las listas y desproporcionada representación a los partidos. Y 

solamente, agrega, el parágrafo transitorio del art. 172 de la C.N., 

que rigió durante el sistema de la paridad del Frente Nacional hablaba 

de listas, y más concretamente de listas de un mismo partido, cuando 

consagró la aplicación del cuociente electoral unicamente para lo inter 

no de los partidos para repartir las curules paritarias de los dos par

tidos entre sus grupos o listas y en proporción a ellos". 

"Por el sistema de la representación proporcional se otorga a cada par

tido o grupo político un ti6mero de representantes que guarde relación 

con los votos obtenidos en elecciones exentas de fraude y de violencia, 

·y su proposito es que el parlamento o corporación pública sea una ima-

gen del cuerpo electoral, un cuadro que represente a todos los elemen

tos que integran la estructura del país en sus debidas proporciones".

En consecuencia, verificadas las elecciones, hecho el escrutinio de los 

votos y adjudicado los puestos a éada partido en proporción a las veces 

que el cuociente quepa en el respectivo n6mero de votos válidos, obtenl 

dos por cada lista, queda definido el concepto de mayoria y de minoria, 

pues, como, dice MAURICE DUVERGER, la representación proporcional supone 

el escrutinio de lista, el único que permite atribuir escaños tanto a 

la rnayoria: como a la minoria (5). 

(5) Instituciones políticas y derecho constitucional, pág. 106. Cita con
tenida' en la sentencia.
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Esa minoria que es �ualquier parte menor-de los representantes que in-

tegran la cprporación y cuya plataforma de acción gubernamental es dis 
: 1 

�inta de la! que sustenta la mayoria, debe encontrarse en igualdad de ' 
i 

condiciones/ con esta para exponer sus ideas, criticar la de sus ponen-

tes y contrblar en cierta medida los actos de los gobernantes. 

1 1 
! ' 

¡ 
Al prescribir el constituyente colombiano de 1.968 que las minorias de 

i 
pen tener pkrticipación en las mesas directivas de las corporaciones 
' 1 ' ¡
de elecció� popular, se propuso garantizar que todas tengan acceso al 

debate y selr tratado con identico respeto a la mayoría, a fin de evitar 

kue cualqui,er voluntad popular, por grande que sea su número, pretenda
¡ 

�rnponerse e'.n el gobierno sin pasar antes por la prueba de la discusión 

1 abierta y r¡azonada.

1 

1 

Las razone� que se han expuesto son suficientes para concluir que el
! 1 
' ' 
,targo que se ha analizado carece de fundamento y que, por lo mismo no 
1 

prospera (6). 
! 

' 

Corno se ha\visto en la sentencia del 20 de Abril de 1.983, el Consejo 
i 
l (
¡de Estado, ¡ varió su jurisprudencia sobre 'este tópico de la representa-
' 1 

-�ión propoÍcional de los partidos, en la aplicación del sistema del cuo
! l;ciente electoral consagrado por el art. 172 de la C.N. La novísima ju-

j 

(6) 

1 

: 
Consej0 de Estado, sección primera, sentencia del 20 de Abril de 
1.983. / Juicios electorales acumulados 933,936, 937 y 938. Actor 
JOSE I�NACIO VIVES ECHEVERRIA, consejero ponente: Doctor SAMUEL 
BUITRAGO HURTADO. 
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risprudenc�a adoptada, rectific� la que la misma corporación había sen 

tado sobre,el mismo punto, en sentencias anteriores. Igualmente esta 
\ 
1 

reciente j�risprudencia de la sección primera del Consejo de Estado se 

produce contra la tesis del fallo en la Corte Suprema de Justicia, del 

14 de Septiembre de 1.955, y de la que fue ponente el magistrado ANIBAL 

:CARDOSO GAITAN, conocido y experimentado jurisconsulto reputado como au 

�oridad en derecho electoral. 

,Aun cuando.el mencionado fallo del .20 de Abril de 1.983 se produjo den

tro de un juicio electoral, resultó a favor de JOSE IGNACIO VIVES ECHE

VERRIA, por medio del cual recuperó la curul principal del senado de la 
' 

' 
. 

,república por el Departamento del Magdalena, y que seguimos creyendo 
' 

! 

�ue ser� necesaria una nueva oportunidad procesal para que sea la sala 

:Plena de lo contencioso-administrativo del Consejo de Estado, y no sim

plemente-una - de sus secciones, la que -con. -más autoridad se pronuncie s� 

bre tesis de gran justicia electoral y de profundo contenido filosófico, 

,como esta que seguimos compartiendo. 
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' 

5. DE LA ORGANIZACION ELECTORAL

El art. 6º idel C.E. (ley 28 de 1.979) dispuso que "los dos partidos P.2. 
i 

líticos qu� µayan obtenido mayoría en las últimas elecciones, estaran 

:representaqas paritariamente, en igualdad de circunstancias, en la or-
' i 
! • , 1 , �anizacion¡electoral, sin perjuitios del regimen de imparcialidad poli 
1 ¡ 
• - 1 

ticas y ga�antias que corresponden a todos los ciudadanos. 
1 
i 

i ' 

1 1 
!Indudablemente, el articulo antes transcrito se refiere a los partidos

.que son tradicionales e historicos en Colombia, el partido-liberal y

el partidoiconservador, que además han monopolizado los dos primeros ' ; 
i 1 

'puestos enjtodas las votaciones efectuadas durante los últimos cincuen 
1 ¡ 

¡ta afios en;la república. Esta especie de bipartidismo no sólo es una 
1 
1 

secuela del régimen transitorio del Frente Nacional ya extinguido, sino 
1 ' . 

;que aun, a�tes de la vigencia de él existio este espiritu en nuestra le 
• 

1 

lgislación �lectoral, alentado especialmente durante los gobiernos de 
' 1 
1 

1 

!conciliaci?n política que precidieron los mandatarios doctores ENRIQUE
. ! 
OLAYA HERRERA, EDUARDO SANTOS, ALFONSO LOPEZ P., en su segunda adminis-

! 
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tración, ALBERTO LLERAS CAMARGO y MARIANO OSPINA PEREZ. 

Además, todas nuestras leyes electorales han hecho declaraciones en el 

sentido de que su propósito es garantizar la pureza del su�ragio, per

seguir el fraude electoral, con miras a consolidar la paz de la nación 

otorgando toda clase de garantías, como es de la esencia democrática,a 

todas las agrupaciones partidistas que se presenten en un certamen e

lectoral. 

Sin embargo, los organismos electorales, encargados de organizar las e 

lecciones, realizar los escrutinios y expedir las credenciales en Co

lombia, han estado en manos de los dos partidos tradicionales y aun 

continuan con la Única excepción de que el legislador de 1.979 accedio 

a darle un puesto de representación en la corte electoral (hoy Consejo 

Nacional Electoral) al tercer partido que, distinto a los dos tradicio 

nales, el liberal y el conservador, le siga a estos en las votaciones 

populares. Es lo que se llama la representación de la aparición en la 

máxima jerarquía de nuestra organización electoral, sin que tal repre

sentación pase de alll de la corte electoral (hoy Consejo Nacional E

lectoral), pues todo el resto de nuestra organización eleccionaria es

tá en manos-del bipartidismo tradicional. 

5.1. LA FUNCION ELECTORAL 

Según el tratadista ALVARO COPETE LIZARRALDE, la constitución política 
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"define el sufragio como una función. Función que tiene como fin la 

producción;de ciertos organos de estado. Podemos por consiguiente a

firmar que dentro de nuestra organización constitucional, existe una 

función auxiliar que es la electoral" (1).

Tambien desde el punto de vista orgánico-formal, la función electoral 

constituye una parte separada del resto del estado, pues está atribui

da a una estructura institucional que funciona con independencia res

pecto de las tres clásicas ramas del poder, como veremos a continua-

ción. 

Algunos especialistas llegan, inclusive a afirmar que "existe una rama 

encargada de esta función que podemos llamar rama electoral del poder 

público" (2). 

5.2. LOS ORGANISMOS ELECTORALES 

La descripción y regulación de los organismos que sirven al proceso e

lectoral, está confiada totalmente por la constitución política a la 

(1) COPETE LIZARRALDE, ALVARO. "lecciones de derecho constitucional".
Bogotá, Ed. Lerner, 1.960, Pág. 130.

(2) RODRIGUEZ, LIBARDO. 11Estructura del poder público en Colombia11
• 

Bogotá, Ed. Temis, 1.983, Pág. 72.
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ley. En el título XVII de la carta, relativo a las elecciones, el art. 

180 _se limita a manifestar que "la ley determinará lo demas concernien

te a elecciones y escrutinios, asegurando la independencia de unas y o

tras funciones; definirá los delitos que menoscaben la verdad y liber

tad del su�ragio, y establecerá la competente sanción penal". 

El título II de la ley 28 de 1.979, parcialmente modificado por la ley 

96 de 1.985, se ocupa de describir la organización electoral que, según 

art. 11, está a cargo, en orden jerarquico, de: 

a)- El Consejo Nacional Electoral. 

b) El Regi�trador Nacional del Estado Civil.

c) Los Del�gados del Registrador Nacional del Estado Civil.

d) Los Registradores Distritales, Municipales y Auxiliares.

e) Los Delegados de los Registradores Distritales y Municipales.

5.2.1. _.DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

El órgano superior de la organización electoral, a cuyo cargo está la 

inspección.Y vigilancia de todo el sistema, antiguamente denominado CoI_ 

te Elector�l, a partir de la ley 96 de 1.985 que denomina Consejo Naci.2_ 

nal Electo�al, ya que estas son las reformas que hace el legislador en 

Colombia de cambiar de nombre por dicho organismo sigue con las mismas 

funciones que tenia la Corte Electoral. Dicho organismo está integrado 

,siete magistrados, elegidos por el Consejo de Estado en pleno para un 

periodo de'cuatro años. De los siete magistrados habrá tres por cada 

58 



uno de loi partidos que hubieren obienido mayor número de votos·en la 

última elección de congreso (enfermismo por partido liberal y partido 

conservador) y uno por el partido que siga a los dos anteriores en vo 

tación. 

· Los magistrados acreditarán su afiliación política simplemente con de

clararla bajo juramento. Para ser magistrado del Consejo Nacional E

lectoral, se requieren las mismas calidades que para ser magistrado

de la Corte Suprema de Justicia (art. 150 C.N.).

Contra toda apariencia el Consejo Nacional Electoral no tiene funcio

nes jurisdiccionales, sino basicamente administrativas: elige al Re

gistrador Nacional del Estado Civil, designa los Delegados del Conse

jo Nacional Electoral para que realicen los escrutinios generales (De 

partamentales) en cada circunscripción electoral, aprueba el respecti 

vo presupuesto, aprueba nombramientos de personal subalterno de la Re 

gistraduria, aprueba las resoluciones que hicta el Registrador Nacio

nal, realiza el escrutinio para presidente de la república y conoce 

de los recursos que se interpongan contra las decisiones de sus dele

gados para los escrutinios generales. La decisión que recaiga se ha

rá mediante acuerdo motivado, que no es una providencia judicial sino 

meramente:administrativa. Dicho acuerdo podrá ser demandado ante el 

Consejo de Estado, tribunal supremo de lo contencioso-administrativo, 
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para que, éste sí, falle como autoridad jurisdiccional. 

Eran muy limitadas las competencias de la antigua Corte Electoral, c� 

mo las de sus delegados, para decidir sobre las reclamaciones que se 

presentan con ocasión de los escrutinios. Por otra parte, la corpor� 

ción no funcionaba permanente sino esporádica o temporalmente, con lo 

cual se resentía en terminos de rendimiento, de eficiencia y hasta de 

prestigio institucional, toda la organización electoral. 

Estos y otros inconvenientes procura subsanar la ley 96 de 1.985 que, 

entre otras cosas, ha dispuesto que los miembros del Consejo Nacional 

Electoral ejerceran sus funciones "en forma permanente" y se reunirán 

por lo menos una vez al mes (art. 5º). 

El Consejo Nacional Electoral y sus delegados tienen plena competencia 

para apreciar cuestiones de hecho y de derecho al resolver las reclama 

ciones que se le presenten en el curso de los escrutinios (art. 42), y 

el Consejo Nacional Electoral, procurar.á que sus decisiones, denomina

das acuerdos, sean justas y acertadas como las sentencias judiciales, 

según reza el art. 9º de la mencionada ley. 

Importantísimo es, por otra parte, el haz de competencias reguladoras, 

decisorias, de control y punitivas que la ley 58 de 1.985 confiere a 

60 



la Corte Electoral, hoy Consejo Nacional Electoral, en materia de paI:_ 

tidos polí
'.
ticos, campañas electorales y publicidad política y electo

ral. 

5.2.2. EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

El Registrador Nacional del Estado Civil, es designado por el Consejo 

Nacional Electoral para un periodo de cuatro años. 

Para el cargo se requieren las mismas calidades que para ser rnagistr� 

do de la Corte Suprema de Justicia (art. 150 C.N.). Corno director que 

es, responde por el funcionamiento de todas las dependencias de la Re

gistraduria Nacional y entre sus principales funciones (detalladas en 

el art. 27 de la ley 28 de 1.979) se encuentran: 

l. Organizar y vigilar el proceso electoral.

2. Dirigir la expedición de la Cédula de Ciudadanía y las Tarjetas de
Identidad.

3. Convocar al Consejo Nacional Electoral.

4. Nombrar al secretario general, a los visitadores nacionales, a los
delegados del registrador nacional, a los registradores distritales
de Bogotá y a los.demás empleados de las oficinas centrales.

5. Elaborar el presupuesto de la registraduria.

6. Elaborar y publicar las listas sobre el número de concejales que co
rresponda elegir en cada municipio, de acuerdo con la ley.

7. Resolver los desacuerdos que se susciten entre los delegados del r�
gistrador nacional del estado civil y entre los registradores dis
tritales de Bogotá.

8. Dar al conocimiento de la opinión pública los resultados electorales,
a medida que se vayan conociendo y al final del escrutinio.
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5.2.3. LOS DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
1 

Son las primeras autoridades electorales en el orden seccional y res

ponden tanto por el correcto funcionamiento de la organización electo 

ral en su circunscripción, como por el funcionamiento de las depende.!!_ 

cias a su cargo en la sección. 

Los delegados son, en cada circunscripción, dos, de distinta filiación 

política, y· los designa el registrador nacional, con la aprobación del 

consejo nacional electoral. 

Los delegad�s son agentes del registrador nacional en la respectiva 

circunscrip�ión electoral, quien los podrá remover de su cargo en caso 

de parcialidad política o por cualquier -otra de las causales estableci 

das en la ley. Entre sus principales funciones se encuentran (ley 28 

de 1.979, att. 33): 

l. Nombrar a los registradores municipales del estado civil y además
empleados de la circunscripción electoral.

2. Vigilar las elecciones, lo mismo que la preparación de las cédulas
de ciudadanía y las tarjetas de identidad.

3. Publicar los resultados electorales parciales o total que se sumi
nistre� al registrador nacional.

4. Resolver; consultas sobre materia electoral y las concernientes a su
cargo.

5.2.4. LOS REGISTRADORES DISTRITALES, MUNICIPALES Y AUXILIARES 

Los registradores distritales son designados tambien en número de dos 

62 



para el distrito especial de Bogotá por el registrador nacional del es 

tado civil, deberan ser de distintas filiaciones políticas y tienen 

funciones semejantes a las de los registradores municipales, salvo que 

depende directamente del registrador nacional (ley 28 de 1.979, art.38). 

El registrador municipal es la primera autoridad electoral de la loca

lidad, designado por los delegados del registrador nacional. 

Generalmente es sólo uno en cada municipio, pero seran dos de distinta 

filiación política en los municipios con más de cien mil cédulas vige_g_ 

tes. 

Sus funciones son, estre otras, las siguientes: 

l. Tramitar todo lo relativo a cedulación .y.tarjetas de identidad.

2. Tramitar todo lo relativo ·a·-inscripciones, impugnación y cancelación
de cédulas.

3. Atender la preparación y realización de las elecciones.

4. Nombrar y reemplazar, cuando falten, los jurados de votación y san
cionarlos en los casos de ley.

5. Conducir y entregar personalmente a los delegados del registrador
nacional los documentos de las comisiones escrutadoras.

Los registradores auxiliares cumplen funciones parecidas bajo la supe� 

visión de los registradores municipales. 

5.2.5. LOS DELEGADOS DE LOS REGISTRADORES DISTRITALES Y MUNICIPALES 
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A su cargo.está la vigilancia del proceso electoral en los corregimieE_ 

tos, inspecciones de policía y sectores rurales donde el consejo naci_2. 

nal electoral hubiere autorizado la instalación de mesas de votación. 

Depende de los respectivos registradores distritales y municipales, y 

sus funciones, más restrigidas, estan determinadas en el art. 49 de la 

ley 28 de 1.979 y son las siguientes: 

l. Atender la inscripción y registro de cédulas y la preparación y rea
lización de las elecciones en los lugares que les corresponda.

2. Reemplazar oportunamente a los jurados de votación que no concurran
a desempeñar sus funciones, abandonen el cargo o lo ejerzan sin la
imparcialidad_o corrección debida.

3. Comunicar al registrador del incumplimiento o mal desempeño de las
funciones de los jurados de votación, para las sanciones a que hu
biere lugar.

4. Conducir, custodiado por la fuerza pública, y entregar personalmen
te al respectivo registrador todos los documentos provenientes de
las mesas de votación.

5. Comunicar, el día mismo de las elecciones, al registrador los -resul
tados de las votaciones. Y

6. Las demás que le señale el registrador nacional del estado �ivil o
sus delegados.
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1 
1 

.! 

6. : DEL CAMBIO DE DOMICILIO, INSCRIPCION Y ZONIFICACION

•La cédula ·de ciudadanía. que, e.orno vimos antes, fue creada en Colombia
� 

• 1 

:por la ley: 31 de 1.929, expedida durante el gobierno del presidente 
' 

:ABADIA MENpEz, se establecía 

1 fi . , cer e su ragio, pero, segun 

como "título de elector" ·para poder ejer 

el art. Sº de esta ley� continu6 �iendo 

más import�nte-"estar inscrito en el censo electoral permanente, que 
1 i 
1 es el regi:stro público en donde constan los nombres y apellidos de los 
1 1 

¡ 
¡ ciudadanos: colombianos" que pretendan ejercer la función -del sufragio. 

1 
1 I 

1
Con base en estos censos electorales, tan cuestionados como inflados o 

1 ! . 
:mentirosos durante las tres primeras.décadas de este siglo, se efectua 

ron en nu�stro país todas las votaciones populares. Pues bien, la ley 
1 

i : 
1
31 de 1.929, fundada en que los censos electorales eran fuente de con-

¡ 

¡ troversia� y disputas, dió un paso de avanzada al crear la cédula de 

1 • d ' ' 1 d h d'd ( 1 ! ciu anan1
1
, ocumento que asta ese entone.es era expe 1 o o es co-

1 1 

: rrespondiJ expedirlo) por los jurados electores. Pero, no obstante ha 

berse creado por la ley, no alcanzó a expedirse la primera cédula cuan 

1 
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1 

;do se prom�lgo la ley 60 de 1.930, del 2 de Diciembre del mismo afio, 
1 
1 

:sancionada: por el présidente OLAYA HERRERA, en cuyo art. l º se dispuso 
' 

la suspenc�ón de la vigencia de los articulas de la ley 31 de 1.929 

i 
que habia creado la cédula de ciudadanía, todo con miras a organizar 

1 

:primero ell proceso necesario para que el país pudiera cumplir esa obli 
l ! 
jgación de preparar y expedir ese documento a sus nacionales mayores de 

: edad. 

La ley 14 pe 1.931 dispuso la reorganización y necesaria revisión de 

los censos; electorales permanentes de la �poca, y mientras se aceptaba 
' 1 
i en definit�va la cédula de ciudadanía y il país empezaba a expedir los 
' 1 ' \ ' 1 
! primeros ejemplares, en el art. 6º de la citada ley, se ordenó ·el uso
1 ¡ 

' 1 

1 de la tint1a indeleble como medio para controlar que un ciudadano no su 
! 

: fragara dais o.más veces en una misma votación, como venia sucediendo 
1 ' ! 

, impunemente. Este art. 6º de la ley 14 de 1.931 disponia que "en cada 

/ mesa de vo:tación se pondria ui:i recipiente con tinta indeleble o cual-
¡ 

, quiera otr;a solución química de este caracter, a fin de que en el mo-
l i 

: mento de l;a votación, cada ciudadano empape en dicha tinta o solución 
' 

1 1 

i el dedo í�dice de la mano derecha hasta la primera coyuntura, por lo 
1 

: menos11
•• 

!

' 

.1 
1 

¡ Pero volviendo al tema de la c�dula de ciudadanía,_proseguimos dicien-
' 1 

, do que fu� el decreto 944 del 5 de Mayo de 1.934, dictado por el pres_i
t 

1 
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dente OLAYA HERRERA, el que reglamentó la creación de la cédula de ciu 

dadanía, contenida en_ la ley 31 de 1. 929·, que había sido "suspendida 11 

mientras se organizaba la preparación y expedición de tales documentos. 

El decreto 944 de 1.934 repetimos, reglamentó la expedición de la cédu 

la de ciudadanía, en el art. l º dispuso que la cédula "será de tamaño 

de 10 y 7 centímetros por lado, de papel fino y estará provista de to

das las seguridades del departamento y del municipio a que pertenezca 

el jurado electoral que la expide; la fecha de su expedición, el nom

bre de la persona aquien se expida, su domicilio, su filiación, con e� 

presión de edad, color, estatura, clase y color de cabello; modalida

des de la frente, boca labios, ojos, nariz; señales particulares y que 

tenga en la cabeza, cara, orejas y manos; .defectos físicos visibles, y 

elecciones en que pueda tomar parte. Además llevará al respaldo la im 

presió� digital del dedo pulgar de la mano derecha de la persona a cu

yo favor se expida". 

La cédula asi expedida irá suscrita por el presidente, vicepresidente 

y el secretario del jurado electoral y tambien con la firma del ciuda

'dano a cuyo favor se expida. Igualmente, debia contener la fotografía 

de la persona a quien se le expedia la cédula, pisada con el sello del 

.respectivo' jurado electoral. 

Este decreto 944 de 1.934 dispuso, además, que la cédula de ciudadanía 
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asi expedipa no solamente servia como título se elector, sino como re 

quisito ne�esario para ejercer el derecho del sufragio, o sea que se 

, exigió obl'igatoriamente la cédula para poder ejercer el derecho de vo 

.to. 

Luego se �xpidieron varios decretos, en los .cuales se perfecciona el 

· sistema de la cédula de ciudadanía. Entre ellos merecen citarse, los

decretos 1255 y 1541 de 1.934, 544, 691' y 1179 de l.935� 948 de 1.936,

1434, 1838 y 2000 de 1.937, y 1761 de 1.938, asi como algunas leyes es

peciales, 'entre las cuales merece destacarse la 7ª de 1.934, en que su

art. S º pieceptuó que ''A partir del l º de febrero de 1.935, será obli

gatoria la presentación de la cédula de ciudadanía" para todos los e

fectos electorales, lo mismo que para "todos aquellos actos civiles y

: políticos :en que la identificación personal sea necesaria''. 

, Estas cédulas de papel fino que comenzaron a ser expedidas en Colombia 

despues del decreto 944 de 1.934, y que se hicieron obligatorias a par 

tir del d�a 1 de Febrero de 1.935, se emitieron hasta la expedición de 

la ley 89 :de 1.948 sancionada durante el gobierno de OSPINA PEREZ, cuan 

do por mandato de esta ley se decretó "la revisión completa de la céd� 
1 

la y de lqs censos actuales 11 ,.declarandose de que quien no tuviera su 1 

cédula re�isada conforme a esta ley, no podria sufragar en las eleccio 
1 

nes de 1.950, que, como se recuerda, fueron las últimas que se efectua 
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l ron en Colombia, antes del derrocamiento de la dictadura del g�neral
1 

1 ROJAS PINILLA. Esta ley 89 de 1.948 fué presentada por el ilustre 

doctor LAUREANO GOMEZ, porque el sostenia que habia un millon quinieE_
¡ 
1' 

;tos mil cé�ulas falsas y consiguió en el congreso la aprobación de di 
1 
¡ :cha 

¡ 
ley, ya que era mayoria liberal en el congreso. 

1 

1 

¡ 
1 ;como definimos anteriormente ésta ley fué sancionada por el gobierno 

·de MARIANO; OSPINA PEREZ.

:Una vez 
1 

coffienzaron a revisar 
¡ 
i 

las cédulas y que encontraron personas 

con 15, 1�, 16, 18, 19, 20 afias con cédula de ciudadanía, los libera¡ 
r 
1 

;les al ver' esto que todas estas cédulas falsas eran personas liberales 
' 

! y eran mayprias en el c_ongreso, presentaron un proyecto de ley, pero
'! 

i 

: el preside:nte MARIANO OSPINA PEREZ·, no lo sancionó, volvio nuevamente 
i 

; al congres;o, le hicieron nuevamente los debates y fue sancionado por 
! 

el presidepte del congreso para ser ley de la república en que se es-
1 

1 tablecia q\1e las eleccion-es no eran en el mes de Mayo de 1. 950 sino 
1 
' 

¡ el . 27 de N;oviembre de 1. 949. Esto era con el fin de que no alcanzaran
i 

¡ a revisar :todas esas cédulas falsas. Entonces dijo el ministro de go-
! . 1 
bierno JOSE ANTONIO MONTALVO "Contra el fraude la violencia"; entonces 

r 

1 

el congre�o qui?:o hechar atras esta ley y dijo-el presidente MARIANO 
-- 1 -

OSPINA PEREZ, "el adversario puso·la fecha y hay que cumplirla". Vino 
' . 

1 
1 el presidente y nombró en todos los departamentos gobernadores conser-
1 

1 
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• 

vadores pe:ro que eran senadores o representantes, es decir que además 

. de ser del·partido del presidente, eran los jefes políticos. 

El candidato del partido liberal era el ilustre doctor DARIO ECHANDIA, 

:Y se retiró, y del partido conservador fué el doctor LAUREANO GOMEZ, 

que fué a las elecciones del 27 de Noviembre de 1.949 sin contendor;. 

fué entonces cuando vino la "chulabita" que era una policía, los del 

interior los hecharon para la costa y los de la costa para el interior 

del país. · Los liberales que eran jurados de votación, no aistieron, 

entonces, la chulabita los cogia y los sentaba para que fueran jura

dos de votación; en dichas elecciones salió electo presidente de la re 

,pública de Colombia el doctor LAUREANO GOMEZ. 

Con este antecedente el gobierno dispuso contratar la famosa "Misión 

Técnica Canadiense" que vino al país, y tras realizar un amplio estu

dio sobre nuestro sistema electoral y especialmente sobre el documento 

de identificación, rindió un informe al gobierno nacional el día 24 de 

Abril de 1-.950 y en el cual formulaba recomendaciones concretas. 

· A su turno,, el gobierno nacional, en estado de sitio ya el país, profi

1 

:ria el decreto 2628 de 1.951, que en su art. l º dispuso: 
' 

:Articulo l º. -adoptasen las recomendaciones contenidas en el informe 
' 

de la Misi?n Técnica Canadiense, presentado al gobierno nacional el 24 
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de Abril d� 1.950, a saber: 

l. Adaptación del sistema Henry, de clasificación dactiloscópia, tal y

corno se recomienda en el citado informe. 

2. Adaptación de la máquina fotográfica de la identificación Monroe

Duo para la fotografia simultanea del ciudadano y el ángulo inferior 

izquierdo de la tarjeta decadactilar (20 cms por 20 cms). 

3. Adaptación de la cédula de ciudadanía laminada (5 cms. 7 mm por 9

cms. 2 mm), que será una reproducción fotográfica del ángulo inferior 

izquierdo de la tarjeta decadactilar y del retrato del ciudadano. 

4. Creación del archivo dactiloscópico único, centraljzado en Bogotá.

5. Establecimiento de un archivo alfabetice, numerico, fotográfico y

de otros archivos para centralizar en Bogotá el control de las cédulas 

de ciudadanía y la confección de las l·istas electorales. 

6. Establecimiento de un archivo microfilmado de todas las tarjetas

decadactilares. 

7. Todas las cédulas de ciudadanía llevaran la firma del registrador

nacional. 

Con apoyo en el informe de la Misión Técnica Canadiense, se inició la 
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expedición :de las cédulas de ciudadanía laminadas que hoy tenemos todos 

los colombianos. 

Las primeras cédulas laminadas, comenzaron a expedirse durante el go

,bierno del general ROJAS PINILLA, cuando precisamente no existian elec 

ciones en Colombia. 

Las cédulas de ciudadanía laminadas tienen el caracter de nacional, 

pues rigen para todo el territorio del país. Sin embargo, el ciudada

no dotado de esta cédula, sólo podrá votar "en lugar distinto al de la 

expedición·de su cédula o de aquel en cuyo curso electoral figure radl 

cada dicha cédula", en uµo de los siguientes casos, según lo dispuso 

el art. 51,C.E., qu� no� rige, modificado por el art. 15 de la ley 96 

'de 1.985 cuyo texto es el siguiente� 

"A partir de 1.988, el ciudadano sólo podrá votar en lugar en que apa

rezca su cédula, conforme el curso electoral. 

Permaneceran en el censo electoral del sitio respectivo, las cédulas 

'inscritas para las elecciones de 1.986, las de los ciudadanos que vo

ten en los;mismos comicios y las que con posterioridad se inscriban, 

mientras n6 sean canceladas o se inscriban en otro lugar". 

La ley 96 �e 1.985 conserva y perfecciona el sistema de inscripción 
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con el cual el ciudadano puede modificar según su conveniencia del cen 

so electoral (art. 17). Vencido el término de la inscripción, se en

viará a la registraduria nacional del estado civil, copia autentica de 

la lista de ciudadanos inscritos. 

Con algunas modificaciones, la ley 96 preserva tambien la posibilidad 

de dividir en zonas las ciudades más populares (municipios con más de 

20.000 cédulas aptas para votar), de manera que el ciudadano pueda vo 

tar en la zona electoral más próxima a su residencia (ley 96 de 1.985, 

art. 16). Esto podrá hacerse mediante la inscripción previa de la cé 

dula, que debe hacer personalmente el interesado en la ·zona respectiva. 

Si el ciudadano no "zonifica" su cédula, ·sólo podrá sufragar en los 

puestos centrales o generales de votación, que se instalan en todas 

'las ciudades de acuerdo con el curso electoral, 

La inscripción es un acto que requiere para su validez, la presencia 

del ciudadano y la impresión de la huella del dedo indice derecho del 

inscrito, en el correspondiente documento oficial. En el caso de per

sonas militadas, se dejará constancia y se procederá a imprimir otra 

huella que' permita identificar el inscrito. 

La presentación personal aqui ordenada, se cumplirá ante el funciona

rio electoral del municipio o del lugar donde se desea sufragar, quien 
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expedirá el comprobante de la inscripción donde conste el número de la 

cédula inscrita y el número del puesto de votación. No surtiran efec

to las inscripciones que se efectuen sin el lleno de los requisitos 

prescrit�s en el presente articulo y los funcionarios que las realicen 

seran sancionados con la pérdida del empleo, sin prejuicios de la co

rrespondiente responsabilidad penal (art. 17 de la ley 96 de 1.985). 

La inscripción habilita al ciudadano para sufragar en el lugar donde 

se inscribió, conforme a la ley. En cambio, la zonificación lo habili 

ta para sufragar, dentro de una ciudad, en el puesto de votación más 

cercano a su casa, en donde se haya zonificado. El ciudadano con cédu 

la de otro lugar que desea votar en otra ciudad distinta, de las que 

estan zonificadas, y que directamente se zonifica en el puesto de vot_§_ 

ción más cercano a su residencia, queda de- hecho zonificado e inscrito. 

Porque la zonificación produce automaticamente la inscripción, pero la 

inscripción no zonifica al ciudadano. 

En otras palabras: un ciudadano zonificado para votar en un barrio 

cercano a su casa, queda de hecho inscrito en el lugar o ciudad a la 

que pertenece la zona electoral, pero no puede votar en el centro de e 

sa ciudad, sino que forzosamente debe sufragar en la zona en donde qu� 

dó zonifiqado. 

El art. 58 del C.E., fué modificado por la ley 96 de 1.985, art. 22 
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1 

' 

que dice: 

i1Los ciudad'anos tambien podrán sufragar en el exterior, para preside_g_ 

te de la república, en las embajadas, consulados y demás locales que 
' . 

para efecto habilite el gobierno, previa inscripción de la cédula de 
1 : 

1 

ciudadanía ' o pasaporte vigente, hecha ante la respectiva embajada o 

,consulado, a más tardar quince ( 15) días antes de las elecciones. 

De 

el 

,Y 

El 

mo 

las listas de inscritos, se sacaran tres (3) ejemplares: uno para 

archivo,de la embajada o consulado, otro para la mesa de votación 

otro ' fijará en lugar público inmediato a dicha mesa. que: se 
' 

funcionario qiplomático o consular de mayor categoría designará c� 
1 
1 
1 

jurados[ de votación·a·ci11dades colombianas residentes en el lugar, 
1 

a razón de· dos (2) principales y dos (2) suplentes, pertenecientes a 

; partidos políticos que tengan representación en-el congreso de colom-

'. bia y en 
1 

forma tal que no existan jurados homogéneos politicamente. 

1 

, Una vez c�rrada la votación, hechos los escrutinios de cada mesa y fi!_ 
1 

madas las/actas, los jurados haran entrega de éstas y demás documentos 

que sirvi$ron-para la votación, al funcionario correspondiente que in-

mediatameJte los enviará, en sobre debidamente cerrado y sellado, al 

e · N 1 . l El 1 d 1 onseJo aciana- ectora , para que sean teni os en cuenta en e es-
¡ 
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;crutinio g�neral". 
1 

1 

�uego que �enza el término legal de la inscripción, que como vimos es 
! 1 

con anterioridad no menor de un mes a las fechas de las votaciones, 

ios delegados del registrador del estado civil en la circunscripción, 
i 

�lectoral, :enviaran al registrador nacional del estado civil, copia au 
1 

�éntica de l la lista de los ciudadanos inscritos. 

El registrqdor municipal o distrital del estado civil, hará llegar los 
1 
¡ 

,listados d� inscritos que reciba a su turno de sus delegados .en los co 

¡rregimientqs e inspecciones, junto con las listas de inscritos de la 
1 

: 1 

cabecera, a sus superiores, los delegados departamentales del registr� 

�or nacionJl, a fin de que estos puedan cumplir su obligación de en-
¡ 

;viar al re�istrador nacional, el listado completo del número, nombres, 
1 

:cédulas dejciudadanos que se hubieren inscrito en tiempo en cada muni-
1 

¡cipio, tanto de las cabeceras éomo de los corregimientos, inspecciones 

� sectores rurales. 
1 
1 

¡ , ¡Despues 
¡ 

que concluyan los escrutinios, la registraduria nacional, revi 

Jsará 
1 

ciudadosamente los registros de votantes y las listas de sufraga.!!_ 

ites, tanto de la cabecera como de los corregimientos, inspecciones de 
¡ 
1 

!policía
1 

·ción de

y sectores 
1 

, j aocrumentos 

rurales, para así poder detectar en esta confronta

los casos de doble o multiple votación. Comprobado 
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el hecho fraudulento, la registraduría nacional, deberá formular la de 

.nuncia penal respectiva ante autoridad competente. 
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7. DE LOS CENSOS ELECTORALES

1 

En sentido todo, censo electoral es el registro general de los ciudad� 

nos con derecho a voto. Este es un aspecto técnico verdaderamente cri 

tico en la organización de las elecciones, que en nuestro país infort� 

nadamente adolece aún grave vicio, debido a la obsolescencia de los me 

dios materiales y organizativos con que cuenta la registraduria nacio-

nal del estado civil. 

Varios problemas afectan visiblemente la fidelidad de dichos censos ac 

tualmente. !Por una parte, los que se derivan de una deficiente actua-
! 1 

lización (cuyo proposito es dar de bajas las cédulas irregularmente ex 

pedidas y las que hubieran pérdida vigencia) y, por otra, la relaciona .. 
1 
1 
1 

da con las tlificultades de oportuno control sobre la doble o multiple 
: 1 

votación. 

�l problema que más agudamente afecta la fidelidad de dichos censos se 

deriva de l? deficiente actualización, es decir, de la importancia de 
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los medios legales previstos para dar de baja en los censos, las céd� 

:1as irregularmente expedidas (multiple cédulación, cédulas expedidas 

a extranjetos sin carta de naturaleza, casos de falsa identidad o su-

·plantación) y las cédulas que hubieren perdido vigencia definitiva o

,temporalmente (por fallecimiento del ciudadano; por haberse impuesto 

.al ciudadano, mediante sentencia judicial, la interdicción de derechos 
1 

y funciones públicas). 

En cuanto a las cédulas que hubieren perdido vigencia definitiva como 

fallecimiento del ciudadano, creo que se debe corregir a partir del 1 

de Enero de 1.987, ya que la registraduria nacional del estado civil, 
! 

asumirá gradualmente el registro del estado civil de las personas (1) 
¡ 

y en esta forma llevaran al día el censo electoral, ya que actualmente 

,los notarios, _me imagino, que por negligencia no informan a la regis

traduria nacional el fallecimiento de cualquier persona, para que asi 

den de baja dicha cédula. 

No obstante los variados controles legales y administrativos, la amen.§_ 
1 

za de rigurosas sanciones y la exigencia a los funcionarios encargados 

del registro civil de las personas, jueces y magistrados, para que in-
1 

formen a lp registraduria todas las novedades sobre cédulas de ciudada 
1 

nía que afecten el censo electoral; existe el convencimiento de que 

(1) Ley 96; de 1.985, art. 60.
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i 
nuestro censo electoral, está excesivamente inflado (se habla de un e� 

1 
ceso del 3� o del.35%) y de que en él f�guran, sobre. todo, muchos ciu-

1' 
dadanos fallecidos. 

! 
j Aparte de 
1

ue
_ 

esta anomalía, entraria s�rio peligro para la pureza del 

sufragio, no se cuenta con una réferencia estadística seria a partir 

de la cual se puedan hacer evaluaciones objetivas de nuestro sistema 

político, y es asi como datos tan importantes como los relativos al 

abstencionksmo no ofrecen ninguna seguridad, imposibilitandose, por tan 

1 :to, hacer un diagnostico y proyectar fórmulas correctivas confiables. 

Los principales mecanismos de depuración, de los censos electorales son: 
1 

los- informks de los funcionarios a que antes hicimos mención, para dar 

de baja lals cédulas que ·no deben figurar en el censo ( ley 28 de l. 979, . 
1 
1 

arts. 67 y! 68); la facultad que .tiene la registraduria nacional del es-
1 
1 

tado civi�, para cancelar de oficio las cédulas de ciudadanía por los 

�otivos le�a{es ya m�ncionados (ley 85 'de 1.981, art. 4) y la facultad 

1 que tiene 
¡
toda persona para impugnar una cédula de ciudadanía por los 

mismos m
�,

ivos 
�
ley 28 de 1.979, arts. 70 y 71). Todas estas disposi

ciones sig,uen vigentes con la ley 96 de 1. 985 . 
. 1 

La ley 96 de 1.985 ataca frontalmente al problema ·como se comentó ante-

, riormente y dispone la� siguientes medidas: 
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•. 

a. A partir, de 1. 988 el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que

¡
) aparezc� �u cédula, conforme al censo electoral (art. 15 .

b. Los censos electorales posteriores a los comicios de 1.986 se for-
' 

1 , maran co'n las.cedulas de quienes se inscribieron-o votaron en di-

thas elecc�ones y de las de quienen se inscriban con posterioridad a 
1 

esos comicios (art. 18). 

c. Simpliflcación y tecnificación de las inscripciones de cédulas.

(arts. 1:7 y 19).

d. Formaci6n gradual a partir del 1 de Enero de 1.987, del registro ci

1 
vil y e]ectoral único, a cargo de la registraduria nacional del es-

' 

tado civil (arts. 60 y 61). 

Transitoriamente y para evitar los sobresaltos que implica un cambio 

.tan radical, durante .las elecciones_de 1.986, de acuerdo con lo atrás 
1 

¡ 

!expuesto, se mantendran las reglas del antiguo curso electoral.

! 

7.1 DE LA� LISTAS DE SUFRAGANTES 
1 

iCon base etl los cambios o presiciones de radicación, derivados de las 
! 

:inscripció� y zonificación de cédulas de ciudadanía, se elaboran las 
1 

,listas de tiudadanos inscritos. Con base en los censos electorales y 

en los inflrmes del personal de los distintos cuerpos armados cuyas cé 

81 



dulas de ciudadanía deben ser omitidas en las listas de sufragantes p� 

, ra la elebci6n correspondiente (ley 28 de 1.979, art. 62). La regis-
1 

traduria �acional del ·estado civil, elaboiará las listas de sufragan-

tes que seran utilizadas el día de las elecciones. 
i 

1 
1 
1 

1 

Las listas de cédulas aptas para votar se elaboran para cada cabecera 

municipal, corregimiento, inspecci6n de policia y sector rural. En di 
l 

chas lis�as se indicaran las cédulas correspondientes a cada mesa de 

votaci6n,J número que no podia ser superior a ocho cientos (800) en las 

mesas de :censo ni a cuatrocientos (400) en las mesas de inscripci6n 
1 

(art. 20 lde la ley 96 de 1.985); cuesti6n esta que critíco porque el 
1 

pasado 91de Marzo de 1.986 las mesas se colocaron para votar ochocien-

tos (800j votantes para las mesas de censo y cuatrocientos (400) para 
' 
1 
1 

las mesa� de inscripci6n, no sé que le pasó al legislador al aumentar 

el númer� de sufragantes en las mesas de votaci6n, porque si analizamos 

que en las ocho horas que duran las votaciones serian cuatrocientos o-
¡'

chenta m�nutos, cuantas persona? votarian si ahora en las pr6ximas e-
1 

lecciones salieron todos los abstencionistas a votar, digamos en blanco, 
. ' 

estoy se�uro que si salieran temprano a votar no habria en.ninguna parte 

i 
de Colomoia, ni diputados ni concejales electos, porque todos los votos 

serian en blanco ya que el sistema utilizado aquí en Colombia es obsole-

1 to,y calculado que una 

mucho poJque dura más, 

persona dure votando dos minutos, cosa que dudo 

alcanzarían a votar doscientas cuarenta personas 
' 
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en cada mesa en todo el país y como los abstencionistas son mayoria no 

1 
habria ninguna elección. Como se ve, en cada lugar de votación, fun-

J cionan separadamente dos clases de mesas: una para los votantes ins-
J 

' 
tritos y otras para quienen aparecen en el censo electoral de la loca-

lidad. 

Concluidos los escrutinios, la registraduria nacional, revisará cuida

dosamente l�s registros de votación y las listas de sufragantes, tanto 
' 

1 

de la cabeJera como de los corregimientos, inspecciones de policia y 

sectores ru'rales, para controlar la posible doble o multiple votación. 

Si se comp�obare un hecho de tal naturileza, la registraduria formula-

iá denunci� ante la autoridad ante la autoridad competente (ley 28 de 

;
1. 979, art .; 59). 

Con el fin ;de elaborar las listas de sufragantes la cedulación se sus

¡ 
penderá tr�s meses antes de la respectiva elección (ley 28 de 1.979, 

' 

art. 65), término que podrá.abreviarse por la registraduria nacional 

,del estado !civil, cuando técnicamente sea posible. 
! 

i 

7.2 DE LAS CANCELACIONES DE CEDULAS 

�l art. 66 del C.E., consagró cinco causales de cancelación de la cédu 

la de ciud
1

danía, pero el art. 4 de la ley 85 de 1.981, que subrogo a
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:aquel, las extendi6 a seis. 

'La determi�aci6n de cancelar una cédula de ciudadanía compete a la re

gistraduri? nacional del estado civil, la única autoridad que lo po

'dria hacer� en los siguientes casos: 

a. Muerte del ciudadano.

b. Multiple cedulaci6n ..
' 

c. Expedic�6n.de la cédula a un menor de edad.
! 

d. Expedici6n de la cédula a un extranjero que no tenga carta de natu-
raleza.: 

e� Pé�didai de la ciudadanía por haber adquirido carta de naturaleza en 
1, 

otro parr.s, y. 
1 

:f. Falsa itlentidad o suplantaci6n. 
1 

La nueva causal consagrada en la ley 85 de 1.981 es la de "falsa iden-
1 

tidad o su�lantaci6n".
! 

: Cuando se 

taci6n, o 

;e�tablezca una múltiple cedulaci6n, falsa identidad o supla.!!_ 

!se expida cédula de ciudadanía a un menor o un extranjero,

la registfaduria nacional del estado civil, cancelará la cédula o cédu 
¡ 

, las indeb�damente expedidas y pondrá el hecho en conocimiento de la au 
1 

. . 

toridad penal competente. Pero si se establece que la cédula se expi-1 

di6 a un 

da, sino 

1 
1 

rrienor de edad 

1 "f. .
1

ecti icana.

! 

cuando éste es mayor, la cédula no será cancela 
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Los notario� p6blicos y demás funcionarios encargados del registro ci-
1 

�il de las personas, deben enviar a la registraduria nacional del esta 

do civil, p�r· conducto de los respectivos registradores, copia auténti 

ta o autenticada de los registros civiles de ·defunci6n, dentro de los 

cinco prime'ros días de cada mes, para que se cancelen las cédulas de 
' ! 

ciudadanía �orrespondiente a las personas fallecidas; tema éste comen-

tado anteriormente. 

El funcionario que incumpliere esta obligaci6n, incurrirá en causal de 

mala conducta, que se sancionará con la pérdida del empleo, sanci6n es 

ta que no s'.e cumple porque la mayoria de los funcionarios, yo digo que 

por negligencia, no hacen esto. 

Los jueces ;y magistrados enviarán a la registraduria nacional del est.§_ 

do civil, copia de la parte resolutiva de las sentencias en las cuales 

se decrete �a interdicci6n de derechos y funciones p6blicas dentro de 
' 

los quince �ías siguientes a su ejecutoria, para que las cédulas de 

ciudadanía correqpondientes, sean dadas de baja en los censos elector.§_ 

les. Si no
1 

procedieren así, incurriran en causal de mala conducta, 

que se sancionará con la pérdida del empleo. 

Seg6n la le,y 96 de 1.985 el ciudadano cuya cédula de ciudadanía apta 
' 

para votar aparezca erroneamente cancelada por muerte, tendrá derecho 
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a sufragar ;en la mesa especial , que para el efecto señale el registr� 

dor del es�ado civil o su delegado, una vez lo autorice éste funciona-

rio mediant;e certificación que se le expedirá con la sola presencia fi 

sica del ciudadano y su identificación, mediante la cédula de ciudada

nía. Del mismo modo se procederá en los demás casos de error u omi

sión una vez que ésta y aquel resulten debidamente comprobados. 

En las certificaciones aludidas que se expediran en papel de seguridad, 

se hará constar el motivo de la autorización. Copia de ellas deberá 

enviarse· a la registraduria nacional. 

La registraduria nacional dispondrá qué funcionarios de la organización 

electoral, puedan expedir tales certificados, de manera que se facilite 

el ejercicio del sufragio. 

Para obtener el duplicado de la cédula de ciudadanía, es requisito in

·dispensable la presentación de la copia de la denuncia o una declara

ción juramentada sobre la pérdida de la cédula original, ante el res

pectivo funcionario electoral.

}.3 DE LA IMPUGNACION DE CEDULAS DE CIUDADANIA 

Por las seis causales previstas en el art. 4 de la ley 85 de 1.981, a 

las que nos referimos en páginas anteriores, cualquier ciudadano no 
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podrá soliqitar la cancelación de cédulas de ciudadanía, conforme al 

siguient� procedimiento que consagra el art. 71 del C.E.: La impugn_§_ 

�ión de la !cédula de ciudadanía puede hacerse al tiempo de su prepar_§_ 

ción o des�ués de expedida. En ambos casos el registrador del estado 

'civil, exigirá la prueba en que se funda la impugnación, oirá, si fue 

�e posible} al impugnado y, junto con su concepto sobre el particular, 
1 

:remitirá lqs documentos-al registrador nacional del estado civil, pa-

ra que éstJ resuelva si niega la expedición de la cédula en trámite o 

si cancela:la cédula ya expedida. 

i 

·En cualquier tiempo podrá el interesado impugnar las pruebas en que
1 

se fundó lé negativa a la expedición de la cédula, o la cancelación de

identificación. Esta solicitud, deberá resolverse dentro de los sesen

.ta días si�uientes a su formulación.
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8 .. DE LAS VOTACIONES 

' .

! 
18.1 NAWRALEZA Y FRECUENCIA DE LAS VOTACIONES

! . 1 ·¡Mientras e

l 

otros países, como en la España actual y democrática, las 

!votaciones se realizan en días corrientes de trabajo, sin que la acti
1 

fvidad elec,ionaria perturbe para nada a la actividad laboral ordina-
1 1 

1 1 
¡ria, en Colombia siempre las elecciones se han efectuado en días do-
' 

¡ 
1 • 

l
mingos .

. 

1 

i 

iEl ar�:· 3��del-acto legisl�tiv� n6mero 1 de 1.968, incorporad� como es 
: 1 

¡tuvo el ar

1
. 114 de la C

'.
N., habrá dispuesto que "la elección de pres1:_ 

!dente de la rep6blica y de miembros del congreso, -se hará en un mismo
1 1 

1 1 día en la fecha que determine la ley", cambiando así el sistena anterior

que venia iigiendo en Colombia sobre elecciones de presidente .y congr� 

f .1 a· · 1· '. . 1 1 . d so en ecnas · 1st1ntas, rea izanaose primero as ·par amentarias y es-

pu�s-las plesi�enciales. Bajo ia vigencia del �rt. 37 del citado acto 

1 . 1· t . 1 d 1 968 � . 1 . . . egis a iv.o e . se erectuaron conJuntamente e ecciones presicten-

_; ciales y dl congreso en los años 1.979 y 1.974, pues durante el gobieI_
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1 

! •no del doc or ALFONSO LOPEZ -MICHELSEN ( l. 974-i. 978) el congreso nacio

nal expidió el acto legislativo-número 2 de 1.977, por el cual se ere

b I b.l · ·· 1 f . 1 .. , a a una asam ea const1tuc1ona para que_ re armara a const1tuc1on PQ

1 . 

. 

litica, especialment� en materias relacionadas con la administración

1 

departamental y municipal, el ministerio público y la rama jurisdic-

d�nal, y �n este acto legiSlati vo
. 

de l. 977, en su art. 14, se disp!!.

so separar nuevamente la elección de presidente de la república de la 

elección d
i 

miembros del congreso.

:Es cierto �ue la Corte Suprema de Justicia, _por medio de su sentencia 

del 5 de Mlyo de 1.978, de la que fué po�ei;ite el mágistrado doctor

JOSE MARij VELASCO GUERRERO, declaró in�xequible, es decir inconstitu 
1 

cional, el/ citado acto legislativo número 2 de 1.977 (Diciembre 19) 
1 

"por el c9al se_ convoca Ufl:a asamblea constitucional", por cuanto 11el 

1 
· poder de ·-�ef arma - constitucional es -un poder constituido es menos cier

to que en cambio el art. 14 del citado acto legislativo de 1.977 fué

consideraio ine�equible por el mismo fallo, por haber cumplid� su aprQ

¡ bación con el registro de la mayoría exigida por la carta.

1 

En consecjencia el art. 14 del acto_ legislativo número 2 de 1.977 es -

, . . 1 

' 

ta vigente y expresa: 

"Articulo114.- Las elecciones .de presidente de la república y de miern 

bros del ,ongreso se efectuaran en días distintos, en las fechas que 

89 



1 

/determine 
1 

1 

1 
1 
1. 

Parágrafo 

la- ley. 

Transcrito.- Si no se hubiere expedido la ley de que trata 

1
el_ inciso 

tnterior, las elecciones pijra miembros del congresp, asam-

bleas departamentales, concejos municipales, concejos inte_ndenciales 

1
y comisarilles·y las de presidente.de 1� república y delegatarios, que. 

! i 
!deberan efFctuarse en el año de 1.978, tendran lugar el último domingo 
1 

1 ¡de Febrero y el primer domingo de Junio, respectivamente." 

' 

. 1 
' 

·•El parágrafo transcrito, por ser transitorio dejo de regir, el primer

1 
Párrafo de[ art. 14 antes transcrito se incorpor6 como segundo ·párrafo. 

1 
. -

f del art. ljl4 de la C .N., en reemplazo del párrafo que decía que 11La e-

lección de presidente de la· república y de miembros del Congreso, se 

hará en lll1 mi.."IDJ día en la fecha aue determine la le)"1
• En consecuen-

. 1 
-

1 

i cia el tex:to completo y actual del art. il4 de _la C .N. , qued.ó así: 
i. 

"Artículo 114.- El presidente de la república será' elegido en un mis

f mo día pon el voto directo d.e los ciudadanos y para un período de cua

tro años, en la forma �ue determine la ley". 

- 1 
Las elecc�ones de presidente de la república y de miembros del Congre-

�' - ' d' d" . 1 � h.- d . 1 1 so, se ereccuaran en 1a 1st1nto, en as rec as que eterm1ne a ey 

(A .. 14 1 1 .. 1 . . ' . .· 2 d 1 '9-7) r�. acto egis at1vo numero e . t . 
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. : 

. La de las 
r

tras corporaciones a que se ·refiere el inciso 3º del art. 

83 se efec
l
tuará el mismo día, · cuando su renovación coincida con la del 

, Congreso (Art. 37 del acto legislativo-número 1 de 1.968). 

Hemos transcrito detalladamente el texto actual ·del
° 

art. 114, porque 

en algu�aJ com�i�aci�nes de la Constitución polí ti. ca de Colombia, que 

1 
circulan actualmente, aparece dicho:texto equivocado. La cita se ha 

tomado de la constitución política de-Colombia, del profesor EDUARDO 

ROZO ACUÑA,-edición del año 1.980 de la Universidad EXTERNADO DE C0-
1 • 

LOMBIA (pág. 95) . 

Así las cosas, ·a partir de la elección presidencial de 1.978, esta sé 

1 efectuó en fecha distinta, separadamente, de ·la elección de miembros 

del congr�so_nacion�l. 
l 

1 Esta nueva separación ·de la elección del presidente y la elección de 
·t

miembros del congreso, que volvió a regir desde las elecciones de

1 l. 978 en 9-ue r·esultó elegido presidente de la república el doctor JU-

LIO CESAR TURBAY AYALA, sirvió al partido liberal, bajo los auspicios

del presidente LOPEZ MICHELSEN, para que la fuerte división que mos-

traba dic�o partido en 1.977 se definiera por medio de un pacto poli
1 

tico, cellbrado en el palacio presid�nciai, del que fué ganante el

presidentl LOPEZ MICHELSEN, que·se conoció como el "CONSENSO DE SAN
1 

. 

CARLOSn , y que· consistio en que los dos grupos en que .estaba di vid ido
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1entonces el partido liberal ac_eptaban que a manera de unas "elecciones

_
¡primarias"[ como existe en la democracia norteamericana, el grupo.que 
t 
!ganara-las primeras elecciones del.congreso, asambleas y concejos, ten

dría el derecho a postular el candidato presidencial oficial de dicho

partido, al rededor del cual, unido todo el partido liberal, se prese.!!_

lt�ria a lal· elec-ciones pr�sidenciales que. se celebraron cuatro meses
1
;después, e� primer domingo de junio de 1.978, en las que resultó eleg1_

• ; 
f 

!do, �orno yr sé dijo, el doctor JULIO CE�AR TURBAY AYALA, como preside.!!.

te de Colombia. 

/con estos antecedentes, vino el art� 196 del C.E. (ley 28 de 1.979), y 
1 

' 1 

. 

1 h�ciendo u�o de la facultad que el art. 114 de la C.N., confirió a la 
1 

ley, pa_ra 
l

etenninar · las fechas de las elecciones, dispuso: 

"Artículo �96.- Las elecciones para integrar corporaciones públicas, 

: se realizarán el segundo domingo de marzo del.respecti�o-año y la de 
1 • 1 

i presidente[ de la ·república, el. último domingo del mes de mayo siguien-
1 
, te". 

O dicho en otros términos: Cada cuatro años, que es el periodo.del 

president
� 

de la república, de los senadores y de los representantes,

habrá dos votaciones: La primera, que será el segundo domingo del mes 

de marzo del respectivo año, en la que seran �legidos senadores y· re

pr�sentanJes, y la segunda, qu� será.el último domingo del mes de Mayo 
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del mismo año, en la que se.eligirá presidente de la república. 

En- las el cciones que cada cuatro años se efectuen el segundo domingo
1 

de la mi�Ja elección, los diputados a las asambleas departamentales, 
' 1 ' . 

los·concejales municipales o distritales y los concejeros intendenci� 

l�s,.pero como el �eriodo de estos últimos es solamente de'dos años, 

habrá ele�ciones intermedias, denominadas elecciones de mitaca, a los 
1 ' . 

! 

. dos años 
t
e las �nteriores, para_ elegir únicamente diputados, concej�. 

1 
1 • es y coneeJeros. 

8.2 PAPELETAS DE VOTACION Y CUBIERTAS 
' 1 

Desde la ley 85 de 1.916, se aplica el sistema de papeletas para votar. 

1 
. . 

De acuerd0 con el art. 72 de la ·1ey 28 de 1.979, "En las elecciones p� 

ra corporlciones públicas, el ciudadano votará con una sóla papeleta, 
1 

' 
, 

1 que estará dividida-en tantas.secciones, cuantas corporaciones se tra-
. 

1 
' ' ' 

te de-ele�ir� 0-Cada sección deber, encabezarse con :una �nscripción en 

la cual se expresen los nombres de la corporación del partido político 

l . . , y de la circunscripcion por la cual se vota. A continuación, irán en 
' 1 . 

columnas keparadas los·correspondientes nombres de los candidatos priE_ 

cipales.yl suplentes,- tal como hayan sido inscritos".

Las 

ran 

papeletas para elección de presidente de la república, se limita

a indlcar el nombre de un· sólo candidato. Las papeletas deberan 
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colocarse dentro de un sobre de color blanco y sin distintivos exterio 

,res, que tindrá una longitud no mayor de diez centímetros para que pu� 
! 

da ser facilmente introducido en la urna. 
i 

,La papeleta puede ser de otro color distinto al blanco, pues la ley S_Q_ 

lamente ex�ge de color blanco el papel de la cubierta, es decir, del 

·sobre. No: dice nada en cuanto.al color del papel en que se escriba la

papeleta, � como todo lo que la ley no prohiba expresamente es permis1:_

ble, resulta que el color de la papeleta puede ser blanco u otro cual-

'quiera.

: En relació
1

n con la tinta ·con que se escriba la papeleta, tampoco dice 

'nada la ley, y, en consecuencia la papeleta puede estar escrita con lá 

piz o tinta, y en ambos casos no se exige que sea en lápiz o tinta ne

gra, o sea que puede ir escrita con lápiz o tinta, de color negro, ro

jo, azul den cualquier color. Igualmente, en el cuerp6 de la papele

ta, que nd en el sobre o cubierta, pueden ir estampados ''distintivos, 

pues lo qde la ley prohibe son los distintivos exteriores'' en el sobre 

o en la c�bierta, pero no prohibe los distintivos interiores que vayan

en el cue�po de la papeleta.

A todo esio.se la ha seBalado un grave lunar: Papeletas y sobres son 

impresos elaborados de manera particular por la organización de los 
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partidos 

asegurar 

i 
y¡los movimientos políticos. De indudable conveniencia, para 

el secreto y la libertad del voto, seria que la elaboración 
¡ 

de papeletas y sobres y su distribución corriera por c_uenta exclusiva 

de la orgahización electoral a cargo del estado. La ley 96 de 1.985 

no prohijó: iniciativa que en este sentido habia presentado el gobierno 

en el proy�cto de la ley electoral. 

8.3 MESAS' DE VOTACION 

La mesa de! votación.es el lugar a donde se debe aproximar el ciudadano 

para depositar su voto. Allí encontrará la urna donde se van introdu-
' 

ciendo 

. numero 

lo, votos, supervisadas por los jurados de votación, quienes en 

de �uatro principales y cuatro suplentes, representantes de los 

distintos ·partidos, han sido designados por las autoridades electorales 

para vigilar el desarrollo de las elecciones, realizar el escrutinio me 

diante acta y entregar-todos los documentos que sirvieron para la vota-

ción· y las autoridades electorales. 

En todos �os lugares de votación funcionarán, separadamente, dos clases 

de mesas: Una para los ciudadanos que aparezcan en el censo electoral 

del respectivo lugar y otra para quienes la inscriban (o zonifiquen) a

llí. 

El art. 75 de la ley 28 de 1.979 dice que para "las elecciones deberan 

colocarse mesas de votación en las cabeceras municipales y en los corre 
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1 •• ,gimientos 
1 
1 

:do del de 
1 
i 

inspecciones de policías, que tengan cupo numérico separa-

1 
la 

l. 
cabecera, o que disten más de cinco (5) kilómetros de la 

1 • ;I!ll.Sma , 
l 

o q1,1e tengan un elector�do mayor de cuatrocíentos (400) sufra-

' 

1gantes 
.1 

¡ 
1 ' 

;Para que ¡ se instalen mesas de votación en un corregimiento o inspec-
i 

!ción 
1 

de po}icia; es necesario que esté creado con no menos de seis (6)
l 
' 

imeses de ahtelación a la fecha de las elecciones". 

1 El Consejo Nacional Electoral, podrá autorizar el funcionamiento de me 

sas de votación en aquellos sectores rurales que tengan población mínl 

. 1 

. 

ma de ochocientos (800) habitantes y que se encuentren a una distancia 

¡mayor de clnco (5). kilómetros de. otro lugar-en donde funcionen mesas 

1 
j 

jde votacióh, dentro del mismo municipio. 
1 1 

! 

sector¡es rurales se debe entender ½ualquier poblado en el campo, 

que no tedga la-entidad de-corregimiento o de inspección de policía (l)� 

1 

: Por 

i Para .el fJncionamiento de esas mesas de votación.en los sectores rurales 
1 

se r�quie�e que el Consejo Nacionil Electoral, llegue, con rio.�enos de 

ocho (8) Jeses de anticipación a la fecha de las elecciones, una solici� 

tud relat
1

va y documentada de los respectivos delegados del Registrador 

( 1) . VIVES ,f ECHEVERR. I.A ,· J0SE �.1 · "T d d D - • rata o e erecho Electoral Colombiano"�ogotá, Ed. Temis 1.984, �ág. 127. 
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:Nacional.· Dic�a solicitud deb�rá ser resuelta dentro de los treinta. 
J 

1 (30) días 
! 

siguientes a su presentación. 
1 

,Cualquier 

:Nacional 

lúm�ro de ciudadanos podrá igualmente solicitar al Consejo 
j . i ' 

Electoral el funcionamiento de dichas mesas para los sectores 
! 
1 

:rurales, p�ro tendrá que hacerlo· con la misma anticipación de ocho (8) 

! 1 

. 

¡meses, y el Consejo Nacional Electoral, antes de decidir; oirá a los 
: ¡ 
' j 

;delegados pel .Registrador Nacional, quienes deberán pronunciarse de co 
! 

mún acuerdb al respecto. Las solicitudes a que se refiere este caso 
¡ 
! 

•deben ser ti_gualmente resueltas dentro de los treinta (30) <;lías siguie_g_
1 

1 
tes a su presentación.

1 
. 

1 
1 

Luego el CÍonsejo Nacional.Electoral, autorice.el funcionamiento de me
r 
1 

: sas de vot1ación para un .sector rural; el gobernadoL,. intendente o comi
¡ ¡ 
1 .1 

; sa;io prodederá a designar un comisario veredal·para·c�da uno de dichos
i 1 
1 • 1 
; sectores �urales, funcionario este que debe asumir.sus funciones con no

1 merios de t!res meses de anticipación a las elécc.iones. 
1 

1 
1 1. 

! El artículo 77 de la ley 28 de i.979 que fu� modificad� por la ley 96

j de l. 985; Jar:-t. 23 dice: "Dura�te las horas en que deben efectuarse las 

votacione auedará suspendido el' tránsito de los _ciudadanos de un muni-

/ .. cipio a otro, y de la_ cabecera municipal� los corregimientos, inspec-

; ciones de lpolicia y sectores rurales o viceversa, en donde han de fun-

97 



• 

cionar mesas de votación, lo mismo que el tránsito entre dichos corre-

j i • • . : gimiem:os, 
1 

inspecciones y sectores rurales". 

1 
1 

1 

;El que contraviniera esta disposición será sancionado con arresto has-
1 

ta de noventa días, que impondrá la autoridad civil. del respectivo mu-
. 1 . . 

nicipio,: c�rregimiento, inspección de policía o sector rural. 

:El gobierno con anterioridad no menor de un mes a la fecha de las vota 
! 

1 1 • 1 
• 

,ciones, podrá establecer excepciones a favor de personas que presten 
' 

1 

servicios públicos, que no puedan set suspendidos sin grave daño para 
' ; ' 

!la comunidrd, o para los habitantes de conglomerados urbanos que pert�

1nezcan a distintas jurisdicciones municipales. En este último caso, 
1 

'es requisi�o indispensable la expedición de las normas que contengan! 1 

¡ la excepci�n que .alude este .artículo..,_ que .. la _Registraduria Nacional ha 
' 1 
'ya tornado :.jl.as._medidas.indispensables para -verificar los cruces -en las 

' . 

1 ' i 
'.listas de·sufragantes, correspondientes a ,los distintos municipios ex-
: 

1 
-

i
ceprnados 

l

el cumplimiento de esta norma", 

No obstante, la primera autoridad civil del lugar, expide salvoconduc-

, 1 to para pofer transitar de una parte a otra; en casos éspeciales, ex-

presando los nombres y cédulas de los beneficiarios de tales salvocon-

jductos 

¡ 
se los 

1 , , 
y lbs numeras de las placas del vehiculo en que deben movilizar 

. 1 . . agr-ciaaos. Estog_salvoconductos son restringidos y sólo deben 

conferirse a ciudadanos que, por vivir en un sector del municipio, de-

98 



ben sufragar en otro con el cual se suspendi6 el tránsito, o a médicos . 

1 . 
para su li

l
bre movilización en ejercicio de su_. p�ofesi6n, o a jefes po-

líticos que se hayan inscrito y que preténdan vigilar el desarrollo de 

• las elecci\ones. La ge�eralizaci6n o amplitud en la · concesi6n de éstos
1 

salvocondujctos, constituye violaci6n de la norma legal· que ordena ce-

rrar el t)ánsito intermunicipal o entre sectores de un mismo municipio,

1 

1 

. . 

para el dí'.a de las elecciones.

:Para gararutizar la pureza y publicidad de las votaciones, los directo-

\ 

1 rios o mov;imientos que hayan inscrito candidatos tendrán derecho a pr!=_

: sentar antje los Registradores del Estado Civil, listas de personas de

! reconocid� honorabilidad para que actuen como testigos electorales a

1 
raz6n de uno por cada mesa de votaci6n.

'. Los Regisbradores del Estado Civil, les expedirári una credencial, que 
1 

les permiia el ejercicio-de ésa funci6n pública transitoria y las auto 

ridades ef arán obligadas 8 prestarles .la debida· cola.boración. 

La ley 96 �e 1.985, en su articulo 24 dice: 

"Los testilos electorales supervigilar8.n las elecciones y podrán form.'! 

lar reclaJaciones escrita·s cuando el- número -de .sufragantes. de una mesa 

exceda al !número de ciudadanos que podrán votar en ·'ella; cÚan_do aparez 

'-ca de man·fiesto que en las -actas de escrutinios se incurrió en error 
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aritméticoi al computar los votos; cuando, con base en las papeletas de 

,votación y! en las diligencias de inscripción, aparezca de manera clara 

e inequivoca que en el acta de escrutinios se incurrió en error al ano 

.tar el nombre o apellido de uno o más candidatos; y cuando los cuatro 

(4) ejempl�res de las actas de escrutinios de los jurados de votación

estén por lo menos de tres (3) de éstos: Tales reclamaciones se adjuE_

tarán a los documentos electorales y sobre ellas se resolverá en los

escrutinios. Las reclamaciones que tuvieren por objeto solicitar el

recuento de papeletas, seran atendidas en forma inmediata por los jur�
' 

dos de votación, quienes dejaran constancia en el acta del recuento

practicado'.1

• 

1 

(Las reclam�ciones escritas, que en el día de las elecciones presenten 

un testigo' electoral a los jurados de votación de una mesa, durante la 

elección o. del escrutinio de los votos de las mesas, no podran resol

verlas los: jurados de votación, que deben limitarse a agregar la recla 
1 

mación escrita a los documentos electorales de la mesa, a fin de que 

1 ,tales reclpmos los resuelva la correspondiente comisión escrutadora mu 

nicipal, d�strital o zonal. Los jurados de votación en ése día de las 

.elecciones, solamente podran acceder alli mismo, publicamente, al re-
1 i 
'cuento pedido de las papeletas, como se les hubiere solicitado, con la 
1 1 

advertentir de que una mesa de votación que fuere recontada, no podrá 

volver a ser recontada más adelante durante el proceso siguiente de los 

escrutinio�, siempre que se deje constancia de que el recuento, que 
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quiere dec r volver a contar las papeletai, fué verificado. 

8.4 DEL P OCESO DE LAS VOTACIONES 

Antes de la vigilancia del actual Código Electoral, el art. 16 del de

creto 3254 d_e 1. 963 (Diciembre 20), disponia que "Las votaciones prin

cipiar-án a las ocho (8) de la mañana_y se cerraran a las cuatro (4) de 

la tarde. Si no principiaren a las ocho (8), la mesa fun�ionará ocho 

(8) horas �eguidas, contadas desde el aviso o señal. de apertura� • 

1 - l �os respon ables de la demora serán sancionadoi con multa de cincuenta-

pesos ($soloo), que se impondrá ... ".

Esto queria decir que ninguna mesa podia tener una �otación inferior a 

1 

¡las ocho h0ras seguid¡:is. Asi, •-las -mesas- que-,-- por ejemplo, -hubieren a-

:oierto ·las votaciones a· las 9 a .rn., debian- extenderla hasta las 5 p.m. 

para que d todas maneras ·en ella hubieren ócho horas"continuas de vo-:-

tación. 

Y asi como se ampliaba proporcionalmente el tiempo de votación, como 

en los eje plos anteriores, el art. 26 del mismo <leer. 3254 de 1.963, 

ordenaba qle tambien en la misma proporción se debia extender, después 
. - 1 

-

de las diez de la noche, el tiempo para que el presidente del jurado

_J 
- - - -

1
de votacro

r
- entregará al registrador municipal los pliegos electorales

ide la mesa, a fin de introducirlos al arca triclave correspondiente. 
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El tiempo de votación de ocho horas fué ampliado en una hora más por 
1 

el art. 81 del C.E. (ley 28 de 1.979) que dispuso que 11las vot�ciones 

principiarán a las ocho de la mañana y se cerrarán a las cinco de la 

tarde11
• Este horario se aplicó durante las elecciones de mitaca de 

1.980, o sean nueve horas continuas de votación, pero la ley 85 de 

1.981, en; su art. Sº, que subragó al art. 81 de la ley 28 de 1.979, 

dispuso: "Las votaciones principiaran a las ocho (8) de la mañana y 

cerrarán a las cuatro (4) de la tarde". 

De acuerd� con éste artículo 5 de la ley 85 de 1.981, se volvía al vie 
' 

jo sistema de principiar la jornada de votación a las ocho de la maña-

na (8 a.m:.) y cerrarlas a las cuat�o de la tarde (4 p.m.), con la dife 

rencia de, que como la ley 85 de 1.981 no dice, como decia el art. 16 

del decr.'. 3254 de 1.963, que "La mesa funcionará ocho horas seguidas", 

es inobjetable que hoy la ley no fija sino hora de iniciación y termi

nación de: las votaciones, sin fijar el tiempo que ellas deben durar, 

por todo �o cual se concluye que aun cuando las votaciones comiencen 

después d� las ocho de la mañana (8 a.m.), por cualquier motivo, de to 

das maneras deben terminar en todas las mesas a las cuatro de la tarde 
i 

( 4 p.m.),; sin que haya lugar a ninguna clase de prórroga después de las 

cuatro 

A las 

de'! " t d .la ar e.

7·310 ' 1 
' 

-

1 

ue a manana, se haran presente en el lugar de votacion los 
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ciudadanos designados como jurados y procederan a la instalación de la 

mesa de votación. Antes de comenzar las elecciones se abrirá la urna 

y se mostr�rá al p6blico para que pueda cerciorarse de que está vacia 

y no encierra truco alguno. De inmediato será cerrada y sellada (Ley 

28 de 1.979, arts. 82 y 83; ley 85 de 1.981, art. 5º). 
1 

El ciudadano presentará su cédula de ciudadanía ante el presidente del 

jurado, quien luego de comprobar que ésta se encuentra en la lista de 

1 

sufragantes, le permitirá depositar el voto. 

En la mesa;de votación se llevará anotación ciudadosa y completa de 

quienes haY¡an votado. 

1 

Por 6ltimo: el ciudadano deberá introducir en tinta indeleble el dedo 

Índice de la mano derecha o en su defecto·cualquier otro dedo, con el 

objeto de Rrevenir y controlar mejor la posibilidad de multiple vota

Fi6n (Ley �5 de 1.981, art. 6º; inciso tercero). 

'8.5 DEL O�DEN EN LAS VOTACIONES
1 

�onforme a1 art. 23 de la ley 
' 1 ' 

1 

;b r 1 � .
1 en eiectuarse .1as votaciones 
i 

96 de 1.985, "Durante las horas que de

quedará suspendido el tránsito de los 

�iudadanos de un municipio a otro'', y entre las cabeceras municipales, 

·los correg�mientos, inspecciones de policia y sectores rurales donde
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j 
j 

1 
1 

l 
1 

�uncionan esas de votaci6n. 

1 

! 

rambien es clásica la "ley seca" eQ tiempo de elecciones: La venta y 

: . 
fOnsumo de

j

bebidas e�briagantes queda prohibida desde las seis de la 
1 • 

/tarde (6 p.m.) dél dfa anterior, hasta las seis de la mañana (6 a.m.) 
1 ' 
j 

�el día si uiente a la elecci6n (ley 28 de 1.979, art. 195). 

�etra muerba porque en estos días de elecciones es quizas donde se con 

j ' Jb· ºd 1 h 1· ,sumen mas ue i as a co o icas, es el colmo de que muchas personas han 
! 
�legado al descaro de vender el voto porcierta cantidad de ron. 
' 

1 
En los lugares próximos a donde se encuentran las mesas de votaci6n 

l("Recinto--Jlectoral") queda prohibida toda clase de propaganda oral el 

�ia de las elecciones. 

1 
1 

Los partid
,

s y·grupos políticos,- deberan colocar sus tipi�as casetas 

�e informa ,i6n y distribuci6n de papeletas a distancia no menor de 50 

\ . metros. 

El presidente del jurado, tendrá a su cargo el mantenimient� del orden 

ln �l 1Úga1 de votación y puede ordenar la retención .en la carcel de 

�uien le d

l

sobedezca hasta el die.siguiente de las ele�ciones. 
t 
! 

�eg6n el art. 12 del decr. 2450 de 1.979, las autoridades encargadas 
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;de preservar el.orden en el proceso electoral, deberán obedecer al pr� 
1 - ! 
�idente de� jurado cuando ordene el retiro o la retenci6n, en carcel o 

1 
- • . . 

;cuerpo de guardia, de las personas que·en cualquier forma perturben el 
1 

ejercicio del sufr�gio. 

1 

. 
1 . 

8.6 DE LA 1SUSPENCION DE LAS ELECCIONES Y SU NUEVA CONVOCATORIA . ' 
. 

1 
' . 

;(Ley 28 de/1.979, arts. 87 a 90 y art. 26 de la ley 96 de 1.985) 

1 

:En caso de,grave perturbación del orden público que imposibilite el de
1 

sarrollo de las votaciones, el gobierno diferirá las elecciones y con 
1 

anticipación no menor de un mes, comunicará a la Registraduria Nacional 
¡ 1 
1 ' 

� al públido, la nu�va fecha en que �eben realiz�rse. · 
1 1 

�uando por sentencia ejecutoriada se declare nula la elecci6n de la mi 

f 
:tad de los senadores, representantes, diputados-o consejeros intenden-

\ci'ales, co,respondientes a una determinada circunscripción, el Gobier7 

1

no Naciona
l 

convocará a elecciones para llenar las plazas vacantes y 

/fijará la fecha en que deban realizar·se. 
1 · 1 
1 ' 

1 l 
' 1 

1 , 
tr.g1,1al -procedimiento se seguirá cuando, por falta absoluta de pr:j_ncipa-

j . ¡ ,les y suplentes, quede reducida ert la expresada proporción la represeE_ 

ltación de Jeterminada circunscripción pár8: una c-orporac�Ón- pública. La
i 
/elecci6n 1 se hará para el resto del periodo. 

:cuando la nulidad decretada por sentencia judicial fuere de escrutinios 
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¡ 

io de la �eclaratoria de elecci6n, se practicaran nuevos escrutinios so 
1 

' 1 
;bre el total de los votos que no hubieren sido invalidados (parágrafo 

1 
1 

art. 26, leiY 96 de 1.985;-·art. 247 C.C.A.).
i 
l 
1 
i 

¡No se convpcará a nuevas elecciones si 'fª se hubieren i"niciado las se-

/cienes deV 6ltimo afio del periodo de la respectiva corporaci6n, y en 
' ! 

i 
este caso ;las plazas quedaran vacantes. 

1 
:8.7 DE LAp INMUNIDADE$

1 • 

'. (Ley 28 d� 1.979, arts. 92 y 93) 
' 1 
1 ' 

:Ningún· ciu�adano con derecho a votar podrá ser arrestado o detenido, 

1 
:ni obligadp a comparecer ante las autoridades, el día de las elecciones. 

1 Se exceptu_an los casos de flagrante delito o de orden de captura librÉ. 

ida por jue�·competente eón fecha anterior a la de las elecciones. In-
¡ , 1 

:munidad semejante se ha establecido para los miembros de las comisiones 
; 1 • 
: ¡ :escrutadoras, sus secretarios y los claveros, quienes gozan de ella de�_ 

: de 48 horals antes 

! 24 horas - d!espués
1 ,-1 
1 

1 1 

de iniciarse los escrutinios, durante estos y hasta 

de concluidos. 

¡8.8 DE 1ds JURADO� DE voTACION 

'(Ley 28 dJ 1.979, arts. 95 a 103, ley 96 de 1.985, arts. 27 y 28) 

1 Son desigltlos po.r los registradores Distdtai y Municipales, por lo
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menos quin
l

ce días calendario antes de la elección, entre ciudadanos 
1 

. pertenecie�tes a los partidos políticos con mayor representación en el 
1 : 
1 1 

! Congr-eso, '.en número de cuatro principales y cuatro suplentes para cada
l i 

'.mesa de vo�ación, combinados politicame�te de manera que no pertenez-
' 1 • 

can a tuna r�
sma 

:::: 
pa

( 
::

y

ón 

9
:

a

::
i

:� ::: '
y 

a

::� :: ) �
e berán ser mayo re·s de

!sesen a y
l

ineo 

1 
1 

:El cargo db jurado de votación es de forzo�a aceptación y la rio concu-
1 

1 rrencia sib justa causa al desempeüo de las funciones correspondientes, 
J 

- 1 o el abandono de estas, acarrea severas sanciones. Los jurados de vot�
1 1 

!ción se haran presente en las oficinas del Registrador del Estado Civil

o de sus delegados, con el objeto de recibir las instrucciones necesa

jrias para l1 correcto dese�peüo• de sus funciones.
l 1 

1 

:Los 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

1 

jurados de votación tienen, entre otras, las siguientes funciones: 
1 
1 

, 1 . ' 
Presentarse temprano en la maüana, el día de las elecciones, en el 
lugar bonde esté situada la mesa de votación asignada y proceder a 
su i11:s�alación. 

Dirigi� y vigilar ciudadosamente el 
se cum�lan los requisitos legales y 
fragio¡ 

proceso de la votación para que 
para asegurar la pureza del su-

. 1 Preseryar el orden en el sitio de votación. 
¡ 

LLevar l un registro escrrc::o y pormenorizado de votantes y una lista 
parcial de sufragantes. 

Inicia l y concluir las votaciones·puntualmente. 
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f) Realizar el escrutinio de los sufragios depositados en la mesa de
votación.

g) · Elabor�r y firmar los pliegos y las actas respectivas.

El presidente del jurado tiene la responsabilidad especial de entregar 

:las actas y documentos que sirvieron para la votación,a la autoridad e 

·1ectoral correspondiente.
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9. DE LOS ESCRUTINIOS

El escrutidio "es el acto por el cual se cuentan los votos consignados 

por cada c�ndidato o lista en la respectiva elección para saber su re-
' 

sultado", según lo definió el Consejo de Estado, en auto del 2 de A-

gosto de l .;967 de la sala plena,. del que Íue ponente el consejero doc
¡ 
' 

tor SAMUEL ,DE SOLA RONCALLO (1).

Y agregó la misma providencia: "El modo como se haga el escrutinio ... 

es cosa qu9 no tiene importancia si el método adciptado es práctico y

lleva a un �esultado fiel y exacto de los datos que arrojan las urnas'!, 
' 

que es lo i�portante. 
' 

Escrutar unf urna de votación es abrirla para contar los votos alli 
' 

�ontenidos., Dentro del proceso administrativo de los escrutinios hay 
'
1 • yarias . i ecapps, que conviene precisar. 

1 ' 

(1) Anales ,·del C · d E · ' , 9'' _ onseJo e scaoo, �- b,, t.

! 
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9.1 . ESCR

l
·•
TINIOS- DE_ LOS JURA�º�- DE VOTACION'

Los artícflos 104 a llS del a'ctúal C.E. __ 
régulan las normas aplicables

p�ra los jesc
r
ntiniM que hacen .. de cada . me

:
a los correspondiéntes jura�

dos de vo
¡
tación. Estas son las disposiC:iones vigentes hoy sobre esta

·clase de \e-scrutinios .. · · 

A las cua¡tro de la tarde del día · domingo de elecciones terminan las vo

taciones ,1 cualquiera que hubiere sido la hora en que comenzaron (Ley

85 
l . . 

. ,
E ) de 1.981, art. 5º, que sqbrogo el art. 81 del C ... 

Inmediatamente después de cerrada la votáción, o·sea a las 4 p.m., uno 

. de los m+mbros del jurado ·1.ee
:
rá · en alta 

. 
voz el número total de sufra

gantes, e
j 

que se .hará _constar en el a,cta de escrutinios y en el regi� 

tro general_de ·votantes. 

Cumplido 110 

1 · urná e
: 

q
l
ue 

_ 

contara uno 

sufragarJn, 

para - alte,rar 

anterior, los jurados protederan a abrir publicamente la 

fueron depositados los sobres, y uno de los jurados los

a uno; si hubiere ún.número mayor:- que el de ciudadanos que 

se introduciran de nuevo en 1a urna y; después de moverlos 

su colocación, se sacarán-� la suerte tantos sobres, cu�� 

tos sean los excedentes, _y sin abrirlos se. quemarán inmediatamente. En 

el acta de escrutinios se hará constar la circunstancia de que habla 

éste articulo, con expresión de sobres excedentes. Abiertos los sobres 

110 



1 

¡que contie
ren las·papeletas, se formarán �rupos con los votos por cada

i 
1 •uno de los distintos candidatos o listas.

1 
1 

1 

:Recogidas ias 

o sea a 
: 

contar 
·' 

1 
• 1 y procecteran a 

papeletas, 

el número 

anotar en 

los jurados procederan a hacer el. 

de papeletas por cada lista y por 

la correspondiente acta el , numero 
i 
1 

;mitidos en:favor de cada lista o candidato. 
1 
1 

escrutinio, 

corporación, 

de votos e-

;Se considetará como voto en blanco, el que no exprese de un modo legi-
1 
i 

ble y claro el nombre y apellido de la persona que encabeza la lista o 
' ! . 

1 !del candidato a cuyo favor se vota.

1 

1 
i 1 
:si un sobre o cubierta tuvieren dentro dos o más papeletas para presi-

dente de .. 11:i. república o para una misma corporación, no se computará 
1 
! 

:ninguna de¡ellas, y el voto se reputará nulo. Las papeletas volverán 
: 

i a colocarse dentro del sobre. 

1 

1 
!Si el nombre de una persona se hallare repetido de una misma papeleta,

:sólo se colputará un voto a su favor. 

No se tomarán en cuenta las tachaduras o supresiones de nombre en una 

1 lista y, p
j

r consiguiente, el voto que se emita en esas circunstancias 

se considerará completo a favor de la lista respectiva de principales 
1 
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y suplentes. En Colombia se vota, en cuanto a corporaciones públicas, 
! 
:por listas (nscritas; y , 

1 
. : b su,pr1m1r nom res 

1 
tachar o ' 

en consecuencia, no le es doble al elector 

en las papeletas de listas legalmente inserí 

ras. 
1 

1 
1 
1 

Cuando 
¡ 

en una misma papeletas están �scritos los nombres de un mayor 
1 

¡ , / 
numero de �ersonas del que deba contener, sólo se tendran en cuenta los 

primeros qje se encuentren hasta el número debido. Con tal objeto, an-
! .

1 �es de comenzar el escrutinio, ·se contarán los nombres de los candida-
- 1 

tos princiJales y suplentes de cada corporación. Si el número de los 

1 ' . 
nombres 
¡ 

fuere menor del que deba contener, se computarán los que tenga. 

:1a adición o supresión de -un título, o de segundo nombre o apellido en 
i 

!el nombre de un ·candidato· conocido, no-será motivo para que los votos1 
1 

:dejen de ad:umularse al mismo individuo, a no ser que aquel nombre, con
1 

1 ' 

/tal adicióA o supresión r forme el de otro candidato inscrito. Lo mis-
1 1 

. 

i. 1 imo se entenderá de la adición o supresión de iniciales del nombre y a-

:pellidos. En todo caso, el primer apellido debe estar íntegramente es 

crito para que el voto se compute. Las pal�bras o frases que se agre

guen .a los
¡
•nombres de los candidatos no anularán el voto y se omitirán 

en el acta, sin leerlas al público. Aunque no _.sea conocida la persona 

1 

C

po

0

m

r

10

qu

1

1

0

·e

8

n

.r
e ha vo

d

tado, se

.

incluirá el no�bre

,

en e

b

l escrut

1

1nio. 

JUraaos e votacion no tienen por que sa er que istas o can-
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.didatos furron 

'tar en el �c�a 

; do en la Jesa 

1 
1 
1 

legalmente inscritos, dichos jurados deben hacer cons-

de escrutinios de la mesa los votos que se hayan canta 

por cualquier lista o candidato inscrito o no. 

: Los resulbados del computo de votos que realicen los jurados de vota-
. 

1 
ción, se harán constar en el acta, expresando, en letras y números, 

1 
1 -

1 los votos ¡obtenidos por cada lista o candidato. Del acta se extende-

rán cuatrd ejemplares iguales que se firmarán por los miembros del ju 

rada de vJtación. Todos estos ejemplares serán válidos y se destina
¡ 
1 

rán así: fUno para el arca triclave correspondiente, otro para los d� 

legados dJl Registrador Nacional. otro para el Registrador Municipal, 

qistritaljo zonal del estado civil, y.el cuarto y último, para el Tri 
1 

bunal Contencioso AdmiNistrativo. 
1 

1 

Una vez terminado el escrutinio en la mesa, su resultado lo leerá en 
1 

! 

alta voz -�no de los jurados de votación. En seguida se introducirán 
i 
1 

en un sobte las papeletas y demás documentos que hayan servido para la 
l. : 

' votación,i separando en paquetes especiales las que hubieren sido anul_§_ 
1 

. 

1 das, 

tará 

pero¡ que 

di�i�ido 

deberan tambien introducirse en dicho sobre, el cual es-

al registrador del estado civil o a su delegado, y donde 

se escriblrá una nota certificada de su contenido, que firmarán el pre 

sidente y vicepresidente del jurado.� 

Los jurados de votación no podran, bajo ningún pretexto, abstenerse de 
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elaborar y firmar los pliegos y las actas respectivas, pues de lo con 

trario incrriran 

j 

en las sanciones previstas en la ley. 

Si tuvieren alguna observación que hacer, podran consignarla como cons 
l 

,tancia en dichos pliegos o actas. 

1 

Esto de la:obligación de que los jurados de votación firmen las actas 
1 

y demás do1umentos electorales, es de gran importancia, por dos razo-

nes: PrimJro porque "cuando los cuatro (4) ejemplares de las actas de 1 
1 

·escrutinioJ de los jurados de votación esten firmados por menos de tres
' 

1 (3) de est
¡

s", es causal de reclamación, conforme al ard. 3 del art.152

del C.E. 1 

1 

! 

!Y segundo .. borque el .art. 186 .del .actual C�E. sanciona como delito la 
i 

:renuncia en.la firma de las actas de escrutinios, cuando dispone que ' 
j 

"los juradbs de votación.o. los delegados del Consejo Nacional Electoral, 
: . 

1 
. 

! que se nie.guen a firmar las correspondientes actas de escrutinios, incu
1 

. ¡ 

:rrirán, los primeros, un arresto de tres meses a un año y los segundos, 

;en arresto de uno a tres añosn. 

1En la mismk sanción penal incurrirán los jurados de votación cuenda no 

¡Íirmen los notros documentos electorales" distintos de las actas de es 

crutinios, como son el registro de votantes y la lista de sufragantes. 
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'El art. ll
í 

del actual C.E., expresa que "inmediatamente después de 

, terminado el escrutinio de las mesas de votación, per_o en todo caso 

antes de l
�

s once de la noche (11 p.m.) del día de las elecciones, las
f 

actas y do��mentos que sirvieron para la votación, �erán entregados 

¡por el prelidente del jurado, bajo recibo, y con indicación del día y 
1 -

j la hora de la entrega, así: En las cabeceras .municipales, a los clave� 
1 
1 

; ros; en 10:s corregimientos, inspecciones de policia y sectores rurales, 
! . 1 

: a los resp¡ectivos delegados del Registrador del Estado Civil. Los do-

cumentos e:lectorales de los corregimientos, inspecciones de policia y 
1 
i sectores rurales, serán conducidos por el delegado que los haya recib2:_ 

do con viJilancia de la fuerza pública uniformada, y entregado a los 

claveros �espectivos dentro del térmíno que se les haya señalado.
i 

Salvo que !ante ia comisión escrutadora se demuestre violencia; fuerza 
1 
1 

mayor o c4so fortuito, los pliegos que -fueren introducidos después de 
1 

la hora m�ncionada o del término señaladp por-el Registrador Nacional 
1 

del Estad� Civil, según el cáso, no serán tenidos en cuenta .en el es-

crutinio, :Y el hecho se denunciará a la autoridad competente, para que 

. 11 ., . 1 TI imponga a sancion a que naya ugar . 

Más adelance veremos la importancia que tiene la oportuna entrega de 

1 los documentos electorales, la cual debe hacer el presidente del jura-

do de votlción al registrador o a su delegado, dentro de los términos 

-llS 
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correspond�entes, pues la ley erige esta circunstancia de la entrega 
r 

extemporan�a de los pliegos en motivo para que no sean tenidos en cuen 

ta en los escrutinios que realizan las corporaciones administrativas� 

lectorales¡ o en causal de nulidad en caso de juicio electoral. Además 

el art. 181 del Código Electoral, sanciona éste hecho como delito de 

mora en la, entrega de documentos relacionados con una votación, cuando 

establece:: "El funcionario electoral o el jurado de votación que no 

haga entre:ga oportuna a la autoridad competente de los documentos a que 

se refier� el artículo anterior, incurrirá en prisión de uno a cuatro a 

- 11 nos 

1 

Como el p�esidente del jurado de votación es el que está obligado, con-

forme al art. 115 del C.E., a entregar al registrador o a su delegado 

"las actas y documentos que sirvieron para la votación" en la ·mesa co

rrespondi�nte en caso de que dicha entrega se haga fuera del término 

legal respectivo, con perjuicios de producir la no computación de los 

votos que :se hubieren escrutado en la mesa. 

Por "actas y documentos que sirvieron para la votación en una mesa, a 

los que se refiere el art. 115 del C.E., deben entenderse� El sobre de 

manila gr�nde que su�inistra el registrador, cuya cara principal deben

firmar el!presidente y el vicepresidente del jurado (sobre forma 1) (2); 

(2) VIVES! ECHEVERRIA, JOSE I. "Tratado de Derecho Electoral Colombiano' 1 

Bogotá, ed. Ternis 1.984, pág. 140.
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;el acta de esctutinio de los ju�ados de votaci6n, que deben firmar to

' dos los jurados, donde consta · el escr_utinio efectuado, y de la cual se

! deben hace!r cuatro ejemplares,' �no de ellos con destino a la tri clave,

que se detie introducir dentro.-del sobre de manila anterior, mientras
1 

1 
los demás jejemplares deben .hacerse llegar a sus destinatarios, el Tri-

bunal Con�encioso Administrat�vo, la Registraduria Municipal, Distri-
' 
1 

tal o Auxiliar y la Delegaci6n d�partamental; el acta de instalaci6n 

¡ de la mesa, 

j 
el registro de votantes, la lista de sufragantes, y las P..§.. 

peletas c0nque se vot6 en la mesa. 

1 Estas papeletas, el registro-de 9otantes y la lista de sufragantes de-

ben ser tLbien introducidos ai sobre de manila respectivo. 
1 
1 

i 

Este sobrk·.de 111anila, que contienE= tales documentos, actas y papeletas, 
j' 
j • • 

es el que¡ debe entregar �entro del t�rmino legil, el presidente del ju-
.¡ 

rado al r�gistrador o a su delegado, para introducirlo al arca tricla-

. J ve correspondiente, a las cuales pasamo_s enseguida a referirnos. 
! 

9.2 DE LAS ARCAS TRICLAVES Y LOS CLAVEROS 

En los tr
i
es órdenes o ni v�les de . la organización electoral ( Consejo N_§_

ciollal E�ectoral, DelegacioneS de la RegiStraduria Nacional, y Regis

tradurias Distritales. Municipales v Auxiliares), habrá arcas tricla-
¡ 

1 

. . -

ves con el objeto de que en ellas se queden, con las mayor-es segurid_§_ 
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des, los documentos electorales.que deban ser objeto de escrutinio 

1 

:(Art. 118 de la ley 28 de l.979f --

1 

:El arca triclave de vieja data en nuestro sistema electoral, pues e-
l 

�iste desdJ 1.916): consiste en un ba61 de madera marcado exteriormen-

!te con el Jambre del mu�icipio al cual corresponde y dotado con tres
: 1 

. , 

·, 

. :
cerraduras

¡
o candados� 

Locales ·u oficiales podran acondicionarse como

'arcas tric+aves cuando el _volumen de los documentos electorales lo ha-

indisp�nsable ·(arts. 116 y 117 de la ley 28 de 1.979). 
1 
1 
! 
1 

j 
'Otra seguridad relativa al arca triclave, consiste en la designación 

,de tres cildadanos que se haran responsables.del manejo y custodia de 
! 

1 1 1 !dichas arc�s, los "claveros", a cada uno de los cuales se asignará una
' 1 

i 

:de las·tre�·11aves correspondientes. 
í 
1 

'Los claverbs en las Regiitradurias Distritales y Municipales, son el 
' 

¡ ¡. 
:alcalde, el juez municipal y uno de los registradores. 

1 
' 

1 
1 
¡ 

;En las Registradurias Auxiliares (existen en las ciudades 11 zonificadas" 
. ¡ 

por tener l
ás de 20.000 cédulas aptas para votar), son claveros un del�

1
gado del a�calde, un jüez designado por el Tribunal Superior y el res-

: 1 

. 

lpectivo re�istrador auxiliar. 
! 

1 
En ning6n caso los claveros pertenecerán a un mismo partido político. 

118 



: 
A medida q

/
ue se. vayan. recibiendo los documentos electorales, los clave 

; ros los i�an introduciendo inmediatamente en el arca triclave y los a

!notaran eJ.un ·registro firmado por todos �llos.· Una vez introducidos 
! 

todos lÓs 
¡
documentos electorales, los claveros procederan a cerrar y 

sellar 1� ,urna triclave y firmarán el acta respectiva. 

Las arcas triclaves de los municipios permanecerán en las registradu

' rias distJital y municipales y auxiliares (de zona), a efecto de que 
1 

las comis�ones escrutadoras distritales, municipales y auxiliares efec 

tuen los Jorresoondientes escrutinios. Cuando deban iniciarse dichos 
1 

� 

i 

escrutiniós, los claveros volveran a reunirse para poner·a disposición 

de las respectivas comisiones, los sobres o paquetes que se encuentran 

1 en el arca triclave (art. 39, ley 96 de 1.985). 

1 

1 
/ 

Terminadoiel escrutinio, el Registrador Distrital o Municipal, acampa-

ñado de 
· 1 

' tas del

' 

1 

miembros de la fuerza pública, conducirá sin tardanza las ac-
1 

e�crutinio y demás documentos electorales, y los entregará, en 
' 

' 

su despacho, a los delegados del Registrador Nacional, para que sean 
1 
1 

introducioos inmediatamente por los claveros en el arcá triclave depa� 

tamental. De acuerdo con el art. 36 de la ley 96 de 1.985, los testi-

1 . 

gas elect

l

orales tendran derecho a 

registrador, vigilando en interés 

acompañar en estas diligencias, al 

del sufragio y de sus partiaos. 

Concluid
T 

los escrutinios generales de la circunscripción, todos los 
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documentos se conservarán en el archivo de la Delegación Departamental, 

salvo aque�los que se relacionen con apelaciones concedidas, que serán 

! entregadoJ a los claveros del :consejo Nacional Electoral (Art. 140 de
: 1 

! la ley 28 lde 1.979). Estos introduciran en su arca triclave, además,

¡ las actas re los escrutinios practicados por sus delegados y las actas 

! válidas de los jurados de votación en el exterior (arts. 147 y 150 de

; la ley 28 de l. 979). 

9.3 DE L� COMUNICACION DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 

' Los claveJos mu�icipales, o p6;. lo menos dos de ellos, comunicaran des · 

d 1 m1.sllº a·1'a de 1 1 · 1 d º ' "d 1 1 e e as e ecciones, por e me 10 mas rapi o, os resu -

tados que obtengan los candidatos a las corporaciones públicas, tanto 

a la Registraduria.�acional.del_Estado Civil como a los respectivos de 

1 legados d�l.Registrador Nacional. 
1 

\ 

En la misma forma comunicarán los resultados de las elecciones, media_g, 

te telegréma circular. al Reo
0
istrador Nacional del Estado Civil, al Mi 

1 
. -

nistro de Gobierno, Gobernador, Intendente o.Comisaría respectivo y a 

los correspondientes delegados del Registrador Nacional. 

Los resultados de las votaciones de las distintas zonas de las ciuda-

des zonificadas, de los corregimientos, inspecciones de policía y sec 
i 

1 tares rurales, los comunicaran los registradores auxiliares o los de-

120 



: legados muhicipales al respecti\ro Registrador del Estado Civil, a la 
1 

;mayor 
r 

brevldad posible, y de c'onformidad con las instrucciones que irn-

la Rlgistraduria Nacional del Estado Civil. 
. · 1 

!parta
1 

1 

L f . .  -1 1 f' . t 1 'f· t 1 t- . , .r. as o 1c1nas te e onicas. e egra icas y pos a es, uncionaran en LOr- ·

1 

. 

' 
ma permanente el día de las elecciones y transmitiran, con prelación y

;franquicij, los resultados de las votaciones, a los funcionarios de 

;que trata rl párrafo anterior.

:1os empleJdos de comunicaciones, asi como los claveros y delegados mu-
1 
1 

/ nicipales que, sin causa justificada, retarden u omitan la transmisión 

1 de los resultados de las eieccionés, serán sancionados con la pérdida 
1 

del cargo.l 
1 
1 

1 
/ 

La comuniGación de los resultados electorales, que los arts. 125 y 126 

del C.E.
�i

·establecen como obligación de los claveros municipales o zo

nales, es simplemente a título informativo, para que con base en ella
1 

la Registiaduria Nacional, pueda ir emitiendo boletines parciales so-

bre resultados electorales; pero los resultados definitivos son los 

1 . 
. 

que se hagan constar en los respectivos escrutinios, por las comisio-

1 

· :�� e::

r

:I

ª

��::C:��:

e

�:

n

�::·PLIEGOS ELECTIJRALEó 
1 
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�
a ley 96 

,
e 1.985, art. 36 que.modific6 los arts. 127 y 128 de la ley 

28 de l.97Q y el art. 22 de la _ley 85 de 1.981, que se refunden en uno 
' ¡ . 
•sólo , que /establee� "terminados los escrutinios distrital y municipa

• 1 

�es, los r�gistradorés, acompañados de -miembros uniformadós de la fuer 
' 

�a p6blica� conduciran y �ntregarán, bajo recibo y con indicación de 
; 1 

�ora y fecha, a los delegados del registrador nacional, en sus ofici-
' 

1 

¡ 

nas de la 7espectiva capital de circun�cripción, las actas de esos es-
1 

icrutinios y demás documentos electorales, para que inmediatamente sean 
1 1 

/. d ºd ¡ 1 1 1 d :1ntro.uc1 os por, os e averos en las respectivas arcas trie ave, e to 

d 1 l j • , : o o cua !queaara constancia en un acta-.

1 
!Los

1 dor 
1 
! 

idad 

¡ 
j 
1 

testigos 
r 

electorales, tendran el derecho de acompañar al Registra-

Y-ª la '.-fuerza pública, en el act'o del transporte y ninguna autori-
' 

podr:á �mpedir la vigilancia_ejercida por ta-les testigos, y la vio-

: lación - de ·ése derecho--±mplicará causal _,de mala conducta". 
1 

¡ . -
,9.5 DE LOS ESCRUTINIOS GENERALES 

1 
; 

iEstos son los que en una tercera etapa, se realizan en los departamen
! 

! tos ..
1 

! 

Dichos esorutinios estan a cargo, en cada departamento, de dos ciudada 

! nos de dijtinta .filiación política, seleccionados exprofeso por el

' C . N 1 
. l E- - b onseJo 'aciana_ �iectoral, y de en ser profesionales del derecho, que 

122 



hayan ejeroido la magistratura o la docencia universitaria. 

1 

�on los de�egados del Consejo Nacional Electoral, quienes, por delega-

�ión y en dombre del consejo, estarán encargados de verificar los es-

1 

�rutinios � los computas de lps votos. 

1 
i 

j 
�Los escrutinios generales, se iniciarán -a las nueve· (9) de la mañana 

1 

'del domingci. siguiente al día de las elecciones, tomando como base las 
1 1 
: 1 actas de los jurados de votación cuando no hubiere impugnación y resol 

1 
1 

viendo sobre los reclamos en caso de que los hubiere (Art. 131 de la 
1 

;ley 28 de t.979).

,
1 Los 
: ' 

1 

1 

. 1 
d interesa os 

1 
' 1 

podrán formular reclamaciones por escrito durante los 

'.escrutinio� generales, ante-los-delegados-del consejo, por las causas 

expresamente establecidas en la ley (Art. 42 de la ley 96 de l. 985). 

1 
Los delegados del consejo, resolveran las reclamaciones, mediante reso 

lución motivada, pudiendo ·corregir los errores comprobados, abstenerse 
1 • 

¡ 
de computar los votos invalidados o reclamar las reclamaciones infunda 

1 das. Cont;ra sus decisiones procede el recurso· de apelación (Art. 28
' 
1 -

de la ley 8� de 1.981). 

Terminado el escrutinio general y hecho el computo de los votos validos, 
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municipio por municipio, se procederá a hacer constar los resultados 
1 

1 
:en actas, 

'didato. 
r

onde se indicarán los votos obtenidos por cada lista o can-

1 1 
1 

i 1 
[Seguidamen

l
e se aplicara.n los cuocientes electorales, para la declara-

:toria de elección de concejales de cada uno de los municipios, consej.f 
1 
1 

,ros intendenciales o comisariales, diputados, representantes y senado, 

lr0s y se kxpedira� las correspondientes credenciales. 

! - , 1 

,Firmadas lks actas correspondientes y expedidas las credenciales, jun-

! t di 1 d . ' h d . d h . d ,to con o a a ocumentacion que se aya pro uci o y se aya teni o 

[presente, le conservaran y custodiarán en el archivo de la delegación 
i 

1 1 
1 departamen:tal. .Aquellos documentos que se relacionen con _apelaciones 
: 1 

! concedidas\ en el escrut-ini0-;c-cse 0 -remi-t-i-ra.n-al-Gonsejo Nacional Electo-

ral.

¡ 1 1 

! Para los �scrutinios de las ciudades zonificadas y de las circunscrip
i 

, ciones el�ctorales con·más de cincuenta municipios; los deleg�dos del 

; consejo podrán designar -comisiones escrutadoras auxiliares para que 
1 

1 1 1 
pract_iquerl el computo de votos de las zonas y municipios que aquellos 

determineri. _Del acta.general y de las_actas principales. de_ los escru-' . 1 • 
'

tinios se lobtendran seis ejemplares con

nal Electoral, el Consejo de Estado, El 
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respectivo:Tribunal Contencioso Administrativo, Delegados del Registr� 

dor y el Gobernador, Intendente o Comisario. 

9.6 DE LAS COMISIONES ESCRUTADORAS AUXILIARES 

Para los escrutinios de las ciudades zonificadas y de las circunscrip

ciones electorales con más de cincuenta (SO) municipios, los delegados 

del Consejo Nacional Electoral, podran designar comisiones escrutado

ras auxiliares, para que práctiquen el computo de los votos de las zo

nas y municipios que aquellos determinen. 

'Las comisiones escrutadoras auxiliares, podran ser facultadas por los 

· delegados de la corte, para declarar la elección y expedir las creden

ciales de los concejales de los municipios que escruten, excepto en

cuanto a las ciudades zonificadas.

La designación y destinación de estas comisiones, se haran mediante re 

solución -de los delegados del Consejo Nacional Electoral. 

Terminado el computo de votos, las comisiones escrutadoras auxiliares 

decidiran sobre las reclamaciones mediante resolución motivada. Se le 

vantarán actas parciales para cada corporación y para presidente de la 

rep6blica; 

Un resumen del desarrollo del escrutinio se hará constar en un acta g� 
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neral, y tanto de esta como de las actas parciales se sacarán cuatro 
! 

ejemplares. Los originales, junto con los demás documentos electora

les correspondientes, se entregarán a los delegados del Consejo Naci.2_ 

nal Electoral; y los restantes ejemplares se destinarán así: Uno pa

ra los delegados del Registrador Nacional, otro para el Tribunal Con

tencioso Administrativo y el último para el secretario de la respecti-

va comisión. 

Los delegados del Consejo Nacional Electoral, computarán los resulta-

dos anotados en las referidas actas, resolveran las apelaciones eser� 

tadoras auxiliares y dirimiran los desacuerdos que se hubieren presen

tado entre los integrantes de éstas. 

Dichos desacuerdos y apelaciones no eximen a las comisiones escrutado

ras auxiliares de la obligación de realizar el computo de votos. 

Las comisiones escrutadoras auxiliares tendran sendos secretarios nom-

brados por los delegados del Consejo Nacional Electoral, que sean, en 

lo posible empleados de la Registraduria Nacional del Estado Civil. 

Si por cualquier causa,alguna comisión escrutadora auxiliar no hiciere 

el escrutinio, su secretario entregará a los delegados del Consejo Na

cional Electoral, la totalidad de los respectivos documentos para que 
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;los realicen. 

' 

:Para las cdmisiones escrutadoras auxiliares, rigen, en lo pertinente, 
1 , 

:las mismas ¡disposiciones sobre escrutinios y sanciones que para los d� 
:- 1 

¡legados del Consejo Nacional Electoral.

! 1 

,, 

1 ¡ 
:9.7 DE LOS ESCRUTINIOS QUE PRACTICA EL CONSEJO �ACIONAL ELECTORAL 
' 

:El Consejo Nacional Electoral, ._realiza _el escrutinio general de. los vo 
1 

1 tos emitid0s para presidente de -la república en el territorio nacional 

;y en las elbajadas, consulados y iegaciones colo�bianas en el exterior, 

. b 1 1 . 'lºd d 1 . . t· ¡con ase en as actas y registros va i os e os escrutinios, ·prac ica 
1 

� ' ' -

-'dos 
'1 

por sus delegados y las actas válidas de los jurados de votación 

' 1 . 1; 
¡en e ex-.:e

í
ior. 

¡ 1 

' Terminado �l escrutinio para presidente de la rep6blica, el cual �e ha 
1 1 

:rá en la sbsión permanente, (y de�tro del cual tendrá el Consejo, am
i • 
1 . 1 plias facu�tades para revisar-actas y documentos electorales, verifi-

! 1 1 t· · h h - 1 d 1 d . . -
! car os esfru inios _ e� os por os e ega os

r 
corregir errores ar11:me-

f ticos y re;solver otras anomalias), sus resultados se publicaran en el 
l ) 

i acto. 
1 
'. 1 

! 1 
i El Consejd Nacional Electoral declarará la elección del candidato que 
1 I 

: . bº J . . 1 . d 1 � . 1 . ' 1 nu iese outeniao a mayoria e os surragios y e presiaente ae a cor 

poración �o comunicará así al congreso, al gobierno y al ciudadano elec 

1 to. 

1 
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10. DE LAS CAUSALES DE RECLAMACION

1 

1La ley 96 de 1.985 ha racionalizado y reglamentado con un sentido más 
1 
i 

:práctico el régimen de aquellas reclamaci_·ones que pueden preseµtar los 
� . . 1 

. 

interezados, durante e1 proceso de los escrutinios, para que se enmieE_ 
:_ 

1 

. ' 

:den·errores, se resuelvan dudas y se corrijan las irregularidades del 
1 

¡caso. Pueden presentarse reclamaciones ante los jurados de las mesas

¡de votaciót; tambien ante las comisi.ones escrutadoras distri tales, mu

:nicipales y auxiliares; ante·los delegados del Consejo Nacional Electo 
i 

1 
ª l 

[ral mismo· I

i 

·Varia, sin
/ 

embargq, el régimen de las reclamaciones según la autoridad 

lante la cual se eleve, y son tambien diversas las.competencias.de los 
i 

1 
distintos organismos escrutadores. 

¡Las· "Causailes de Reclamación" autorizadas actualmente por el art. 152 
1 

!del C.E., han .quedado asi textualmente:

1 . 
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; Artículo 1
¡
52.- EL Consejo Nacional Electoral a sus delegados tiene 

plena y completa competencia para apreciar cuestiones de hecho o de de 

recho y aJte reclamaciones escritas, que las presentan durante los es-
1 

crutinios ¡respectivos los candidatos inscritos, sus apoderados o los 
1 
1 

testigos electorales legalme·nte constituidos y apreciando como prue-
j 

bas para fesolver únicamente los documentos electorales, podran por m.!::_ 
1 

! 

dio de reJolución motivada,- decidir las reclamaciones que se le formu-
1 

len con base en las siguientes causales: 
1 
1 
i 
' 

i. 
1 Cuando funcionen mesas de votación en lugares o sitios no autoriza 
i 

dos confotme a la ley. 
- i l 

1 

Causal ésla dificil que se dé porque la ley dice taxativamente que el 
i 

Consejo N1cional Electoral·, autorizará el funcionamiento de mesas de
1 . . 

votación -�n aquellos sectores que--:tengan- una población minima de ocho-
. . ¡ 

cientas -p�rsonas -y -que--se -encuentren �a u�a distancia mayor de-- cinco ·k! 
! 
1 

lómetros de otro lugar en donde funcionen mesas de votación dentro del1 
¡ 

mismo mun,icipio, por esta razón es que dicha causal no se da porque 
1 

los funcilnarios encargados de la organización electoral a sabiendas 
! 

de esta nlorma. no van a colocar mesas de votación· donde no deben.
1 

1 Además es una hipótesis muy remota de q�e pueda ocurrir, por cuanto 
1 

las autotjidades electorales o las demás autoridades no va a aceptar 

que func ·lonen mesas de votación en sitios no autorizados, ya que eso 
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seria aceptar que el gobierno carece de autoridad en el lugar, y que 
! 

son otras �utoridades las que han establecido dichas mesas de votación. 

2. Cuando la elección se verifique en días distintos de los señalados

por la ley� o de los señalados por la autoridad con facultad legal pa-

ra éste fin. 

Causal ésta dificil que se dé por cuanto las autoridades electorales o 

las demás �utoridades no van a permitir que una elección se verifique 

en día distinto de los señalados por la ley o señalados por la autori

dad competente. 

3. Cuando los cuatro ejemplares de las actas de escrutinios de los j�

radas de vptación esten firmados por menos de tres (3) de éstos. 

Esta causal tiene idéntico texto a la causal -6º del artículo 152 de la 

ley 28 de .1. 979 y tiene sus inmediatos antecedentes en la causal 7ª del 

artículo 41 del decreto número 3254 de 1.963, que fué el código electo 

ral durante el Frente Nacional, que no hizo otra cosa que consagrar CQ 

mo perdurable la norma prevista en el ordinal 7 º del art. 51 del decre 

to 3325 de 1.959, que fue un estatuto de vida efímera, con vigencia ú

nicamente !para las elecciones efectuadas el 20 de Marzo de 1.960. 

Más la filosofía de ésta 11reclamación r1 arranca con nuestro primer códi 
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go de elecciones, que fué la ley 85 de Diciembre 31 de 1.961, que en 
1 

· su artículp 49 dispu�o que "las corporaciones electorales no podrán
. ¡ . -
· funcionar fin la concurrencia. de la mayo_ria de sus miembros", que es

en ei fondb lo que p�etende el ordinal 3º del artículo 42 de la ley 96
¡ 

de 1.985, �i tenemos en cuenta que el jurado de votación es una corpo-
1 

; ración ele¡ctoral; la de .más bajo nivel, que sí está compuesta por cua-
1 

'tro ciudad�nos actualmente, tres son la mayoria de sus miembros, que 
i 

· deben conc;urrir a la mesa de votación durante las votaciones y final

mente dura:nte el escrutinio de_ la mesa, concurrencia que nuestra le

gislación :actualmente vigente .no admite qué se pruebe de otra manera
¡

1 distinta� que en todos los ejemplares del acta de escrutinios de la·
., 
1 

: mesa aparE1zcan por lo menos tres (3) firmas de sus jurados. 

Anteriormente como lo dispuso el' artículo 23 del decreto 3254 de 1.963 

del acta de. escrutinios de un jurado de votac_ión, debian extenderse 

siete {7) .ejemplares �guales, pero desde la expedición del vigente Có-
1 
. .. 

digo Electoral contenido en la ley 28 de 1.979, su artículo 112 esta-

bleció sofamente la obligación pa_r� los jurados, de elaborar únicamen-
' 

te· cuatroiejemplares del acta de escrutinio's de su mesa, o sea del far 
' 

i 
mulario E6C, que todos tienen el mismo valor probatorio aun cuando pa-

ra efectos judiciales prevalece el ejemplar del archivo del tribunal 
1 • 

! 
, administrativo (art. 203 del C.E.) en caso de contradicción o contra-

. 1 1� versia entre e �os. 
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;En efecto
r� me?cionado artícuio 112 del C.E., ya comentado� dispone

;que del acta se extenderán cuatro (4) ejemplares iguales que se firma

!ran por lol mi�mbros del J·urad� de votación, y que todos estos ejempl_a 
¡ 1 

' ' l 'l º d d . ' ' U (1) 1 t . 1 :res seran ¡ª 1 os y se estina�an asi: no para e arca ric ave, 
' 

¡otro para ios delegados del Registrador Nacional, otro para el Regis-
1 

·trador del Estado Civil y el cuarto para el.Tribunal Contencioso Admi-

:nistrativo. 

:cuando una comisión escrutadora, recibia escrita reclamación con funda 
' 1 
' 1 

:mento en 1� causal 6º del artículo 152 de·la ley 28 de 1.979, antes de 

/ la expediclión de la ·ley 96 �e l. 985, y tenia competencia legal para re 
¡ 1 

i sol verla, debia verificar en los cuatro_ ·(4) ejemplares del acta de es-
1 

i crutinios de la mesa reclamada, si alguno de ellos tenia por lo menos 
' 

' 

1 I 

1 
' 

tres -(-3 )-:f-:i..rmas de sus jurados, y- cuando--Gompr-obaba que-ninguno-de ta-

·¡ les ejemp�ares:�las. tenia,__procedia_a_no computar, dicha acta :viciada, o
: i

1 

a escluirla -del escrutinio si es que habia sido computada. 

¡ 
1 
1 
¡ 

Este era J1 criterio correcto que se aplicaba al casó antes de la ley 

96 de 1.985, con fundamento exactamente en· la misma causal 3ª del artí 

culo 42 dl ésta Última ley de 1.985, aue antes era la causal 6ª del ar 
1 

• 

1 

ticulo lSi'.del C.E., pero ahora después de-ia expedición y en plena vi 
j 

gencia la,ley 96 de 1.985 las cosas han cambiado porque hoy el Consejo

Nacional Electoral, a diÍerencia de su antecesora, la extinguida corte 
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electoral triene plena y completa competencia para apreciar cuestiones 

:de hecho olde derecho, que el artículo 14 de la ley 7 ª de 1.932 expr� 
1 1 

1 1 

:samente pr9hibida a la Corte Electoral, amenando se mantenga la misma 

/limitación en cuanto a la prueba, en el sentido de que sólo pueden ser 

¡apreciados como tales los documentos electorales. 
l 
! 

1 
1Además cau�al esta que se presentó en muchas ciudades de Colombia, en 
1 

. 
. ¡ 

¡el proceso¡ electoral del 9 de Marzo de 1.986, y anteriores procesos e-
, 1 
'lectorales! y todavía, no se ha conocido.ningún caso en que se juzgue a 

' 
i 

;una persona o jurado de votación por esta causal que es un delito-con-- 1 
1 
1 

; tra el sur¡ra·gio. Aunque hay muchos que siendo jurados los nombran y 

i 
lo hacen porque no saben, y como siempre he sostenido que en Colombia, 

i 

no se instjruyen los jurados que llegan hasta el colmo de darles esta 
1 1 

l función a·!personas que no saben escribir.
: 

l 4 Cuando se hayan destruido o pérdidas los-votos emitidos en las ur
' 

1 nas y no �xistiere acta de escrutinios en la que conste el resultado

de las votaciones. 

5. Cuando el número de sufragantes.de una mesa exceda el número de
. 1 

-
' 

ciuctadano
r 

que podían votar en ella. 

1 En esta causal, seria el caso de que aparecieran más de ochocientos su 

fragantes en una mesa de censo y más de cuatrocientos en las mesas de 
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inscripción. Porque la ley 96:de 1.985 dice que dicho número no podrá. 
. -1 

:ser superior a ochocientos votantes en las mesas de censo ni cuatrocien 

ios en las mesas de inscripción. Cuestión ésta que crítico porque el 

,pasado 9 dJ Marzo de 1.986 las mesas se colocaron para votar ochocien-
1 1 
; 1 'tos votantes para las mesas de censos y cuatrocientos para l�s mesas 

:de inscripdión, no sé que le pasó al Legislador, al aumentar el número 

de sufragantes en las mesas de votación, porque si analizamos que en 

!1as ocho hlras que duran las votaciones serian cuatrocientos ochenta
: 1 

:minutos, cyantas personas votarian si en las elecciones salieran todos
' 1 1 

1 

:los abstencionistas a votar digamos en blanco, estoy seguro que si sa-
' 1 
;lieran temprano a votar no habia ninguna elección porque no.habria nin 

;gún electol ya que todos los votos serian en blanco, ya que el sistema 
i 

1 
!utilizado ?quí.en Colombia, es obsoleto y calculado que una persona du
t { 

: re votando� dos minutos, cosa ·que dudo ya ··que dura más,· alcanzarian a 
1 

:votar dosc�entas cuarenta (240) p�rsonas, .por cada mesa en todo el país 
' 

'y como los11 abstencionistas son mayoria no habria ninguna elección. f 

1 

16. 

1 
1 
' 
' 

Cuando¡ el número ·de votantes en una cabecera municipal, un correg2:_ 
! 

.miento, una inspección de policia o un sector rural, exceda al total 
1 
1 • 

jde cédulas aptas para votar en dicha cabecera, corregimiento, inspec-
' 

: ción de policía o sector rural, según los respectivos censos electora-
1 
: les. 

Causal es�a que no creo, que se de en Colombia, porque aquí son más los 
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• 

abstencionistas como lo dije en la causal anterior. En ciertos aspec

tos estoy con los abstencionistas, porque los que ·eligen llegan a esas 

posiciones por el voto y no hacen nada por el pueblo. Aunque el sufr.§_ 

gio.se �jlrce como una función constitucional, y el que sufraga o eli

ge no impfne obligaciones al candidato, ni confiere mandato al funcio

nario eled:.to. 

¡ 
1 

7. Cuando los pliegos se hayan introducido al arca triclave extempor.§_

neamente, a menos que el retardo obedezca a circunstancias de violen� 
1 

cia, fuerza mayor o caso fortuito, certificados por funcionarios encar 

gados de lecibir los pliegos. 
i 

j 
La ley 961 de 1.985, en.algunos aspectos acogió la propuesta del gobie.E_ 

1 

nó al forbular en su proyecto de la l�y el art. 11 de la ley 85 de 
1 ' • 

'

1. 981 con· un nuevo texto en su segundo inciso, suprimiendole la frase 
·I 
1 

"los plie;gos que llegaren después del correspondiente término no seran 

tenidos �n cuenta en los.escrutinios", pero esta frase la hizo incluir 
1 
1 

el senaddr ponente doctor JOSE IGNACIO. VIVES ECHEVERRIA, en el texto 

definitiJ.o 
1 
1 
1 

inciso·, en 
1 
1 
1 

del art. 40 de la mencionada ley, precisamente en su tercer 

donde se dice que '' ... los pliegos que fueren introducidos 

después de la hora mencionada ... no seran tenidos en cuenta en el es
¡ 

. 1 

,crutinio'I, que más o menos significa lo mismo que la frase que el go-

j ' bierno p¡opuso que se suprimiera en el ·texto del art. 11 de la ley 85
1 

de l. 981 ! 
1 

Mientras el art '. 40 de la ley 96 de 1.985 solamente estable
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ci6 como �ausales de la justificaci6n de la mora las tr�s allí consa-

gradas, de "violencia, fuerza mayor o caso fortuito", sin embargo en 
i 

el numeraT·7 º del art. 42 de la misma ley, además de esta y como un ti 

pico "mic�" legislativo, aparecio tambien otra, consistente en "hechos 

imputable� a los funcionarios encargados de recibir los pliegos", que 

1 

no son otros que los "claveros" del arca triclave, conforme lo ordena 

el primer' inciso del art. 40 de la mencionada ley 96 de 1.985. 

Los conceptos de violencia, fuerza mayor o caso fortuito, son muy con!2_ 

cidos por la ley y la jurisprudencia, pero en cambio no se sabe toda

vía que qüizo decir el legislador con la frase "hechos imputables a 

los funcionarios encargados de recibir los pliegos", que en el seno de 

la comis�6n primera del Senado, fu& prcipuesta por el honorable senador 

RUGO ESCOBAR SIERRA, -sin que se dieran mayores .explicaciones sobre su 

alcance, ni la comisi6n los precisara. 

"Violencia" es toda acción física o moral lo suficientemente eficáz pa 

ra simular la capacidad de reacci6n de la persona sobre quien se ejer

ce. En el código civil y con la denominación de "fuerza", que le es 

sin6nimo, se le considera como uno de los vicios del consentimiento 

(art. 1508) y se tiene por tal 11todo acto que infunde a una persona un 

justo te�or de verse expuesta a ella, su consorte o alguno de sus as-

cendientés a un mal irreparable y grave". 
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�n la legislació� electoral se le considera causal de nulidad (numeral 

1 del art. 65 de la ley 96 de 1.985) y anteriormente era la causal 4ª 

[del art. 223 del decreto 01 �e 1. 984, o tambien la causal 4ª del art. 
1 

1 

:172 de la +ey 28 de 1.979 y tambien la causal 3ª del art. 195 de la 
: 1 

:
ley 16 7 de 

I 
l. 94�, "cuando se h

.
aya ejercido violencia contra los escru-

;tadores o destruido o mezclado con otras las papeletas de votación, o 
i 

:éstas se hayan destruido por causa de violencia". 
i . ! 

·"Fuerza Mayor", confundida con el "caso fortuito", son definidos ambos
1 

:conceptos por el art. 1 de la ley 95 de 1.980 como "el imprevisto a

' / . ºbl · · f · 1 :que no es posi e resistir, como un nau ragio, un terremoto, e apres�
1 1 

;miento de �nemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funciona-

¡ ria públic:o, etc ... " En reali.dad la '!fuerza mayor", como el 11caso

! fortuito" lson imprevistos a los que no es posib],e resistirse una pers�
' 1 '

! 

· na, pero se--diferencia en que: la "fuerza mayor" está considerada como

: un imprevjlsto emanado de la naturaleza;· ajeno a la voluntad de las per
1 

' 

1 ' . 

1 1 
. 

, sanas, mientras el "caso fortuito" es un imprevisto proveniente a la 
: ' 1 
1 

¡ voluntad o decisión de las demás personas. Asi en ejemplos que señala 
1 

el art. 1
1 

de la ley 95 de 1.980, los casos de naufragio y terremoto

son éjempios de "fuerza mayor" y los demás son ejemplos de "caso for-
1 

tuito". 

Las justificativas por "violencia; fuerza mayor o caso Íortuito11
, en 
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¡el caso de numeral 7º del art. 42 de la ley 96 de 1.985, deben demos-

itrarse con certificados expedidos por "funcionarios públicos competen-
' 

'tes", que es un concepto vago y generalizado del funcionario público, 

1 
'pero que hay entenderlo únicamente de funcionario público competente 
. 

1 

de la organización electoral" si tenemos en cuenta que según el primer 

: ·párrafo dei art. 42 de la ley 96 de 1. 985 ustedes solamente pueden a-
i

'preciar como pruebas para resolver las "reclamaciones" los denominados 
• 1 

i documento� electorales, que son los que peitenecen al proceso electo-
, 1 
l i 
1 ' 1 

! ral y esta
¡
� firmados por los funcionarios competentes de la �rganiza-

' ción elect¡oral.

' 
1 

! 
: Por 
1 

últirrii, la frase "a hechos imputables a los funcionarios encarga-
1 
1 dos de· r��ibir los pliegos" usada en la parte final del numeral 7º del 

1 
1 

art. 42 de la ley 96 de 1.985 es vaga e imprecisa, pues no dice a que
¡ 

clase de "hechos" se· refiere, . auri -cuando· si --�sabemos que · -los "funciona-
. 

1 rios encaFgados de recibir los pliegos" son los nclaveros" de un escru 
• 1 

tinio municipal o- auxiliar (zonal) son, conforme al art. 119 de la ley
! 
1 

28 de 1.979 las siguientes personas: 
1 

1 
r 
1 

l. De las arcas triclaves del distrito especial de Bogotá y de las

ciudades �on más de 100.000 cédulas vigentes: El alcalde, el juez mu-

j , nicipal, y, el respectivo registrador distrital o municipal. 

1 

2. De lak arcas triclaves de las demás registradurias municipales del
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estado 

:trador 

civil: El alcalde, el juez municipal, y, el respectivo regis-

municipal. 

:3. De las 1 arcas triclaves de las registradurias auxiliares de las ciu 
1 

dades zonificadas (como Barranquilla): Un delegado del alcalde, un 
l 

¡juez desigtiado por el tribunal superior, y, el registrador auxiliar. 
1 

' 
i 

1 8. Cuandoi el acta se extienda y firme en sitio distinto del lugar o
1 

1 

:local en donde deba funcionar la respectiva corporación escrutadora, 
1 

,salvo just�ficación certificada por el funcionario electoral competen-
1 

;te. 

I 9. Cuando' las listas de candidatos no se hayan inscrito o modificado· 

1 en la opor!tunidad legal,. o-.cuando los candidatos no hubieren expresado 

i. , · su aceptacion y prestado el .. juramento ··correspondiente dentro· ·de los
' 

; términos �eñalados por -la -ley .. par:a la inscripción o para la modifica-
1 

! . , según el caso.l cion, 

1 

i Esta novena causal de reclamación, es la ampliación de la causal 7ª 
1 

del art. ]52 del C.E., en el sentido de comprender tambien como causal 
l 
1 

de reclamación cuando los candidatos inscritos "no hubieren expresado 
! 

su aceptadión y prestado el juramento correspondiente". 

! 
10. Cuando en un jurado de votación se computen votos a favor de los

1 

1 

1 
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¡ 

tandidatos a.que se refiere el art. 37 de ésta ley. 

Osea cuando en un jurado de votació'n se·computen votos a favor de los 
' 
;candidatos, sus conyuges o parientes, hasta el segundo grado consangu1:, 

�idad o de afinidad o primero �ivil, ya que el art. 37 de la ley 96 de 

:1.985 trata de las personas impedidas para ser claveros, jurados de vo 

; . , 1 

; tacion, etü.

!11. Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de escrutinios se

'incurrió en error aritmético al sumar los votos consignados en ella. 
i 

; 1 ·Causal esta que se da bastante por la simple razón de que los jurados

; de votaciói son humanos y tienen derecho a equivocars_e, además pasan el 
¡ 

1 
día sin co�er, cansados de estar sentados, en fin todo,lo bueno seria 

1 
i i 
,que a estas personas se le estimulara pagandoles ése día como un traba 

1 
1 

: jador cualquiera�-- para que así éstos, -estoy seguro lo harian e:on vol un 
i 

; tad Y. no sr darian otras causales de reclamaciones, como cuando firman 
1 

¡ las actas de los escrutinios menos de tres, porque esas personas lo ha 
' 1 

cen de mal;a voluntad. 

¡· 

12. Cuandd con base en las papeletas de votación y en las diligencias
1 

de inscriJción, aparézca de manera clara e inequivoca que en las actas 

de escrutinio se incurrió en error, al anotar los nombres o apellidos 
i 
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:de uno a más candidatos. 

iEsta causaR como lo ant�rior, si las cbrporaciones escrutadoras encon-
- 1 -

traren fu-n�adas ·1as· reclamaciones en el mismo acto decretan tambien su 
1 

:corrección/·correspondiente. 
1 

¡ 
¡ 

iSi las corporaciones escrutadoras, encontraren f�ndadas las reclamacio 

! nes. debera'n ordenar en el mis�o acta. que las actas o registros afecta

. dos se ex�luyan del computo de votos y de los escrutinios respectivos.

! Si las cor¡poraciones esctutadoras·encontraren fundadas las reclamacio

nes con b�se en las causales ·11 y i2 de éste artículo, en el mismo ac- ·

to decretaran tambien su corrección correspondiente.
1 
1. 

i 
La exclusión de un principal,:no afecta a los suplentes si·la causa 

! ' ' . 

¡_ fuere la '?arencia de alguna calidad constitucional. o legal del cándida 

, to o su i?habilidad para ser elegido .. Igualmente, ·la exclusíón de los· 

suplentes; o de algunos de estos, no afecta al principal ni a los de'

¡ 
1 

1 más suplentes,·según el caso. Cuando se excluya al principal que enea 
1. 

bezó una �ista, por las causales .señaladap en'el inciso anterior, se 
1 

1 

llamará a; ocupar el cargo al, primer suplente de la lista .. 

Si las corporaciones escrutadoras. no �ricontraren fundidas-las reclama-
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ciones, lo declarar§n así por resoluci6n motivada. Esta resolución se 

notificar& inmediatamente en estrados y contra ella el peticionario o 

interesado podr§ apelar por escrito antes de que termine la diligencia 

de los escrutinios y allí mismo deber§ concederse el recurso en el e

fecto suspensivo. 

PARAGRAFO. Las reclamaciones de que trata éste artículo podran prese.!!_ 

terse por primera vez durante los escrutinios que practican las comi

siones escrutadoras distritales, municipales o auxiliares, o durante 

los escrutinios generales que realizan los delegados del Consejo Naci.9. 

nal Electoral; las comisiones escrutadoras distritales, municipales o 

auxiliares carecen de competencia para resolverlas y las agregar§n a 

los pliegos electorales para que sean decididas por los delegados del 

Consejo Nacional Electoral, contra las resoluciones de éstos hebra ap� 

laci6n en el efecto suspensivo ante el Consejo Nacional Electoral. 

Durante el tr§mite y sustentaci6n de la apelaci6n, ante el Consejo Na

cional Electoral, no podran alegarse causales o motivos distintos a 

los del recurso mismo. 
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11 .. DE LOS DELEGADOS PRESIDENCIALES Y DE LOS 
GOBERNADORES, INTENDENTES y·coMISARIOS 

i 
El C.E., en sus arts. 153 a 155, restructuró esta-institución de los 

1 

delegados ptesidenciales y; además, creó los delegados de los goberna
! 

fores, int
l

dentes y comisarios.

: ! 
�l Art. 15� del C.E., cuyo inciso 2º fué subragado por el art. 32 de 
1 

1 

�a ley 85 �e 1.981, quedó asi: 
! f

1 

lnEl Pres1· de.nte d R ' ' d ( 2) d · e ·la epublica;· tlesignara- os delegados presi en-
' 

' 1 
�iales de distinta filiación política para cada uno de los departamen-
! 1 

tos, intendencias y comisarias, con el encargo de velar en los comicios 
1 

1 . 

' • 1 

por el cum¡:jlimiento de las normas previstas en la presente ley. 
i 
1 
1 

l 

P'Asi mismo ¡·designará dos (2) delegados presidenciales de distinta filia
i 
�ión polit�ca en ·1os municipios en donde un partido haya obtenido el 

180% o más Jn las elecciones inmediatamente anteriores, y un número de ' 
i 

3.000 o más votos válidos o hubiere problemas de orden público, o pu-
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dieren presentarse situaciones que impidan el normal desarrollo de las 
1 

; votaciones). 
1 1 1 

1 
1 

1 
"Los deleg'ados presidenciales deberan estar en el lugar de su destino 

por. lo meJos dos (2) días _antes .de la fecha de las elecciones y sus

· · 1 . d 
.. 

' d l  t d 1 viaticas y, gastos e transporte·correran a cargo e presupues o e a 
1 
1 

Presidencia-de la Rep6blica". 

De acuerdo'con la disposición antes transcrita, incluida ya·la modifi-
1 
1 

cación qu� le introdujo el art: 32 de la ley 85 de 1.981, los delegados. 

presidenciales, que actuan·con poderes delegados del primer mandatario 
. 1 

. . . 

de la nación, s� nombran a razón de dos por cad� depártamento, inten� 
1 
1 

dencia y comisaría, y deben ser,de distinta filiación política sin que 
i 

1 

forzosame�te deba ser uno.defiliación liberal y·el otro de filiación 

conservadora. 

: 
1 
1 

La función escencia de los delegados presidencial_es, es la de velar en 

los comic;ios electorales.por· el "debido y estricto cumplimiento de las 
i . 

normas pr�vistas en el código electoral y leyes que lo modifiquen. Co 
¡ ' 

mo -se ve 1es una atribución muy amplia,- que ejen,::en trasladandose a la
1 

.. 
' . 

. ¡ respecti v,a capital de departamento, intendencia y comisaría, para coor 
1 
1 • , dinar la 
¡a

cci�n de la fuerza p6blica, las autoridades civiles y elect_Q

rales, a �in de garantizar el ofden y la pureza de los comicios. 
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Además el C:E. y la ley 85 de 1.981 ampliaron la institución de los de 

legados presidenciales, a determinados municipios, a fin de que la ac

ción del Presidente llegue directamente hasta el municipio en donde se 

configuren las siguientes condiciones exigidas por la ley: 

a) Que el municipio sea de aquellos en donde un sólo partido político

en las votaciones inmediatamente anteriores, haya obtenido el 80% o más 

de la votación y un número de tres mil (3.000) o más votos válidos. 

b) Que el municipio sea de aquellos en donde hubiere problemas de or

den público; o, 

c) Que el municipio sea de aquellos en que a juicio del gobierno pu

dieren presentarse situaciones que impidan el normal desarrollo de las 

votaciones. 

En cualquiera de los municipios del país, en donde se presente cualqui� 

ra ·de las circunstancias antes expresadas, debe el Presidente de la Re

pública, enviar dos delegados presidenciales suyos, de distinta filia

ción política, sin perjuicio de los dos que debe nombrar por cada de

partamento, intendencia o comisaría. 

Los delegados presidenciales nombrados deben estar en la capital del 
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departamentp, intendencia o comisaría, o en la cabecera del respectivo 

municipio, �or lo menos con dos' días de anticipación, a fin de que pr� 

senten inme�iatamente ante la primera autoridad del.lugar y se enteren 

de los problemas que existan. 
j 

! 
1 

1 
1 

El art. 154¡ del e.E., creó tambien los delegados de los gobernadores, 
1 

1 
• • 

intendentesi y comisarios para los corregimientos, inspecciones de pol1:_ 

�ia-y sect�res rurales, pero posterio=ente la ley 85 de 1.981, en su 

�rt. 33, subragó al art. 154 .del e.E., aclarandose que·los delegados 
j 

que deben nombrar los gobernadores, los intendentes o los comisarios, 
: 

1 no solamente son ante los corregimientos, inspecciones de policia y sec 
1 

1 

Í 1 

�ores rura!es, sino tambien en los municipios, osea para la cabecera mu 
1 

! 
¡ _¡ hicipal, s�emore que se den .las circunstancias señaladas en.la ley. 

! 1 . 

1 
:En efecto el art. 33· de la ley ·85 de 1.981, que subragó totalmente al 

irt. 154 d�l e.E., expresa: 
1 

' · 1 
1 1 

:
111os· goberdadores, intendentes y comisarios, nombrarán dos (2) delega-

. . ( 
' 
:dos de distinta filiación política en _los municipios· en donde un part1:_

1 1 

1 ido haya ob-i.enido el 80% o más de la votación de las elecciones inmedia 
1 
1 ' 

jtarnente an�eriores y su votación ho hubiere sobrepasado los 3.000 vo-

ltos válidol. Además, nombrará dos delegados de distinta filiación po

;litica parl los corregimientos, inspecciones de policía y sectores ru-
1 

rales, en donde se den ·1as mismas 

1 
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1 

i 

tículo, los cuales actuarán en coordinación con los delegados preside_g 

ciales. Los viaticos-y gastos d� transporte se imputaran a los presu-

- . ·1 P.UestoE¡ -depártamentales, · irit.eridenciales y· comisariales. 

1 
"El in�umplimiento de esta ��spo�ici6n será causal de mala conducta, 

sancionada con la _pérdida del empieol' . 

. 1 
Los delegados que nombran los goberna�ores, intendentes o comisarios., 

para lis ·municipios, corregimientos, inspecciones de policia y secto-

res rutales; dentro de su respectiva j�risdicci6n, tienen poderes que 

por 

que 

1 

i 
deiegación les.ha 

1 
1 

lok·designó. 

i 

conferido el gobernador, intendente o comiiario 

Los gohernado:r,es, .. tntendent�s .-o--comisarios, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, estan· obligados a nombrar-dos .delegados suyos, de dis-
! 

. -

tinta filiación politica, · ·para cada municipio, corregimiento, inspec-
1 '. 

ción d.� policía o sector rural, en donde . un: sólo partido poli tico haya 
• l , ' ' • • - . 

1 • - - • 

obtenido el ochenta por ciento (8Ü%)_ de la votación de las elecciones 
1 • -

inmedi,atamente anteriores y además su votación no hubiere sobrepasado 

los tr:es mil (3. 000) votos ·válidos. En caso de que un gobernador, in-· 
l. 

tende�te o comisario, no designe sus delegados estando obligado por la 
1 -

ley a jdesig�arlos para unas eleccjones, se considerará por ese sólo-he 

cho qJe ha incurrido en causal de. mala conducta y que la sanción que 
1 
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debe imponer el Presidente de la República, es su destitución del car-

go. 

El art. 155 de la ley 28 de 1.979 confiere a los delegados del poder 

ejecutivo, atribuciones en relación con el mantenimiento del orden y 

la tranquilidad, la garantia de la pureza del sufragio, el normal fun

cionamiento de los jurados de votación, la imparcialidad de los jura

dos y, en general, el normal desarrollo de las elecciones. 
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' 

1 
1 

12. DE LA INSCRIPCION DE CANDIDATURAS

]El requisifo de inscripción· previa a unas elecciones, con el cumplimie_!!.
1 

.to de ciertas formalidades, fue introducido por la ley 31 de 1.929. Has 
1 

:ta entoncek imperó el sistema �ominativo, en que simplemente se votaba 

1 lb · · 1 l t  : . por os no� res que aparecieran impresos en as pape e as, .sin ninguna 
1 

J otra condi/ción. 
1 

1 
1 

i 

1 
Según el art. 3 de la ley 47 de 1.-946, -"1a solicitud de inscripción po-

drá ser 

tres, o 

hecho 
i
1 

más. 
1 

por---:-cualquier número -de ciudadanos", esto es, uno,dos, 

Aún cuandb la solicitud de inscripción puede ser hecha por una sola per
i 
1 

sana (1) ,! ·pa:ta el caso de inscripción de listas, en opinión de Vives E 
/ 

cheverriJ ''lo aconsejable es que los inscriptores de las listas, sean 

/' 
1 

(I) Ver �entencia del Consejo de Estado en Sala Plena, de Noviembre 7
de l.r960. Consejero ponente doctor GUILLER.MO GONZALES CHARRY, en
analJs del Consejo de -Estado, Tomo 63, afio 1.961; Nos. 392 a 396,
pág. /639.

149 



' 

tres ciudadanos, para que la mayoria de estos que es de dos pueda ha_ 

1 

,cer la modificaci6n en los casos autorizados por la ley, pues si fue-
. 1 . . .- . . 

·ren solamente dos, se necesitaría de ambos para poder modificar la lis 
. 

1 . 
ta inscrita" (2) y este tipo dé unanimidad puede no ser siempre facil. 

1 
j 

; La ley 96 �e- 1. 985 parece no haberse preocupado del punto aquí plante� 
1 

,1 , do. 

12.1 EVOLUCION DEL SISTEMA EN CUANTO A LISTAS DE CANDIDATOSi 
¡-

¡ A lo larg¡ del presente siglo, han regido en Colombia dos sistemas le-

gislativoi en cuanto a listas de candidatos, que han comprendido dos e 
¡ 

, tapas bien caracterizadas a saber:
! 
1 

! 
: ¡ 

�La-primer� etapa, que abarca desde -la ley 85 de 1.916 hasta la expedí-
, 

ci6n de le¡ ley 31 de 1.929, durante la cual no se exigía la inscrip-

, ci6n ante:autoridad alguna, de listas de candidatos a la corporaciones 

públicas, 1 pues imperó durante· ella el sistema nominativo, en que se v� 

i taba por nombres que tuvieran escritos en las papeletas que se deposi-

taban en las -urnas. y la segunda etapa, que se inici6 con la ley 31 

de 1.929 1 que llega hasta nuestros días, la aplica el siste y en que se 
' 

ma de la tnscripción de listas de candidatos pertenecientes a determi-
1 . 

nado.partido y en el cual no se vota por cada candidato o persona, sino 
J, 

j 

¡. 
( 2) VIVESj ECHEVERRIA, JOSE IGNACIO. "TRATADO DE DERECHO ELECTORAL ffiill1BIAID",

Bogot
¡

, ed. Temis, 1.984, pág. 230.
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por la li ta entendida como una unidad, como un conjunto de candidato, 

tal como l11a hubiere sido inscrita previamente a las votaciones. 

1 
¡_ 

12.2 DE LAS CLASES DE INSCRIPCIONES 
! 
1 

Hay dos clases de inscripciones, la de candidatos para la elección· de 

Presidentl de la República, y la de listas para la elección de Corpo-
1 
1 

raciones Públicas. 

1 

1 

12.2.1 P�RA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
1 
1 

La inscri►ción se hará ante el registrador Nacional.del Estado Civil, 
' 

mediante bolicitud escrita que contenga: Manifestación bajo ju_ramento 

de pertenbcer a un partido o movimiento político, expresión· de que la 
1 
1 

inscripcibn se hace por dichci partido o movimiento y constancta escri-

' ta de la �ceptacióri del candidato. 

1 
A la sol�citud deberá agregarse una certificación expedida por-la Sala 

1 
1 ' 

de Consu�ta del Consejo de Estado, en que conste que el candidato reu-
1 

ne las c�lidades constitucionales requeridas pa�a el cargo (ley 28 de 

1 l. 979, 
1 ar¡ts. 158, 159 y ¡62 a 166, con las modificaciones de los arts. 
1 

- ¡ 
43 a 41 de la ley 96 de 1.985).

El término para la inscripción de candidatos a la Presidencia de la Re 

pública, .¡vence "a las seis de la tarde del _último lunes del correspon-
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¡diente mes de Abril''. (le� 96 de 1.985, art. 43), teniendo en cuenta 

!que .la elección se realiza "el último domingo del mes de Mayo siguien-
' 

1 . 

!te". (ley 
1
s de 1.979, art. 196). Por excepción éste _término mínimo

1 se reduce? seis días antes de la fecha de las votaciones", cuando por
i 

1 • 

!muerte o r�nuncia del candidato deba hacerse inscripción de un nuevo
! 1 
:candidato h la Presidencia de la República, (ley 28 de 1.979, arts.
! ! ¡ 162 y 163)

1
. y 

1de seis días? 
: 

1 so tan extremo 

. . . !nominativo¡ 

. ' 
1 

! ' 

si el candidato fallece o renuncia dentro del término

Nada disponen las leyes para este evento. Sólo para ca-

podría la ley permitir, quizá, el sistemá simplemente 

j 12.2.2· P�RA CORPORACIONES PUBLICAS 
1 
1 

f Las lista� de c_andidatos para corporaciones públicas, se inscribirán 
: 1 
1 • ' 

: ante las 1utoridades-electorales.de la r�spectiva circunscripción (pa-

. ra .Senado,: Cámara de Representantes, Asambleas Departamentales y Conse 

: jos Intenqenciales, a�te el correspondiente Delegado de la Registradu-
' 

ría; para /consejos.Comisa�iales, ante el Registrador del Estado Civil 
1' 

de la capital de la comisaría; para Concejo Distrital y Municipal, an-
1 

te los reJpectivos Registradores), según indica el art. 158 de la ley 
1 
1 

28 de l. 97¡9. 

1 
Las autoridades electorales, ·enviarán a sus respectivos superiores co-

. d 1 1 1· . . . . 1 ' . . pia e as istas inscritas taQ pronto como venza e termino para in-
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traducirle �edificaciones (ley 28 de 1.985). 

La inscripsión de la lista se hará mediante solicitud escrita que con

tenga: Constancia escrita de la aceptación de los candidatos, mención 

expresa del partido o movimiento político por el cual se inscribe la 

lista y declaración.de los candidatos de pertenecer a dicho partido o 

movimiento. El o los inscriptores prestarán juramento de pertenecer a 

el correspondiente partido político. 

Las listas no podrán contener un número mayor de candidatos que el de 

personas p9r elegir para la respectiva corporación. (ley 96 de 1.985, 

arts. 46 y'.47). 

El término para la inscripción de candidatos para las distintas corpo

raciones de elección-popular, vence a las seis de la tarde del primer 

martes del mes de febrero del respectivo año, (ley 96 de 1.985, art. 

43). 

Según el ait. 196 de la ley 28 de 1.979 ''Las elecciones para integrar 

corporaciones públicas, se realizaran el segundo Domingo de Marzo del 

· respectivo, año".

Este término será menor en caso de muerte, renuncia a la candidatura o 
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·pérdida de los derechos políticos de alguno o algunos de los integran-

:tes de la lista. En tal event� podrá modificarse la lista por la may_Q 

lria de lo, que la hayan suscrito, a más tardar quince días calendario

1 

antes de ra fecha de las votaciones (ley 96 de 1.985, art. 45). 

12.3 DE UAS PRUEBAS EXIGIDAS PARA LA MODIFieACION DE LISTAS 
! 

Conforme �o hemos explicado, las listas inscritas legalmente sólo po
i 

drán ser Jodificadas en los tres casos de muerte, pérdida de los dere-

' chos políJicos o renuncia a-la candidatura, pues 'las modifi�aciones no 
! 

están autórizadas por otros motivos. 

Sin embarlo, aun para los tres casos 

,lo 163, 

autorizados por la ley, el articu 
1 

d�l C.E., exige pruebas calificadas, así: 
1 
1 
1 

1 

a) Para el· caso de muerte sólo podrá acreditarse con la partida de de

función cprrespondiente,expedida por un notario-o alcalde o consul en 
1 

cargado del registro civil. 
1 

i 

b) Para el caso de pérdida de los derechos políticos sólo se admitirá
1 

la certif�cación expedida por la competente autoridad jurisdiccional� y

c) 

por 

ria 

! 
i Para 'el caso de renuncia a la candidatura deberá formularse ésta 

escr�to presentado personalmente por el renunciante a el funciona

electoral correspondiente, quien hará constar esta circunstancia. 
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, Igualmente; podrá admitirse comunicación dirigida por el mismo renun-
1 

1 ciante a respectivo funcio�ario electoral, con nota de presentación 

: personal ante un juez, notario o agente consular. 
: 

1 
En caso d� muerte o renuncia de cualquier candidato a la Presidencia 

de la RepJblica, ·en que podrá inscribirse un nuevo candidato presiden-
• 1 

cial conforme antes se explicó, deben probarse éstas circunstancias
. 1 
con las mismas pruebas enunciadas en los ordinales a) y c) inmediata-

' 

¡ 
mente ant�riores, pues para este caso no es admisible la causal de pé_E. 

1 
dida de derechos políticos que la ley sí admite para modificar listas 

1 

lnscritas de candidatos a las corporaciones p6blicas. 

1 Las ·pruebas deben acompañarse a la solicitud que haga la mayoría de los 

inscriptores para introducir la.modificación de la lista inscrita a la 
1 

inscripci?n de nuevo candidato~presid�ncial -en-memorial dirigido a los 
1 

• • 

funcionarios electorales competentes para la inscripción. De la dili-
• 1 

gencia de¡modificación d"e una lista inscrita _o de_ inscripción de un nue
1 

·vo candidato presidencial, debe firmarse un acta por quienes intervinie

ron en ella, y el respectivo funcionario electoral debe comunicar la no

vedad de las mismas entidades o empleados a quienes .se comunicó la ins-

. . , ¡_ . . i cripcion �nicia 
¡ 

Respecto I las inscripciones y modificaciones de las listas de c=dida-
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tos. a las corporaciones públicas, la Registraduría Nacional del Estado 

! Civil, elaborará modelos de formularios para la_diligencia, cuya utili

¡ zación nojes indispensable par� la validez de la respectiva inscripción, 

· pues se p , ede utilizar papel común.

El acto de inscripción de listas para fines electorales es oficial y 

, j publico, ,ero en modo alguno solemne. 

Instituir la inscripción de una lista electoral en acto solemne, y el 

acta que �a registra en prueba ad substantiam actus, es no sólo desvir-

1 j ' . d 1 1 . 1 ., 1 l. tuar e espiritu e a egis acion e ectora en este aspecto, sino ra-

, .1 1· ' · 1 1-.d d 1 . 1 . d zon que imp icaria integrar a va i ez e e ecciones a a ocurrencia e 

h h ! .1 . · ' 1 d · · . d ' 11 ecos que, como a sustraccion o e esaparecimiento, po rian evar-
1 

se ·-a cabo! posteriormente por· personas· inescrupulosas, con -el solo propó-

1 sito de plovocar determinadas finalidades electorales, ha .dicho el Con-. 1 .· . ' . . 

sejo de-Estado en sentencia del 7 de Noviembre de 1.960 (3). 

12.4 OTRiAS EXIGENCIAS PARA LA VALIDEZ DE LA INSCRIPCION 

A la sol�citud de inscripción, debe acompañarse la constancia .escrita 

·de la acJpt.ación de los candidatos. · Los in.scriptores prestaran juramen

(3) Ver 9entencia del Consejo de Estado en Sala Plena de Noviémbre 7 de
1.960. Consejero Ponente doctor GUILLERMO GONZALEZ CHARRY, en aná
lisiJ del Consejo de Estado, Tomo 63 año 1.961, número 392 a 396,
pág. 641
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to 
1 

de pert necer a su partido político. Las listas que se inscriban 

1 no podran aontener un número mayor de candidatos que el de personas 

!por elegir par� la respectiva corporaci6n, proclama el art. 164 del

¡e.E. Sin embargo, cuando la lista "se ha inscrito sin la aceptaci6n
' 

1 
¡de alguno de los candidatos, este hecho no puede viciar la elecci6n de

:- ' 1 . 1 1· ' 1 1 f 1·d d ;los demas que integrqn a ista y que si cump ieron con ta arma 1 a, 
' 

1 

!porque si b�ando algunos aceptan y posteriormente renuncian a su post�
1 

¡ ilaci6n no. se vicia la elecci6n de los restantes que forman las listas 

;cuando falla la aceptaci6n de alguno o algunos,-es 16gico decir lo mi� 

:mo", ha dilho el Consejo de Estado en sentencia de la Sala Plena, del 
1 ¡ !17 de Marzo de 1.961, de la que fué ponente el doctor ALEJANDRO DOMIN-
! 

1 

. 

GUEZ MOLINA. La-causal de nulidad para los juicios electorales previ� 

tos en el brd. 6 del art. 173 del C.E., comprende a los candidatos que 
1 

no hubiereµ expresado su aceptaci6rr-y prestado el juramento legal, pe-
1 
1 

; ro no se_extiende.a los demás candidatos de la lista que sí cumplieron 

: con ésta �xigencia legal. 

1 En la misma sentencia invocada en párrafo anterior, el Consejo de Est� 

d ]I ., . 1 d 1 d 1 1 o, en re acion con e man ato egal e que as istas que se inscri-
1 , 

ban no podran contener un número mayor de candidatos que el de perso-
1 

nas por e
¡

°gü para la respectiva Corporación· ha dicho, 

"La ley p ,ohibe (inciso 3 del art. 3 de la ley 7 de 1.932) que una liE 

· ta contenga un nÚIIP-..ro rrayor de candidat_os que el de personas por elegir en
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�a respectiva circunscripci6n¡ ,pero no prohibe que contenga un número 
1 

�enor; por consiguiente la lista reducida, por· los que no aceptaron o 
i 
1 

no juraron, es lista regularmente inscrita y no hay raz6n para anular 

1los votos emitidos por la lista así incompleta". 
i 

Como el inciso 3 del art. 3 de la ley 7 de 1.932, al que se refiere la 
1 1 

Janterior j�risprudencia_ transcrita, es exactamente del ·mismo tenor del
, 1 
¡último inciso. del art. 146 del actual C6digo Electoral; ella resulta

:totalmente I pertinente y de gran actualidad.

., 

1 

1 
'Además de la exigencia del art. 164 que fué modificado por el art. 46 1 

1 
1 

¡de la ley 96 de 1.985 (Las constancias escritas de aceptación de los 
1 ¡ 
Jcandidatos l deberá acompañarse a la solicitud de inscripci6n o presen-
1 

1 

!tarse ante1 del vencimiento del-término de dicha •inscr-ipción, y en el
: 

J 

,caso del a�ticulo anterior, las constancias escritas de aceptaci6n de 

¡ los candidltos reemplazantes deberán ··acompañarse a la solicitud de mo 

:dificaci6n/ de listas de candidatos), el art. 165 del mismo estatuto 
r f 

¡dispone que 11en la solicitud de inscripción debe hacerse menci6n expr� 
! 
1 

1 sa del partido o movimiento político por el cual se inscribe una candi 
1 

1 tdatura o l�stas de candidatos, y los inscriptores haran ante el respec 

't· 
r _j · 1 1 b . . . 1 d 1 . ' d 1 i vo runc1on_ar10 e ectora ªJº Juramento, _ a ec aracion e que son a 

[filiados a ese partido o movimi�nto político. Para los candidatos tal 

, juramento ·se entiende prestado por su firma en el memorial de acepta-
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ción de la candidatura". 

l. Agrega la misma disposición, que "cuando los candidatos no se encuen-

tren en el lugar donde la ip.scripción deba hacerse prestarán juramento 

ante el registrador del Estado Civil o funcionario Diplomático o Consu 

.lar del lugar donde estuvieren y de ello se atenderá atestación al pie 

del respectivo o respectivos memoriales, que deberan enviar inmediata

mente estos funcionarios asi corno comunicar por escrito tal hecho, a 
! 

las autoridades electorales ante las cuales deban hacerse las inscrip

ciones". Y por último, la misma norma ordena que en los casos antes 

expresados· que por 11el incumplimiento de esta disposición es caus;:il de 

mala tondm:ta que implica pérdida del empleo". 
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13. DE LOS JUICIOS ELECTORALES
1 

¡ 
' 

¡ 1 

.Juicio o prbceso es ei "Conjunto de actos regulados por-la ley y reali 
1 
1 

iados con la finalidad de alcanzar la aplicaci6n judicial del Derecho 
1 ' 

objetivo y �atisfacci6n consiguiente del interés legalmente tutelado 

�n el caso ;concreto, mediante una decisi6n dél juez competente", según 
l j 
definici6n 'aue trae el Diccionario de Derecho de Rafael de Pina, edi! J. 

1 ¡ 
:Ci6n de l. Q81. 

1 

El juicio - -�s -procedimiento pre-establee-ido por la ley para que median-
1 

¡te él autoriidad competente de la rama jurisdiccional resuelva sobre un 
1 1 asunto o conflicto que le sea atribuido. Los juicios pueden ser civi-

�es, penalJs, laborales, co�tencioso-administrativos o constituciona

¡1es, según el objeto que pretendan. 
1 • 

¡ 

¡, 1 

¡La jurísdidción de lo contencioso�administrativo se ejerce por el Con-
1 ' 

: 1 
·sejo de Estado y los Tribunal�s Administrativos; y a esta jurisdicci6n 

especializl�a est� atrib�ida la competencia para conocer �-decidir los 
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'! juicios electorales". 

Como se ve, el juicio electoral es un juicio especial, establecido pa

ra el control jurisdiccional de la legalidad de las eleccionep popula-
; 1 -

-

1 1 
res. no solo para velar porque se haya aplicado correcta y estrictame_!!. 

: . 1 te la ley en cuanto a las elecciones y sus escrutinios, sino tambien 

j j 
para contro�ar que los elegidos hayan reunido las exigencias legales 

para su elekibilidad. 

1 
Debemos ati�mar que la acci6n electoral es un contentioso de anulaci6n, 

acci6n p6blkca establecida contra los actos administrativos de las cor-
; 

' 
1 

poraciones 1electorales. 

·El contenciioso electoral-�es un contencioso popular, abierto a todas las
1 j 

·personas-que-quieran ejercerlo.--La acci6n electoral tiene por objeto
i 

impugnar - un! acto administrativo de elección o. nombramiento.

! 

La acci6n-�lectoral, como contenciosa que es, implica litis, -controver

sia, conteJción entre particulares y las autoridades administrativas e-
- 1 

) j ;i,_ectorales .¡ La controversia y la contenci6n deben plantearse desde la 
1 1 

.hemanda con
)
¡ toda prec1s1on y claridad, mediante la acusación que el pa,E__ 

! 
iicular formule contra el acto administrativo que impugne. 

13.1 CAUSALES DE NULIDAD 
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En los proc sos electorales de elecciones populares, las causales de 

. ¡ 
nulidad pue

f
en tener rela�i6n con: a) Las actas de escrutinios de

los jurados¡de votaci6n y de toda corporaci6n electoral; b) Cuando los

votos se computen con violaci6n del sistema electoral determinado en 
1 

la ley;· c) Cuando el candidato.no reuna las condiciones constituciona 

les o legales, para el desempeño del cargo o fuere inelegible, o tuvi� 
¡ . j ' 
re algún impedimento, y d) Cuando ocurra algunos de los supuestos pr� 

�istos en 1ls causales de.reclamaci6� ante las corporaciones electora-

les. 

Las tres pr�meras especi�s de causales estaban previstas en el C.E.A., 

1 �e 1.984, arts. 223, 224, 225, y 228. La lej 96 de 1.985
1 

las refundi6 

1 , 

1
en un solo ;articulo, el 65, que subrag6 el 223 (y derog6 a los arts, 

:224 y 225) ,'. -y que· es del tenor 'siguiente: "Las actas de -escrutinios 

�e los jur�dos de votaci6n y de toda �orporaci6n electoral son nulas 

en los sigtjientes casos: 

ll. 
l Cuando ·se haya ejercido violencia contra los escrutadores o· destrui 

ido o mezclJdo con otras las papeletas de votaci6n, o éstas se hayan des 

·truido por/

1

causa de violencia. 
f 

:2. Cuando aparezca que el registro es falso o ap6crifo, o falsos ap6-

crifos los elementos que hayan servido para su formaci6n. 
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l1es 

,ción 

Cuando 
!
aparezcan que las acta

s 
han

en lo escrito, después de firmadas 
1 

que las expide. 

sufrid� alteraciones sustancia-

por los miembros de la Corpora-

; 4. • Cuando
/ 

los votos emitidos en 
.
la

¡ 
1con violación del sistema electoral 
! 

respectiva elección se computen 

adoptado en la Constitución Políti 

1 tea y Leyes de la República. 

! 

¡s. Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reunen las 
1 

:calidades constitucionales o legales para ser elegidos. 
i 

1 
1 
¡ 

¡ 6. Cuando ocurra cualquiera de los eventos previstos en las causales 

de reclama1ción de que trata el art. 42 de ésta ley". 
1 

' 1 
, Analizare�os cada una de.estas causales.en su orden: 

1 
a) Prime

1
a causal (violencia contra los escrutadores, o se han mezcl�

1 
do las papeletas o destruidas por violencia). La jurisprudencia ha 

1 

precisado/que para que se configure esta causal se requiere que la vi� 

lencia se¡ejerza "en el acto en que ellos estén practicando el escruti 

1 nio, y que por causa de ella se confundan, mezclen, destruyen o pier-

j 

. 

d

b

a

)

n las p

r

eletas de votación" . 

Segunna causal (Registros falsos o apócrifos). La falsedad en do-



:cumento está prevista como delito doloso en los arts. 218 y ss. del C. 

,p L ,I ·t 1 ' · d · f. a· . o apo�ri o es o no autentico o que no correspon e a quien a irm 

1 ·ser su autor. Al respecto comenta VIVES ECHEVERRIA JOSE IGNACIO (1):
1 

·; "Lo falso
1
es delito, mientras que lo apócrifo no es punible. En la fal 

· sedad hay /esencialmente la intención de engañar, mientras que en lo ap.2_

: crifo es �o totalmente inexistente, fabulado, supuesto, lo que no es 
1 

verdad, pJro en donde ta�poco hay la i�tención de hacerlo aparecer como 
' 1 

. 
' 

1 

/ verídico, /siendo que no lo es. En _ese factor sujeti vo, intencional, e�
¡ 

1 

; triba la gran diferencia, que se comprende mejor en el caso de las fir-

'mas de los funcionarios( ... ). La imitación en lo escrito, pues, dis-

tingue lolfalso de lo ap6crifo". 

1 -
1 

c) Tercera causal (actas �on alteraciones sµstanciales después de fir-

madas). -- -];>ara que se conf-igure esta causal debe tratarse de--alteracio

_ nes sustanciales en el escrito, esto es, _que el cambio introducido afee 
1 

te el resultado electorai de manera fundamental. Esas "alteraciones" 

bien pueden constituir falsedades, tipificadas como delitos en los arts. 
1 

, 218 y ss.· del C.P. 

d) 

(1) 

1 
Cuart¡:i causal "(El computo de votos viola· el sistema electoral adop-. 

, 
1 

VIVES¡ ECHEVERRIA,JOSE IGNACIO, "Tratado de Derecho Electoral Colom-
biano

/
''. Bogot�, ed. Temis, 1.984, p�g. 348· 
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tado en la ;Constitución Nacional y" en la ley). Al respecto dispone el 

. ¡:irt. 172 d� la Constitución: 

:"A fin de asegurar la repres_entación proporcional de los partidos cua�
i 

do se vote :por dos o más individuos en elección popular o en una Corp_Q 
1 

¡ 
, ¡ �ación Pub�ica, se a�licará el si�tema del cuoci�nte electoral. 

1 

�'Ei cuocieqte será-el número que resulte de dividir el total de votos 

:válidos 
L 
i 

po� el de puestos por proveer.
i 

• 1 

:''Si se tratare de la elección de sólo dos individuos, el cuociente se-

,rá la cifr� que resulte de dividir el total de votos válidos por el nú 
1 ' 

[111ero de pu:stos por· proveer, más _uno ..
1 ' 

La adjudicación de puestos a ca 

1da lista se hará en proporción .. a las veces que el cuociente quepa en: 

:el respectivo número de votos válidos. 

!"Si quedaren puestos por· proveer se adjudicarán a los residuos en or

den descendente". 

e) Quinta:causal (votos por candidatos sin calidades constitucionales

y legales) ; En, la Consti tuc.ión Nacional, se señalan las calidades

que debe tener el Presidente de la República (las mismas que para ser

:Senador-: 
1 
�rt. 115), los Senadores (ait: 94), los Representantes a la
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'a la Cámara (art. 100). Diputados a las Asambleas Departamentales (art. 
1 1 

1 • 

¡185). El Jrt. 129 indica una inhabilidad para ser elegido el Designa-
! 

ido. El 196 dispone que la ley señalará las calidades e incompatibili-
1 
1 

�ades de 1Js concejales munici�ales. 

i 
�nas son l�s calidades que la carta o la ley.exigen para ocupar deter-

lminado car�o, y otras son las inhabilidades, y otras más las incompat1:_ 

�ilid�des. ! La causal quinta comentada s6lo se refi�re a las calidades, 
¡ ! 

íy las causales son taxativas, por ello consideramos vigente el art. 228 
1 

:del C.C.A., que no fue derogado por la ley 96 de 1.985. 

1 ! 
lf) Sexta causal (Las causales de reclamación del art. 42). 

1 : 
En el art. 

42 de la ley 96 de 1.985, se señalan 12 causales de reclamaci6n que co 
1 

¡mentamos en el capítulo 10. 

/ 13 :2 CONSECUENCIAS l)E LA NULIDAD 

Además,· la, parte resolutiva de la sentencia estimatoria debe contemplar 

algunas consecuencias que produce la nulidad decretada, en relación con 

idos aspectos: a.- La exclusión de votos del computo general, y b-.- El 
1 

/11amamiento a ocupar el cargo al primer suplente de· la lista, si se an.!:!_ 

l1a la elec�i6n de algún principal. Lo dispone el art. 226 del C.C.A.: 

!"Declarada/ en la Íorma-que se expresa en los ar�s. siguientes la nuli-
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l 
?ªd de un r;egistro o de un acto, según el caso,· deberá ordenarse que 

j 

se excluyan del computo general, los votos en él contenidos. 

1 
1 

"La declaratoria de nulidad dé la elección de un principal no afecta a 

·los suplentes si la causa de la nulidad fuere la carencia de alguna c�
[ 

!lidad cons�itucional o legal del candidato o su inhabilidad .para ser �

1egido. Igualmente, la nulidad de la elección de los suplentes o de

[algunos de:éstos, no .afecta al principal ni a los demás suplentes, se-
!. i . 
!gún el caso.

¡ 

;
11cuando se:declara la nulidad de la elección del principal que encabe-

1 

lzó la lista.,, por las causas señaladas en el .inciso anterior, se llama
¡ 
1 rá a .ocupar el cargo al primer suplente de las listas". 

/· 13. 3 POSIBILIDADES DE -OCURRIR ANTE- LA- JURISDICCION -DE -LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

1 
¡ 
�El C.C.A. �e 1.984, al determinar las acciones contenciosas-administra 
1 

1 ltivas en los arts. 84 y ss, no dió autonomía a la acción electoral del 
¡ 

1 

! 

¡texto del art. 227 del mismo estatuto, se infiere que se trata de una 
1 

. modalidad de la simple acción de nulidad. Tal norma dispone: 

"Podrá cua;lquier persona ocurrir en demanda directa por la vía juris-
¡ l 

1 diccional 
1

�ontra los actos de las corporaciones_electorales para que
1 . . . 

'se anulen� o.se rectifiquen, modifiquen, adicionen o revoquen las reso 
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'.luciones d, esas corporaciones electorales por medio de las cuales se 
1 

¡declare indebidamente alguna nulidad o se computen votos a favor de 
' i 

!ciudadanos! que constitucional o legalmente no sean elegibles, o se hµ-
1 ' • 

. 

: hiere dejaqo de computar un regist_ro,. o se haya alterado o cambiado el

inombre de alguno o varios candidatos".

: La circunstancia de que é_sta norma establece como finalidad del proce- -

!so no s6lo la declaratoria de nulidad que es lo permisible en estos
1 1 

, l :procesos, �ino tambien obtener rectificaciones, modificaciones o revo-

_catoria de· los actos de las corporaciones electorales, hace pensar que 

ien ocasiones la acci6n tiende hacia las caracteristicas de la de resta 
1 

1 
1 

, bl . . I d 1 d h , ecimiento e erec o. 
1 

1 

Desde luego las causales -de-nulidad-�nvocadas no son solamente las se

;. ñaladas en el art. 227 transc-r-i-to, sino además -las indicadas en el art. 

1 65 de la 1ey 96 de 1.985, antes comentadas, y que se refieren a las ac 

tas de escrutinios. 

En todo caso, esta acci6n es popular, puesto que la norma transcrita 

dice que la puede promover "cualquier persona". Además, discrepa de 
• 1 

1 

la acci6n!de nulidad, por cuanto la electoral tiene un término de cadu 

cidad de ?O días, contados a partir del siguiente a aquel en que se ve 
' 

1 

rificó ellacto por medio del cual se declara la elección o se expide 
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el nombramiento. 
1 

1 

NULIDL DE LA ELECCION y CANCELACION DE CREDENCIALES 

i 
1 

1 

13.4 
¡ 1 

El art. 22� del nuevo e.e.A., reiterando lo que había consagrado la ley 
1 

j 
�67 de l.94l. en su art. 202, expresa: 

¡'Articulo 228; cuando un candidato no reuna las condiciones constitu-
1 

1 

i 1 

tionales o legales para el desempeño de un cargo, fuere inelegible o 
1 
1 ¡ 
tuviere alg:ún impedimento para ser elegido, podrá pedirse ante la ju-
1 ' 

• i ! 
risdicci6n �n lo contencioso administrativo, la nulidad de la elección 

hecha en ��vor de ese· candidato y la cancelaci6n de la respectiva cre

dencial". 

1 
Nótese que :aquí- -se habla- de condiciones·,- término que consideramos gen_½ 
' 
�ico,-comp�ensivo de calidades, inhabilidades e incompatibilidades. A 
1 -
1 • 

tlemás Be r�fiere a los inelegibles� vocablo que igualmerite es compren-

isivo de es�s especies. Para·Vives Echeverria, "elegible es el ciudad� 

1 • 1 ¡no que tiene la capacidad legal requerida para ser designado para los 

1 1 
:cargos púb�icos cuyo nombramiento se �ace mediante el sufragio. Es 
1 1 
1 1 
:también la 1 persona_que reune los requisitos exigidos para ser elegido 

i , ; , . ¡para algun;cargo o destino publico, previsto mediante los mecanismos e 
i : 
\lectorales'.' (2). 

1 

i 
(2) VIVES ECHEVERRIA, JOSE IGNACIO. "Tratado de Derecho Electoral Co-

lombia�10 11. Bogotá, ed. Temis, l. 984 ,, pág .. 235. 
' 
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13.5 INDIVIDUALIZACION DEL ACTO ACUSADO 

El art. 229 dice "Para obtener la nulidad de una elección o de un re

gistro electoral o acta de escrutinio, deberá demandarse precisamente 

el acto por medio del cual la elección se declara, y no los computos o 

escrutinios intermedios, aunque el vicio de nulidad afecte a estos". A 

sí, por ejemplo, en la elección de un representante al congreso deberá 

demandarse el escrutinio realizado por el respectivo consejo electoral 

o Corte y no los correspondientes a los jurados de votación, auque es

tos registros sean los viciados. 
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14. LA DEM..ANDA ELECTORAL

1 
:El C.C.A.·, �no señala exigencias especiales en cuanto al contenido de la 
i 1 

:demanda eléctoral y por ello deben o�servarse las reglas generales del 

l art. 137 d�l decr .- 01 de 1. 984 que establece para toda clase d.e deman-
'

idas, inclusive.en procesos electorales, el siguiente precepto:

"Art. 137 contenido en la demanda. Toda demanda ante la jurisdicción 

:administrativa, deberá dirigirse al Tribunal competente, y contendrá: 
¡. 

!"1) 

l"2)
' . 

:"3) 

"4) 

La de�ig�acióri de las partes y sus representantes 

1 

Lo qu� se demanda 

Los hechos u omisiones que sirvan de fundamento de la acción 
1 

. 1 
Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate 

de lal impugnación de un acto administrativo, deberá indicarse las 
1 

norma;s violadas Y· explicarse el concepto de su violación. 

i "5) La p4tición de pruebas q�e el demandante pretende hacer valer 

1 '. 116) La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesario para de
1 
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1 

terminar la competencia". 

�l art. antes transcrito sustituye al·210 de la ley 167 de 1.941, exi

�iendo mayores precisiones desde la iniciaci6n de la demanda, .pero en 

:el fondo la técnica es la misma. 

'"Lo que se:demanda" debe ser individualizado por el peticionario, pues 

¡asi lo exiée el art. 138 del e.e.A., y lo reitera el 229 cuando expresa 
! 
:que "para obtener la nulidad de una elecci6n o de un registro electoral 

:o acta de �scrutinio deberá demandarse el acto por medio· del cual la e

;1etci6n �e: d�clara, y no los computas o escrutinios intermedio�, aunque 

iel vicio de nulidad afecte estos11
, disposición esta que repite la que 

1establecia
1 

el art. 206 de la ley 167 de 1.941.

! A la demanda debe .. acompañarse_copia auténtica del acto acusado.

1 
1eomo en toda acción popular, la pretensión de la demanda debe ser la de 
1 

: que se de�lare la nulidad del acto acusado. Pero si la µulidad que se 

pretende �s ocasionada por inelegibilidad del candidato a corporaciones 

1 públicas �legido, debe pedirse además la cancelación de la respectiva 

credencial que se le haya expedido (C.C.A., art. 228). 

Tómese nota 
1 

' 

de que no se exige previo agotamiento de la via gubernativa. 
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! 1 
14.1 CORREC(j:ION DE LA DEMANDA 

¡ 
D� otra part�, el art. 230 del C.C,A,, babia dispuesto que en los proce 

, 
l 

s6s electoraies no habria lugar a'corregir la demanda. Quería el legi_§_ 
: ! '

l�dor evitar� en toda forma, trámites que pueden atentar contra la cele

ridad 
1 
1 

a:¡:-t. 
1 

¡ 

1 

que se¡ busca en esta clase de proceso. 
i 

66, modificó tal disposición así:
¡ 
1 

i 
' 

Pero la ley 96 de 1.985,

"La demanda 

1l admita y
i 

puede ser corregida antes de que quede en firme el auto que 
1 
1 

�obre la corrección se resolverá dentro de los dos (2) días 

s;i.guientes. 

1 
11�n los proc'.esos electorales procede la suspensión provisional". 

t 

El segundo incis_o clarificó la situación que. veriía presentando por cuaE_ 
i 
1 

to en varias, ocasiones .el .Consejo -de Estado,, .consideró improcedente la 

sµspensión provisional en estos procesos. 
! 

1 

1 1
¡
4.2 REPARTO EN EL CONSEJO DE ESTADO 

La ley 96 de 1.985, art. 67 que modificó el art. 231 del C.C.A. dice 

qlue el : "Con�ejo de Estado tramitará y decidirá los procesos electorales
i 

�ediante un� Sala Contenci�sa Electoral, integrada por dos consejeros 
' ' 

de cada una !de 
1 

1 
1 • 

las secciones de la Sala Contenciosa. 

A estos comfeJeros se les abonarán en la respectiva sección los negocios 
1 
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q�e se les repartan en la sala electoral. La designación de los canse
! 

jeras que de�en integrar la Sala Electoral, se hará por la Sala Plena 
I 1 

d�l Consejo �e Estado y será de ,forzosa aceptación. 
1 ! 

"Contra la sentencia de la Sala Electoral, no cabrá recurso alguno. El 
! 
' / 

s�cretario general del Consejo, actuará corno secretario de esta sala". 

' 
1 

1:4 .3 
1 

TRAMI'FE Y ADMISION.DE LA.DEMANDA. l 

1 

Sobre el tr�mite de la demanda, el art. 232 del e.e.A., dispone: 
1 

''.Recibida por el Tribunal la demanda, deberá ser repartida el mismo día
i 

1 1 

9 a más tardar el siguiente habil. 
1 
l 

¡ 

! 
1 

'¡Contra -el-1;1-uto -que- admit:e la--dernanda no -habr,á-ningún- reGurso; contra 

la r�sol ución - de --anadrnisión--podril-r.ecurrirse - en- súplica" ante el ··resto 

de los magistrados, cuando el proceso fuere de única instancia y apela-
1 

crión cuando fuere de dos. Los recursos deberán proponerse dentro de 
1 
i 

los· dos días siguientes a la notificación del auto, y se resolverán de 

plano. 

1 

¡ 
�El auto admisorio de la demanda se ejecutoria al día siguiente de le 
i 
notificación". Ya se dijo que por disposición del art.· 67 de la ley 96 
1 

iie l. 985, 

conoce en 

1 
q�e modificó al.231 del C.C.A., de los procesos electorales 

1 

e:l Consejo de Estado una Sala Contenciosa electoral, compues
! 
i
1 
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. ta por dos '.consejeros de cada una de las secciones de la Sala eontencio 

;sa. De sllerte que entre ellos se realizará el reparto de la demanda. 
1 
1 
1 
1 

1 

! 
;En cuanto �l auto admisorio de la demanda que se consagra en una norma 

:especial ei art .. 233 del e.e.A., en cuanto a este-auto, en los siguien-
! : 

1 , • 1 

:tes terminas: 
i 1 

"El auto ad.misario de la demanda deberá disponer: 

l. Que se notifique por edicto que durará fijado cinco (S) días y al a

gente del Ministerio Público.

Si se trata de nombramiento, se ordenará la.notificación al nombrado, 
1 

' 

como demandado. 

1 2. Que se fije - en lista -por ·-cinco (5 ¿�días -una vez -cumplido el término

de la notificación.

3. La pr�vención de que_durante ·éste término podrá contestarse la de

manda :Y solicitarse pruebas.

i"Si por virtud de la declaración de nulid�d hubiere de practicarse nuevo 

·escrutiniq, se entenderán demandados todos los ciudadanos declarados e

legidos pór el acto cuya nulidad se pretende. En este caso, se les no
¡ 

tificará mediante edicto que durará fijado diez (10) días en la secreta
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ría y se publicará por una sola vez en dos periodicos de amplia circul� 

ción en la respectiva circunscripción electoral. Si el demandante no 

comprueba la public�ción en la prensa dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación al ministerio público del auto que la ord� 

na, se declarará terminado el proceso por abandono y se ordenará archi

var el expediente". 

Se entiende que la notificación al agente del ministerio' público debe 

ser personal, igualmente al demandado. 

En los juicios electorales, el auto admisorio de la demanda presenLa un 

tratamiento diferente en cuanto a los recursos. Si el proceso tiene ú

�ica instancia ante el Consejo de Estado o Tribunal, el auto admisorio 

y el que se deniega se dictan por el sustanciador, pero mientras el pri 

mero no tiene recurso--alguno, el inadmisorio tendrá súplica ante el res 

to de magistrados; en cambio, en los de dos·instancias el admisorio no 

tendrá recurso alguno y el inadmisorio, que deberá proferirse por lasa 

la, tendrá apelación ante el Consejo de.Estado (art. 232, inc. 2 C.C.A.). 

14.4 DECRETO DE PRUEBAS 

El proceso electoral tiene un régimen probatorio especial, del cual ha

bía tratado el art. 234 del e.e.A., pero fue modificado por el art. 68 

de la ley 96 de 1.985 en los siguientes términos: 
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�'Las prueb�s que se soliciten por las partes o por el ministerio públi

to, se ordenará practicarlas junto con las que de oficio decrete el po

hente ·por niedio de auto que se p·roferirá al día siguiente de l a  desfij� 

�ión en lista. _Sin embargo, el ponente conservará la facultad para de

cretar pru�bas de oficio hasta antes de ordenar el traslado para al�gar. 

· �Para la práctica de las .pruebas se concederá un término de veinte (20)

'
,

(días, que se contarán .desde el siguiente.a la expedición del auto que
i ' 

,ordene practicarlas. 

'. 

:Podrán ·concederse veinte· (20) días más cuando hubiere de practicarse 
1 

;prüebas fuera del lugar de la 

1 
'. 

t·f· ' , d . d.' ¡ 1 1cara ·por esta o y que ara 

[él no procede ningún recurso. 

residencia del Tribunal. Este auto se no 

ejecutoriado una vez noti�icado. Contra 

["Si se denegare alguna de las pruebas solicitadas, podrá ocurrirse en 

1 , 

¡suplica coptra el auto respectivo dentro del día siguiente a su notifi� 

!cación, r �e resolverá de plano:
1 

;"El Consejo de Estado, no podrá comisionar para ia práctica de las prue 

1 has en l�s procesos que se re�iere a co�poraciofies de elecci6n popular 

1 cuando ellas deban practicarse en el lugar de su sede, pero el conseje-
! 

· ro ponent� podrá en todos los cas9s comisionar para su práctica a suma

. 1 

177 



gistrado au*iliar. Los tribunales tamp�co·podrán, dentro de su juris

dicción comisionar para la práctica de pruebas". 

De esta norma, y de la del art. 233 sobre auto admisorio de la demanda, 

se infiere: 

a. La oportunidad probatoria para ambas partes es el término de fija

ción en lista. Sin embargo, consideramos que con la demanda pueden pre 

sentarse pruebas documentales y anticipadas. 

p. Se consagra también la oficiosidad probatoria, y la oportunidad pa

�a ejercerla es la misma que tiene el ponente para ordenar las pruebas 
' . 
·solicitadas. Sin embargo, en el art. 242 del C.C.A., se ·consagró la 
1 

tultad de dictar un auto para mejor prov_eer, antes del fallo, "Con el
¡. 

fin de aclarar los puntos dud�sos de la controversia'', y para las prue-

1bas así ordenadas, - -se -señaló un término·-adicional --e improrrogable de 

Jveinte ( 20 días. 

.c. El término para la práctica de las pruebas solicitadas y oficiosa-

;mente decretadas-es de veinte (20) días, prorrogables por otros veinte 
· 1 

,si se deben practicar fuera de la sede del Tribunal.

1 
1 
'A· , 
¡ aemas se dispondrá de otros veinte días para la práctica ·de las prue-

:has ordenadas en el auto para mejor proveer. 
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d. La práctica de las pruebas debe ser realizada por el sustanciador,

sin que pueda comisionar para ello en los procesos que se refieren a 

corporaciones de elecci6n popular, cuando deban practicarse en el lugar 

de su sede. Sin embargo. se introduce la novedad de facult.ar al sustan 

ciador para comisionar para su práctica a su magistrado auxiliar "en to 

dos los casos". Es ésta una innovaci6n de constitucionalidad discuti

ble, pues la práctica de pruebas es un acto jurisdiccional que s6lo pu� 

de ejercerlo quien tenga la investidura de juzgador, y dichos magistra

dos no la tienen. 

14.5 INTERVENCION DE TERCEROS. DESISTIMIENTO 

La prticipación de los intervinentes adhesivós, coadyuvantes e impugna

dores, en los procesos electorales, fue reglamentada en el art. 69 de 

la ley 96 de 1.985, en los siguientes términos que modificaron y adicio 

naron al art. 235 del C.C.A.: 

,"En los procesos electorales no podrán actuar corno coadyuvantes o impu_g_ 

nadares sino quienes demuestren un interés directo en el juicio. 

11En los procesos en que se controvierta una elección popular bastará 

con acreditar que figuró corno candidato legalmente inscrito para la res 

pectiva corporación pública. 

11Las intervenciones adhesivas sólo se admiten hasta cuando quede ejecu-
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toriado el auto que ordena el traslado para alegar. 

11Los intervinientes adhesivos pueden desistir libremente de su ínter-

vención. 

"El demandante sólo puede desistir con la aceptación del Ministerio Pú 

blico". 

Varias particularidades y novedades contiene este proyecto: 

a)· Se reduce el derecho a la coadyuvancia, adhesiva a quienes demues

tren un interés directo en el proceso. A este interés directo lo en

;tendemos _como un interés jurídico, al cual __ interpretamos como al apti

tud o capacidad legal necesaria-para ejercer, coadyuvar-o impugnar con 

éxito un derecho, dicho en términos generales; o sea que ese interés 

:no existe sin -el derecho·--que le da-vida, -y constituye por ello un ele

mento estructurante de la pretensión. El interés jurídico, es un re

quisito para actuar procesalmente, y está en íntima conexión con el de 

recho, .en relación de causalidad. Por ello entendemos que todo inte

'rés jurídico es directo, en virtud de esa relación directa de causali

dad con el derecho pretendido. 

En esas condiciones, mientras "cualquier persona 11 puede acudir en de-
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�anda electdral (art. 277), con�agrando asila acci6n popular, para la 
1 ! 

cual no se �equiere el interés jurídico o directo, en cambio coadyuvar 
1 ' 

1!a o impugnárla se exige tal inté'rés, contrariamente a lo dispuesto p� 

ra la acci6� de simple nulidad, regida por las reglas generales. 

1 
1 

En el orden práctico, esa restricci6n está encaminada a agilizar el 

procedimiento _electoral, para el cual se han dispuesto términos breves 

y perentorios, con sanciones .por su inobservancia. 

El .interés directo puede demost'rarse acredi tanda que se f i·guró como 

candidato inscrito para la elecci6n popular, pero consideramos que bien 
\ 

podría no srr la única form� de probarlo. 

·¡

b) Las intervenciones adhesivas se limitanen el tiempo hasta cuando
1 

quede -ejecutoriado el auto-que ordena el traslado para_alegar, a dife

rencia -del proceso -ordinario,. en. el· que puede intervenirse hasta antes 
' 

del fallo. 

e) Se 
1 
1 

.dispµso que el interviniente adhesivo puede desistir libremente 
1 

·inter�ención, contrariamente a lo dispuesto én el art. - 235 del de su 

t.C.A., que así se modificó. E igualmente· se prohibió el desistimien-

1 ' 

to del demandante, salvo que sea aceptado por el Ministerio Público, 
r . i 
disposición: que aclaró la antigua controversia doctrinaria sobre la p� • 

! 
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sibilidad de tal d�sistimiento, en ausencia de norma expresa. 

Como está dicho, la intervención del Ministerior Público en todos los 
1 

,procesos, puede ser a título de colaboración· del juzgado, o como par-

;te. Como la aceptación del desistimiento implica un acto de voluntad 

'.decisorio de una conducta procedimental,_ un acto V=!-nculante que despl� 

:za la voluntad del juzgador, no se ve la razón jurídica que justifique 

esa aceptación como colaborador·,· mucho menos como parte, 

·14_.6 TERMINO-PARA ALEGAR

:El art. 70_de la ley 96 de 1.985 modificó en esta materia lo dispuesto

por el art. 236 del C.C.A., en los siguientes términos: 

,"Practicadas las pruebas decretadas-o vencido el término probatorio, 

:se- ordena --correr ·traslado a -las partes _por el término .común de cinco 

1 (5) días, para-que for-mulen-sus alegatos por escrito.

ii,Si no se pidieron pruebas en la -demanda o en el término de fijación 

-len lista, se ordenará inmediatamente el traslado previsto en este ar-

ltículo.

i 11Vencido el traslado a las partes se ordenará la entrega del expedien

te al agente del Ministerio Público, por diez (10_) días para que emita 
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concepto de fondo". 

El traslado para alegar de conclusión se surte en la secretaría. 

Esos alegatos de conclusión son una oportunidad para hacer especialmeE_ 

te un análisis del acervo probatorio allegado al expediente. 

Introduce esta norma la obligatoriedad del concepto del Ministerio Pú

blico. Como éste puede contituirse en parte, pues "podrá incoar cual

quiera de las acciones consagradas en este código", conforme a la dis

posición del art. 127 del C.C.Á., incluida la acción electoral, no po

drá olvidarse que su actuación como parte siempre será "en interés del 

orden jurídico", como lo preceptúa esta última disposición. O sea que 

la Constitución de parte por el Ministerio Público� no procederá.con_ 

la pretensión de obtener la tutela de interes subjetivos, particulares, 

sino los subjetivos-públicos, y·especialmente los generales del orden 

jurídico. 

14.7 ACUMULACION DE PROCESOS ELECTORALES 

El derecho procesal contempla la acumulación de acciones, la de preteE_ 

siones y la de procesos. 

"El fundamento de la acumulación descansa en el interés de los litigaE_ 
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tes y en el¡interés público, pues estos lo tienen en que no se formen 

diferentes procesos para ventilar simultaneamente cuestiones q�e estan 

+igadas entre si, se a_minoren las molestias y se reduzcan los gastos

para no ten�r necesidad de reproducir las pruebas y alegaciones en ca-

4a proceso separadamente, y en consagrar su atención en uno, con mayor

ventaja para la defensa de sus derechos.

1 los parti,culares y a la sociedad interesan que los pleitos sean bre

yes, que·no -se multipliquen innecesariamente y que no se formen dos o 

más contenciones sobre derechos que puedad y deban decidirse en una so 

�a, La sociedad tiene interés en que no se desprestigie la administra 

tión de justicia por la diversidad de fallos a que daria lugar la du-

�licación de procesos, en que se conserve el respeto a la cosa juzgada 

'y en que no -se consuma-el-dinero-de los litigantes por la multiplici

dad de procesos" (1). 

' 
1 

)El C.P·., tramita como incidente la acumuladión de procesos (art. 150). 
¡ 

l 
:Por su parte, el C.C.A., en su art. 166 dispone que se .tramitarán como
l 
iincidentes i únicamente -las cuestiones acce.sorias "que éste código expre 

!samente ordene tramitar. en esta forma", y no ordena tramitar la acumu
i

j1ación de �recesos. 
! 

Por la via;incidental, luego se resuelven de �lano las demás cuestio-

(1) HERNANDO MORALES M., "Curso de Derecho Procesal Civil", T.I, parte
general, Bogotá, ediciones Lermer, 1.960, pág. 345. 
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nes accesorias, entre ellas esa acumulación. Para ello, el C.C.A., 

contempla algunas disposiciones en materia de acumulación de expedien

tes, correspondientes a procesos electorales, contenidos en los arts. 

237 a 241, que son del tenor siguiente: 

"Art. 237� Acumulación de procesos. Cuando existan-dos o más procesos 

que deban tramitarse bajo ·una misma cuerda, según lo dispuesto por el 

artículo siguiente, y vencido el término para la práctica de las prue

bas, el secretario así lo informará al ponente, indicando el estado en 

que se encuentres. Acumulados los expedientes se convocará a audien

cia pública dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes, para el 

sorteo del ponente que deba conocer de los distintos procesos. 

11Art. 238. Causales de acumulación. Deberán fallarse en una sola sen 

tencia_los procesos qhe se adelanten-en ejercicio de alguna de las·ac

ciones consagradas en éste-capítulo, en los casos siguientes: 

111. Cuando se ejercite la acción de nulidad contra-unas mismas elec-

ciones, un mismo requisito de escrutinio o un mismo nombramiento, aun-

que sean distintas las causales de las respectivas demandas. 

11 2. Cuando las demandas se refieran a un mismo registro, aunque en

una o varias se pida la nulidad y en otras se solicite la simple recti 
-,-

ficación. 
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•"3. Cuandó el objeto final de las demandas sea el mismo, aunque se r.t 

fieran a a�tos distintos; cumplidos por corporaciones o funcionarios 

de distinta jerarquía. 

"No es obstáculo.el que sean distintas las partes en los respectivos 

procesos ni que en unos se persiga la nulidad o reétificación y en o

tros sólo se ataque parcialmente el acto. Bastará en suma, que se a

:fecte la d�claración o elección en todo-o en parte. 

· "Art. 239 .. Decisión sobre la acumuladión. La sala o sección, decidi

:rá dentro de ocho (8) días siguientes, si decreta o �ó, la acumulación.

:Si no la decreta, procederá a dictar sentencia. Si la decreta, ordena

¡rá fijar·aviso en la secretaría, convocando a las partes para la audien

.cia pública-de sorteo del consejero o magistrado ponente de los proce

lsos .acumulados. Contra estas decisiones no habrá recurso.

"El aviso 'permanecerá fijado en la secretaría ·por un día. 

! "Art. 240. Diligencia de sorteo. El señalamiento para la diligencia

se hará p�ra el día siguiente� la desfijación del aviso.

"Esta diligencia se practicará en presencia de los miembros del tribu
! 

nal y del secretario, y al acto asistiréQ las partes, el ministerio p6 
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blico y losldemás interesados. 

'.'La falta de asistencia de alguna o algunas de las personas que tienen 
1 

1 

derecho a hacerlo no la.invalidará, con tal que se verifique con asis-

tencia de la mayoría de los miembros del tribunal ,o, en su lugar, por 

ante el secretario y dos testigos. 

"Art. 241. Deberes del ponente. El magistrado a quien designe la suer 

ie aprehenderá la tramitación hasta poner, el - proceso --en-"estado de die-
' 

tar sentencia". 

�l art. 237 antes transcrito, es reproducción textual del art. 170 de 

ila ley 28 de l. 979, llamada Código--Electoral. ·El art .. 238 transcrito, 

'es reproducción fiel del �rt. 229 de la 1ey 167 de 1.941. El art. 241 

'transcrito, reproduce en buena parte lo preceptuado en el .art. 228 de 

;la_ ley 167 de 1. 941. 

'14 8 LA SENTENCIA 
1 

• 

!concluido el término para alegar, .se procederá a registrar el proyecto

de sentencia, como lo dispone el art. 243 del C.C.A.:

"vencido el término para alegar, el proceso pasará al despacho para 

sentencia,/ salvo que hubiere pendiente un incidente de acumulación". 
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,De igual manera, el C.C.A., en su art. 242 señala un término para dic

tar sentencia, así: 

"En los procesos electorales el.ponente deberá registrar proyecto de 

lsentencia dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha en que 

;se haya entrado el expediente para fallo, y éste deberá proferirse de.!!_ 

tro del término improrrogable de treinta (30) días contados desde la 
1 " 1 -fecha en q�e se registró el proyecto.

'"En los procesos que se refieran a elecciones de CorporacionesPúblicas 

'de origen popular, por ningún motivo ·podrán ,prorrogarse los términos. 

¡ ¡ 
l�El incumplimiento de lo.previsto en éste artículo, contituirá causal

·; de mala- -conducta, que -se -sancionará con __ la pérdida del empleo, no obs

; tante, - podrá dictarse -auto para mejor_ proveer, con el fin de acüarar

;los puntos, dudosos en la controversia. Las pruebas así decretadas se 

!practicarán en el término .improrrogable de veinte (20) días. Contra

!el auto que las decreta no cabrá recurso alguno .

. "Vencido el término para alegar, no se admitirá incidente alguno dis

tinto al d� recusaci6n,-si el magistrado hubiere comenzado a conocer 

: después de¡ aquel, y de nulidad por falta de competencia sobre "el cual, 
1 

. una vez de'cidido, no cabrá recurso". 

' 

' 

1 • 

I · 
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,Corno se observa, para el proceso electoral, que se refiere a eleccio-

; nes de co1:por_aciones públicas de origen popular, o sea a elecciones p� 
¡ 
:pulares, destinadas a integrar. el Congreso Nacional, las Asambleas De-

partamenrales, los.Consejos Intendenciales y los Concejos distritales 
' ' 

:y municipales, los términos son improrrogables o perentorios. No suce 

!de así con las �lecciones presidenciales, ni en el fúturo con las de

,alcaldes, pues no se trata de elegir "corporaciones". 

iSe explica esa improrrogabilidad por la necesidad �e agilizar los �ro--· 

'cedirnientos jurisdiccionales a fin de conocer a la mayor brevedad la 

¡ composici6n de esas corporaciones públicas, evitando entrabamientos, 

j puesto, que además, ellas son producto .de la voluntad popular, la cual 

debe clar�ficarse con.prontitud cuando ocurran controversias, en aras 

tambien del mantenimiento del ·orden público. 

Para el control. de esa--improrrogabilidad, la norma .. que comentamos con

templa do� aspectos: a) Las·sanciones.alli previstas, y b) la inadmi 

si6n de incidentes, salvo los contempl�dos .en .tal precepto. 

La forma y contenido de la sentencia sigue las normas generales del C. 

de P.C., arts. 304 y 305, _pero en el caso que fuera estimatoria deberá 

incluir e� su parte resolutiva.la imposición de la pena de interdicción 

cuando la:nulidad obedeciera a alguna de �stas causales: A) Cuando 
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los candidatos no reunieran los requisitos y calidades exigidos por la 

constitución política y la ley, y B) Cuando se violaran las prohibi

ciones que para ocupar cargos se consagra en las mismas normas, es de

cir, las referentes a compatibilidades e inhabilidades. Lo mandaba el 

art. 244 del C.C.A., en los siguientes términos: 

"Cuando se decrete la nulidad de la elección, porque los candidatos no 

reunan los requisitos y calidades exigidas por la Constitución políti

ca y la ley o porque violaron prohibiciones contenidas en las mismas 

normas, en la sentencia se impondrá a los afectados la pena de inter

dicción para el ejercicio de cualquier cargo diplomático, por un térrri1_ 

no igual a el del período de la corporación para la cual habían sido e 

legido, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la respectiva 

providencian . 

Pero la-Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 16 de Agosto de 

1.984, esped. 1160, declaró inexequible el art. 244, diciendo simple

mente que tal pena no estaba incluida dentro del número 8 del art. 11 

de -la ley de facu�tades, y agregando como única consideraciones: 

"La referida interdicción en nada contribuye al adecuado cumplimiento 

de los fallos de nulidad de elecciones. 

Constituye, por tanto, extralimitación de las facultades extraordina-
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rias y en t�l virtud infringe el art. 118-8 de 1a·eonstituci6n. 
1 

1 
1 

"De otra parte, esa interdicci6n vulnera el art. 26 de la contituci6n, 

ya que es una pena impuesta sin un procedimiento de las característi

cas de los establecidos en el c6digo correspondiente11
• 

. ' 

14.9 NOTIFieAeION Y AeLARACION DE LA SENTENCIA 

Para la notificaci6n de las sentencia el e.e.A., consagra norma espe-
, 

1 

cial contenida en el art. -245, que-dice: 

"La sentencia se notificará a más tardar el día siguiente a su expedi

ción personalmente a las partes y a el agente del Ministerio Público. 

Pasados dos días sin que se hubiere hecho notificación personal, se no 1 

�ificará por medio de edicto que durará fijado por tres días11
• 

Estas sentencias--en materia-electoral ,--son tarnbién--susceptibles de acla 

�ación a p�tici6n de parte o de.oficio, para corregir errores aritrnéti-. 

cos o para aclarar dudas que surjan en su·parte resolutiva. Lo dispo-
'

�e el art. 246 del e.e.A., así: 

1"Hasta los dos di.as siguientes a aquel en el cu_al quede notificada po-
1 
' 

�rán las p�rteS o el Mini�terip Público pedir que la sentencia se acla 

re. 
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"Tambien podrá aclararse por el Tribunal de oficio, dentro de dicho 

término_en el caso de que se hubiere incurrido en error aritmético o 

hubiere motivo de duda respecto de algunas de sus disposiciones. 

"La aclaración se hará por medio de auto que se notificará por estado 

al día siguiente de dictado, y contra el no será admisible recurso al

guno. En la misma forma se procederá cuando la aclaración se deniega". 

Dada la claridad del texto, nos abstenemos de comentarla. 

14.10 PRACTICA DE NUEVOS ESCRUTINIOS 

"Si como consecuencia de lo resuelto, debiere practicarse por el Trib� 

· nal o por el Consejo, un _ _nuevo escrutinio_, se señalará en la misma sen

. tencia día y hora para ello. Este. señalamiento no podrá hacerse para 

antes del�egundo dí�-hábil siguientes al de la ejecutoria del fallo 

ni para después del quinto, contado en la misma forma" (C.C.A. art. 

247). El segundo inciso de éste citado artículo agrega que "Estos pla 

zos podrán ampliarse prudencialmente cuando para la práctica de la di

ligencia fuere .necesario allegar .documentos que se encuentren en otras 

oficinas. En tal caso se dispondrá solicitarlos de la autoridad, fun

cionario o corporación en cuyo poder se encuentren, a fin de que los 

envíen a la mayor brevedad posible, bajo pena de multa de diez mil pe

sos ($10.000) o cuncuenta mil pesos ($50.000) por toda demora injusti-

�::,...:,;.�::....::.-��-·...: ... � 
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ficada". 

Cuando prospera la acción electoral de ·nulidad, la sentencia debe en 

primer lugar declarar la nulidad de los respectivos registros elector� 

�es-o actas de escrutinios de los jurados de votación, identificando 

precisamente a los afectados, y·como consecuencia de la anterior decla 

ración, debe también .declararse nulo el acto general acusado, por me

dio del cual se habia hecho-la declaratoria de la elección objeto del 

juicio, además,· se dispondrá la práctica de un nuevo escrutinio .para· 

el cual, en el mismo fallo, deben _fijarse hora y fecha exacta dentro 

qe los límites de la ley, escrutinios que se harán deduciendo o restan 

do los-votos que se hubieren cbntabilizados en los registros o mesas 

1ue hubieren sido anuladas, o haciendose-las correcciones aritméticas 
1. 

· �ue·.la--sentencia ordenó, ·todo_ para ··obtener -unos ·nuevos totales y ·con

base · en ·éstos ,-si· -fuere el caso, hacer nueva declaratoria de elección

Y- ordenar se expidan las nuevas credenciales en reemplazo de -las ante-

�iormente e�pedidas,·las cuales se·declaran sin valor ni efecto.alguno.
1 

�demás, se debe disponer en.el mismo fallo-que se libren .las comunica

�iones cor�espondientes al Consejo Nacional Electoral, al Registrador

Nacional de·l Estado Civil, al Ministro de Gobierno, al Presidente de

}ª Corporac,ión a la que se refiere el fallo, ai Gobernador del Depart�

�ento resp�ctivo, a los delegádos departamentales del Registrador Na-
' 1 

cional en el correspondiente departamento y �l Tribunal Administrativo 
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del departamento correspondiente a la circunscripción electoral a que 

la sentencia se refiere. 

Libradas las anteriores comunicaciones, el expediente que contiene el 

juicio electoral, se ordena archivarlo en la oficina correspondiente. 

"Corresponde al Consejo de Estado, la ejecuciqn de las sentencias que 

ordenen la práctica de un nuevo escrutinio, cuando hubieren sido dicta 

das en negocios de que conoce esta entidad en única instancia". Corno 

en el caso relacionado con las elecciones de Presidente de la Repúbli

ca, Senadores o Representantes al Congreso (art. 248 C.C.S.). En es

tos casos compete al Consejo de Estado efectuar los nuevos escrutinios 

que ordene su sentencia en juicio de única instancia, hacer la nueva 

declaratoria de elegidos, expedir las nuevas credenciales a éstos y li 

brar las comunicaciones pertinentes. 

En �os demás casos, o sea cuando los Tribunales Seccionales, actuan CE_ 

mo juez de única o de primera instancia, a los que dictaron la senten

cia. les compet� acometer la ejecución de ésta, debiendo prácticar ellos 

en la misma forma los nuevos escrutinios y hacer, si fuere el caso la 

nueva declaratoria de elección de concejales y diputados, expedir nue

vas ·credenciales y librar las comunicaciones de rigor. 

14.11 LA SEGUNDA INSTANCIA 
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Para la segunda instancia, en los procesos electorales se señaló un 

procedimiento especial en los arts. 250 y 251 del C.C.A.; en el prime

ro de ellqs se regula lo concerniente a la apelación, y en el segundo, 

el trámite de la instancia. Tales disposiciones son del tenor siguieE_ 

te: 

"Art. 250. Apelación. Si el proceso tiene dos instancias podrá inten

tarse el recurso de apelación en el acto de la notificación o dentro 

de los dos dias �iguientes. La �pelación de la sentencia se concederá 

por el Tribunal en el efecto suspensivo. 

"Contra el auto que concede la apelación, no cabrá ningún recurso, de

berá notificarse por estado.� remitirse el expediente por inmediato ca 

rreo. 

-Los- secretarios, serán responsables de las demoras que ocurran en el

envio de los expedientes.

"Art. 251. Trámite de la segunda instancia, se regirán por el siguien

te trámite: 

'\El reparto del negocio se hará a más tardar dentro del segundo dia a 

su llegada al Consejo. 
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"El mismo día, o al siguiente, el ponente dispondrá en un solo auto 

que se fije en lista el negocio por tres días, vencidos los cuales qu� 

dará en la·secretaría por otros tres, para que las partes presenten 

sus alegatos por escrito. 

l 

: 

Los términos para fallar, se -reducirán a la mitad de los señalados en 

el art. 242" . 

. El art. 250 antes transcrito, es.reproducci6n del art. 234 de la ley 

1:67 de l. 941; el art. 251 transcrito, reproduce los tres primeros inci 

S:os del art. 236 de la ley 167 de 1.941. De esta norma se suprimi6 el 

traslado al Ministerio Público por cinco días. 

9omo se observa.,. en. la segunda instancia .no hay término probatorio. 
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15. CONCLUSIONES

Comenzaremos por dar. noticia de aquellos princ�pios doctrinarios que, 

dada su persistente consagración en los diversos ordenamientos consti

tucionales de nuestra dilatada existencia repúblicana, con su constan

te revisi6n y perfeccionamiento han venido .a integrar las normas funda 

mentales de nuestro régimen electoral, considerado éste desde el punto 

de vista juridico-formal .. 

En cuanto -dichos principios _forman_ ·tambien -aspecto -sustancial de las 

controve�sias partidistas y, en un más amplio sentido, del debate a 

que permanentemente.está sometida la democracia como problema político 

en todos los ordenes de la vida nacional. 

Precisam�nte por la defectuosa legislación electoral, de fines del si

glo' pasado y principios del presente, es por lo que los Colombianos se 

fueron á'los campos.de batalla a las guerras civiles, hasta que con la 

ley 85 de 1.916, se expidió en la República de Colombia_ el primer códi 
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'

:go de elecfiones, desde luego con muchas deficiencias, pues no tenian 

,ios colombianos título de elector o cédula para sufragar. 

1El país espera que lo dotemos· en materia electoral, de una profunda 

"transformación de sus instituciones y costumbres, todo en aras de per-

1feccionar la organización electoral, purgarla de fraudulencia para así 

:alcanzar e;i.. �nhelo democratico que nos garantice un sufragio auténtico, 

:puro y fiet, trasunto de la voluntad popular, para el fúturo de nues-

1tras instituciones, el desarrollo y la paz de nuestro país, seguro que 

/tendrá una' mejor estabilidad si se da una moderna y auténtica legisla-

1ción electoral. 

jEs voluminbsa la historia de la legislación electoral en nuestro país. 
i 
1 Prolifica,, incesante y cambiante hasta el·borde mismo del exceso, la 

: legislación electoral se ha mantenido siempre, sin embargo, dentro de 

unos limites muy prudentes y conservador.es. 

, Varios han sido los códigos electorales que trataron d� abarcar global 

1 

, mente la materia, sin lograrlo por supuesto. Entre ellos debe mencio-

narse la ley 85 de 1.916, la ley 89 de 1.948, la ley 23 de 1.977 (de-

clarada inconstitucional ese mismo año por la Corte _Suprema de Justi

cia, por vicios de procedimientos en su formación) y, por último, los 

tres-cuerpos legales que hoy forman el nucleo vigente de la legislación 
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l 
�lectoral; la ley 28 de 1.979, la ley 85 de 1.981 y la ley 96 de 

�.985. 
1 

Ordinariamente las leyes son aprobadas en el Congreso de la República 

por mayoria simple o relativa. Sin embargo, la Constitución Política, 

exige para algunas materias, por excepción, que la respectiva ley se 

apruebé por¡ una mayoría más significativa: La más uno de los asisten

�es, la mitad más uno de los integrantes, las dos terceras partes de 
i 

' 

tos asistentes, e, inclusive,•las dos terceras partes de los miembros 

�e las Cámaras. 
1 
' 

�uestro si�tema constitucional ha dispuesto que la legislación electo

ral sea caracterizadamente rígida·. De acuerdo con el art. 83 C.N., i_g 
1 

�iso segundo, ''las leyes que modifiquen el régimen de elecciones debe

ran ser aprobadas por los dos tercios de los votos de los asistentes", 

una mayoría no siempre fácil de configurar, especialmente en materias 
1 

1 

�an candentes como ésta de las elecciones. 

Luego de las precisiones que la constitución hace en materia electoral, 

_que son ciertamente fragmentarias y muy dispersas, .el art. 180 C.N. con 

;cluye: "La ley determinará lo demás concerniente a elecciones y escru-
1 

itinios, asegurando la independencia de unas y otras funciones; definirá 

:los delitoé que menoscaben la verdad y libertad del sufragio, y estable 

cerá la competente sanción penal" . 
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El estatuto �nterior a la ley 96 de 1.985 (ley 28 de 1.979 y ley 85 de
: 

' ' 

1 � 981), comp
:
iló y armonizó en buena parte la dispersa legislación ant� 

! 
' 

rtor, pero n� introdujo grandes ihnovaciones. Algunas de sus disposi-

ciones de mayor entidad, como aquellas en que.se ordena al gobierno 

proveer a la sistematización del proceso electoral y a la automatiza-
·¡ 

cti.ón del voto, no pasaron de ser ,solo buenas intenciones.

Los polític�s en general se muestran persuadidos de que es urgente mo-
i 

d'.ernizar la .organización electoral, simplificar los procedimientos, r� 

cionalizar y tecnificar_ el sistema, asegurar recursos a los organismos 
1 

1 

e:ncargados de la función electoral, perfeccionar y hacer más severos 

1:os controles, etc. Sin embargo, cuando es llegado el momento de apr� 
! 

b¡ar las reformas, ya no se muestran tan , decididos. 

Con todo, se ha expedido un nuevo estatuto electoral, la ley 96de 1.985, 

'�por la cual se modifican las leyes 28 de 1.979 y 85 de 1.981, el Códi-
¡ 

Jo Contencióio Administrativo, se otorgan rinas facultades extraordina-

rias y se dictan otras disposiciones". La última ley introduce signi-

�icativas enmiendas que tocan con la organización electoral, la depur� 
1 

�ión del censo electoral, simplificación de documentos y trámites, au-

�ento de sanciones penales y administrativas, mejor reglamentación pa-
1 

*ª el trámite de las reclamaciones, mayores garantías de imparcialidad
. : 

y pureza del sufragio, mayor eficiencia admini"strati va tanto en el pr�
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ceso de las '. elecciones como en el de los escrutinios, y una audaz ini

ciativa quizá la más importante de �sta ley, para·transferir gradual

mente a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a partir de 1.987, 

1
1 registro del estado civil de las pe�sonas, lo cual permitirá por 

�in _al país.contar con·un censo electoral objetivo y permanentemente 

�ctualizado, como lo ha tenido, por ejemplo, Costa Rica desde hace mu

chos años. 

Además una reforma importantisima· que se debería hacer al código elec
! 

toral es la que los jurados de votación deberían ser remunerados por 

r1. ·día que prestan sus servicios y· seguro que se presentarian menos

�ausales de reclamación y demandas electorales, porque en los actuales 

�omentos la mayoría de esos jurados hacen-esos escrutinios de mala vo-

luntad. 

Debe crearse .otra rama del poder público que podemos llamar ·11rama elec 
' , 

¡
toral del poder públicon , ya que desde el 

'
punto de 

Qa función electoral constituye una parte separada 

vista organico-fornEl

del resto del Esta-

1 ' !do, pues esta atribuida a una estructura institucional que funciona con 
!

.independencia respecto de las tres clásicas ramas del poder.
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